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PRESENTACIÓN

El presente estudio, incluido en el Programa de Actividades de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) para el año 1999, analiza la situación actual de los sistemas de acreditación en sus países miembros. Para su preparación se contó con la cooperación del Instituto Nacional de Metrología, Normalización y Calidad Industrial (INMETRO) del Brasil y de los Organismos Nacionales miembros de la Cooperación Interamericana de Acreditación (IAAC).

El estudio, entre otros aspectos, permite apreciar que la situación de los sistemas de acreditación en cada uno de los países es muy diferente.  Por un lado, varios de los organismos analizados concentran en sí mismos las actividades de normalización, certificación y acreditación, cuando la tendencia moderna es separar esta última de las dos primeras. Por otro, se aprecian diferencias tanto en la dotación de su infraestructura y de recursos humanos como en el manejo de los temas a ellos encomendados; muchos organismos nacionales son de reciente creación.

Considerando esta situación y para lograr el reconocimiento mutuo de las estructuras de evaluación de la conformidad, tal cual se establece en el Artículo 12 del Acuerdo Marco para la Promoción del Comercio mediante la Superación de los Obstáculos Técnicos al Comercio (ALADI/AAP.PC/11), se propone desarrollar un programa de cooperación horizontal entre los organismos de la región, para lograr alcanzar un nivel uniforme en sus capacidades técnicas y operativas.

Para avanzar en este camino, se podría establecer un sistema de auditorías cruzadas, mediante el cual los organismos de acreditación de cada país podrían ser auditados por otros a los efectos de verificar el funcionamiento del respectivo organismo acreditador, de acuerdo con las normas internacionales usualmente aceptadas (guía ISO 61). A partir de esta actividad, se podrían definir las medidas que cada organismo debería tomar para adecuar su funcionamiento a los requerimientos del reconocimiento mutuo previsto en el Acuerdo Marco mencionado.

El documento no contiene información relativa a los sistemas de acreditación de Cuba, pues su ingreso a la ALADI fue posterior al relevamiento de la información en él contenida. Podría también no incluir aquellas modificaciones en la estructura legal e institucional de los organismos informantes, de haberse producido éstas en fecha posterior a la que fue realizada la investigación.

Para la realización del estudio, el INMETRO, organismo con el cual la Secretaría General suscribió un Acuerdo de Cooperación,  designó a los siguientes expertos para la realización de las investigaciones de campo: Luiz Otavio Ferreira, Altino Silva Márques, Angelo Vieira de Menezes, José Werneck y Último Aires de Souza. 

La Secretaría General sufragó los gastos de movilización de los expertos de referencia, realizó la traducción del estudio del idioma portugués al español y coordinó la  aprobación del informe final con cada uno de los organismos informantes.

Montevideo, 4 de noviembre de 1999

ARGENTINA

1 ANTECEDENTES

El 2 de  mayo de 1935 se realizó la asamblea constitutiva del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM). Participaron de su creación  diversos sectores interesados en la existencia de una institución dedicada al desarrollo de la normalización técnica en la Argentina.


En su constitución, el IRAM tomó como referencia algunos de los principios adoptados por los organismos de normalización existentes en Alemania (DIN), Inglaterra (BSI) y  Francia (AFNOR), a saber:

· Asociación sin fines de lucro, de carácter privado;

· Participación de todos los sectores de la sociedad; y

· Amplias relaciones con el estado, conservando su independencia.

De esta forma el IRAM se constituyó en el primer organismo de normalización en América Latina, el tercero en el continente americano y el vigésimoquinto en el mundo. 

En la historia del IRAM se pueden destacar, por orden cronológico, los siguientes hechos: 

· 1937: el Decreto Nº 97.282 concede personería jurídica al IRAM.

· 1938: a través del Decreto Nº 13.573, el Gobierno argentino reconoce el IRAM como organismo responsable por el estudio de normas técnicas en el país. El IRAM se asocia  a la International Standards Association (ISA).

· 1949: la Secretaría de Industria y Comercio de Argentina solicita al IRAM el estudio de normas y sistemas de certificación para las exportaciones.

· 1956: el IRAM participa en la reunión de constitución de la Comisión Panamericana de Normas Técnicas (COPANT), realizada en Rio de Janeiro. El IRAM comienza las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de normas, estableciendo, en agosto  de este año, el Estatuto General del Sello de Calidad. 

· 1959: el IRAM firma convenios de cooperación técnica con entidades oficiales y privadas sin fines de lucro para el desarrollo común de normas técnicas. El primer convenio de esta naturaleza fue firmado con el Instituto Argentino del Petróleo (IAP).

· 1960: el IRAM se asocia  con la International Organization  for Standardization (ISO). Se celebra en Buenos Aires un Congreso Internacional de Normalización, con la participación de representantes de la ISO, AFNOR, BSI, ASTM y de otras importantes instituciones del país y del extranjero. 

· 1961: se aprueba el nuevo Estatuto del IRAM, que incorpora las actividades de certificación de la conformidad (Sello IRAM). 

· 1962: el IRAM desarrolla una intensa actividad en el plano internacional, con el patrocinio de la OEA, para la creación de Organismos Nacionales de Normalización en toda la región latinoamericana. Se organiza en Buenos Aires un Seminario Internacional para la capacitación de especialistas.

· 1980: la Secretaría de Comercio, por iniciativa de la Dirección Nacional de Protección Comercial, aprueba resoluciones  sobre la seguridad de aparatos eléctricos de uso doméstico, obligando a utilizar normas IRAM relativas a estos productos.

· 1981: el Poder Ejecutivo Nacional   sanciona el Decreto Nº 587, que reconoce  al IRAM como  el organismo responsable de la elaboración de normas técnicas. En el área de la normalización técnica, el IRAM  pasa a  asesorar al Gobierno y a representarlo en el exterior.

· 1991: el IRAM pasa a integrar el Comité MERCOSUR de Normalización (CMN), asumiendo la secretaría técnica de varios comités sectoriales.

· 1992: el IRAM pasa a integrar el Consejo Asesor para el Sello BAIRES y patrocina, como miembro fundador, la creación del Premio Nacional de la Calidad.

· 1994: el Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires designa al IRAM como responsable de la coordinación de toda la actividad normativa necesaria  para el desarrollo del programa Bonaerense de la Calidad.

· 1995: la Secretaría de Industria de la Nación, visto el Decreto Nº 1.474/94, que creó el Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificación, firma un convenio con el IRAM, designándolo como el Organismo de Normalización de la República Argentina.

· 1996: la Inspección General de Justicia de la Nación aprueba la reforma   estatutaria  del IRAM, que modifica su denominación a "Instituto Argentino de Normalización".

· 1997: el IRAM integra por primera vez el Consejo Directivo de la ISO. En mayo, el IRAM es acreditado por el Organismo Argentino de Acreditación (OAA) como Organismo de Certificación del Sistema de Calidad, con base en la Guía ISO/IEC 62, constituyéndose en el primer organismo del país en obtener esta acreditación. El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires confiere al IRAM el  "Sello BAIRES 1997". El IRAM  suscribe el "Código de Buenas Prácticas para la Preparación, Adopción y Aplicación de las Normas",  incluido en el Acuerdo  sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, de la Organización Mundial del Comercio.

En 1957, a través de la Ley Nº 17.138, se creó el Instituto Nacional de Tecnología Industrial-INTI, organismo descentralizado, vinculado con la Secretaría de Industria, Comercio y Minería del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.


Entre los objetivos del INTI podemos  destacar:

· Ser un Organismo Acreditado  para la Certificación de Productos y un Laboratorio de Referencia Acreditado con reconocimiento internacional.

· Brindar asistencia técnica para el desarrollo e instrumentación de sistemas de calidad, conforme los requisitos de calidad establecidos en el ámbito internacional.

· Custodiar los patrones nacionales de medida.

El INTI posee la siguiente estructura orgánica:

- Directivo:
Consejo Directivo  constituido por un Presidente y ocho Consejeros. El                    sector industrial participa activamente de la dirección del INTI, formando parte en su Consejo Directivo.

- Ejecutivo:
Estructura orgánica compuesta por una Gerencia General, tres Gerencias de Apoyo y otros sectores  vinculados con la Presidencia.

La Gerencia General está compuesta por tres Gerencias Técnicas.  Dependen de ellas los Centros de Investigación y Desarrollo, Centros Regionales y Delegaciones Regionales, una Gerencia Comercial y dos Subgerencias independientes.


  Las actividades de Investigación y Desarrollo estuvieron inicialmente a cargo de Departamentos que se fueron transformando en centros de investigación y desarrollo y en asociaciones civiles sin fines de lucro. Los Departamentos eran administrados exclusivamente por el Estado.



Tanto los Centros de Investigación y Desarrollo como las Asociaciones son entidades mixtas sin fines de lucro, pero la diferencia entre ambos es que los primeros son administrados por el Estado, con participación privada, y los segundos tienen dirección privada, con participación estatal.




Existen  veinte Centros de Investigación y Desarrollo, cuyas actividades están orientadas hacia las áreas productivas específicas. Los respectivos Comités Ejecutivos tienen representantes de las cámaras e industrias interesadas en cada una de esas áreas.  



Existen dos asociaciones civiles  sin fines de lucro, a saber: el Centro de Investigación y Asistencia Técnica a la Industria (CIATI), ubicado en la Provincia de Río Negro, y el Centro de Investigación de la Celulosa y el Papel (CICELPA), ubicado en el Parque Tecnológico Miguelete.



Las actividades regionales se realizan a través de Centros y Delegaciones Regionales.



Existen seis Centros Regionales, cuyas actividades están orientadas a atender consultas técnicas, servicios y transferencia de tecnología al sector productivo y organismos gubernamentales en diferentes regiones del país.



Existen cuatro Delegaciones Regionales, cuya misión principal es realizar trabajos de promoción, extensión y comercialización de las actividades del INTI.

Finalmente, en 1994, a través del Decreto del Poder Ejecutivo, Nº 1.474, se creó el Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificación con el objetivo de dotar al país de instrumentos confiables para que las empresas, de forma voluntaria, pudieran certificar sus sistemas de calidad, productos, servicios y procesos.



El Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificación está integrado por:

· Nivel 1:

· El Consejo Nacional de Normas, Calidad y Certificación, órgano superior de gobierno y de administración de las actividades de normalización, calidad y certificación voluntaria,

· El Comité Asesor, órgano de consulta del Consejo.

· Nivel 2:

· El Organismo de Normalización,  entidad nacional responsable de la emisión y actualización de las normas técnicas,

· El Organismo de Acreditación, entidad nacional responsable de la acreditación de organismos de certificación del sistema de calidad, producto, servicio y proceso, de la acreditación de laboratorios de ensayo y de calibración y de acreditación de auditores de  sistemas de calidad.

· Nivel 3:

· Los Organismos de Certificación del  sistema de calidad, producto, servicio y proceso y de los laboratorios de ensayo y de calibración. En este nivel se encuadran también los auditores de sistemas de calidad, personas calificadas y certificadas por el Organismo de Acreditación.

Entre las  funciones del Consejo Nacional de Normas, Calidad y Certificación se destacan:

· Proponer al Poder Ejecutivo Nacional medidas para asegurar el funcionamiento y la credibilidad del Sistema;

· Cooperar en la planificación y en la evaluación de políticas públicas destinadas a mejorar la calidad de bienes y servicios;

· Proponer la difusión del Sistema, creando mecanismos para integrar el sector privado al mismo;

· Solicitar al organismo de normalización la elaboración, revisión o  cancelación de normas técnicas;

· Recomendar al organismo de normalización la incorporación de las observaciones realizadas durante  la fase de votación de las normas,  cuando sea pertinente;

· Supervisar el cumplimiento de las normas establecidas para los organismos de normalización y de acreditación del Sistema;

· Proponer la adecuación de las normas de cumplimiento obligatorio en todo el territorio nacional a los requisitos establecidos por el Sistema.

El Consejo Nacional de Normas, Calidad y Certificación está compuesto por representantes de los siguientes organismos:

· Secretaría de Industria del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, a quien cabe presidir el Consejo;

· Secretaría de Comercio e Inversiones del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos;

· Secretaría de Programación Económica del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos;

· Banco de la Nación Argentina;

· Secretaría General y de Coordinación del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Cultura;

· Banco de Inversión y Comercio Exterior de la Subsecretaría de Acción de Gobierno de la Presidencia de la Nación;

· Organismo de Normalización;

· Organismo de Acreditación;

· Comité Asesor (integrado por representantes de la industria, de asociaciones de consumidores, de asociaciones de trabajadores y de las universidades).

Entre las funciones del Organismo de Normalización se destacan:

· Elaboración y emisión de normas técnicas, manteniéndolas permanentemente    actualizadas;

· Difusión de las normas técnicas;

· Celebración de acuerdos con entidades de normalización internacionales, regionales y  de otros países.

El Organismo de Normalización debe adoptar los principios establecidos por organismos de normalización reconocidos en el ámbito internacional o regional para el desarrollo de la normalización técnica en el país.

Las normas técnicas emitidas por el Organismo de Normalización se consideran normas del  Sistema Nacional de Normas, Calidad y Certificación. Las normas técnicas  emitidas por el IRAM antes de la aprobación del convenio citado anteriormente,  se consideran normas adoptadas por el Sistema.

Entre las funciones del Organismo de Acreditación se destacan:

· Acreditar organismos de certificación del sistema  de calidad, productos, servicios y procesos y laboratorios de ensayo y de  calibración;

· Certificar auditores;

· Auditar los organismos de certificación y los laboratorios acreditados durante el período de vigencia de la acreditación;


· Participar de la integración de los organismos internacionales y regionales de acreditación;

· Poseer un registro permanentemente actualizado de los organismos acreditados y de los auditores certificados dentro del Sistema.

El Organismo de Acreditación debe ser una entidad sin fines de lucro, dirigida y administrada por un Consejo. Este Consejo, presidido por un representante del INTI, debe estar integrado, entre otros, por el sector productivo, universitario, tecnológico y científico y por los consumidores.

El Organismo de Acreditación debe poseer cuatro Comités responsables de la  gestión de todos los trabajos pertinentes al proceso de acreditación.

Hasta que se reglamente el Decreto Nº 1.474, el Gobierno argentino reconoce las certificaciones emitidas por el IRAM o por organismos nacionales o extranjeros de certificación que cumplan con los requisitos establecidos en las normas IRAM de la serie 350 o ISO/IEC.

2 ESTRUCTURA  ACTUAL

2.1 ENTIDAD NACIONAL DE NORMALIZACIÓN

2.1.1
Caracterización

· Nombre:

INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN (IRAM)

· Dirección:

Avda. Perú 552/556

1068 - Buenos Aires - Argentina

Tel.: (005411) 4345-6606 

Fax: (005411) 4345-3468

E-mail: iram4@sminter.com.ar
Sitio Web: www.iram.com.ar
-     Contacto

Ing. José Francisco López - Director General del IRAM.

· Tipo de Organización/Creación

Entidad privada, sin fines de lucro, creada el 2 de mayo de 1935.

· Campo de Actuación:


Normalización y Certificación

2.1.2
Normas Técnicas:

· Existen actualmente  cerca de 7.500 normas técnicas argentinas.

2.1.2 Participación en Foros Regionales e Internacionales:

El IRAM participa en los siguientes foros regionales  e internacionales:

· ISO (Organización Internacional de Normalización)

· IEC (Comisión Electrotécnica Internacional)

· COPANT (Comisión Panamericana de Normas Técnicas)

· Comité MERCOSUR de Normalización

2.1.3 Convenios

El IRAM tiene convenios  firmados  con las siguientes entidades:

· INTI

· Secretaría de Industria, Comercio y Minería

· Instituto Argentino de Siderurgia

· Instituto Argentino de Control de Calidad

· Comisión Nacional de Energía Atómica

· Ministerio de Defensa de la Nación

· Instituto Argentino del Petróleo y del Gas

· Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria

· Unión de Proveedores del Estado

· DIN/Alemania

· ABNT/Brasil

· AENOR/España

· AFNOR/Francia

· UNI/Italia

· SQS/Suiza

· UNIT/Uruguay

· ANCE/México

· ASTA/inglaterra

· CEBEC/Bélgica

· CESMEC/Chile

· CSA/Canadá

· DEMKO/Dinamarca

· ICONTEC/Colombia

· IMQ/Italia

· ITS/Estados Unidos

· INTECO/Costa Rica

· JET/Japón

· JQA/Japón

· KEMA/Holanda

· LCIE/Francia

· NEMKO/Noruega

· ÖVE/Austria

· PSB/Singapur

· QAS/Australia

· SEMKO/Suecia

· TÜV RHEINLAND/Alemania (Sólo para certificación de tipo)

· UCIEE/Brasil

· UL/Estados Unidos

· VDE/Alemania

· Universidades Públicas y Privadas

2.1.4 Datos Generales

a) El IRAM está dirigido por un Consejo Directivo que cuenta con la participación ecuánime de los siguientes sectores: producción, consumo e intereses generales;

b) Los recursos financieros del IRAM provienen de los aportes de las diferentes categorías de sus miembros y por la prestación de diversos servicios relacionados con los fines específicos establecidos en su Estatuto Social;

c) Actualmente trabajan en el IRAM más de 100 personas, siendo aproximadamente el 60% profesionales especializados;

d) Desde enero de 1997, el IRAM integra el Consejo Directivo de la ISO;

e) El IRAM cuenta actualmente  con cerca de doscientos organismos de elaboración de normas técnicas;

f) El IRAM adopta los principios de la ISO para el  desarrollo de la normalización técnica en el país;

g) Las normas IRAM son aprobadas por el Comité General de Normas (CGN), cuyos participantes son designados por el Consejo Directivo  del IRAM;

h) El IRAM desarrolla también actividades de certificación, ofreciendo los  siguientes servicios:

· Sello IRAM de conformidad con la norma IRAM (marca de conformidad con la norma IRAM, según el modelo Nº 5 de la ISO)

· Certificación de conformidad de la fabricación (marca de conformidad  con la norma, según el modelo Nº 5 de la ISO)

· Certificación de lotes

· Marca IRAM de Seguridad (marca de conformidad, según el modelo Nº 5 de la ISO, para productos eléctricos o electrónicos)

· Certificación ISO 9000

· Certificación ISO 14000

· Certificación QS-9000

· Certificación de conformidad con las normas de  servicios de mantenimiento y recarga de extintores de incendio y revisión de cilindros de gas

· Certificación del procesamiento aséptico de productos medicinales, de conformidad  con las normas IRAM.

i) El IRAM está acreditado por el INMETRO/Brasil y por el OAA/Argentina como organismo de  certificación del sistema de calidad.

2.2
ENTIDAD NACIONAL DE METROLOGÍA

2.2.1 Caracterización


· Nombre:

Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) 

· Dirección:

Leandro N. Alem, 1067 - 7º piso

Buenos Aires/Argentina

Tel.: (005411) 4313-3013/3092/3153

Fax: (005411) 4313-2130

E-mail: promo@inti.gov.ar
· Contacto

Jorge Cogno - Jefe del Departamento de Patrones Nacionales de Medida

Gustavo Rangugni - Jefe del Centro de Física-CEFIS


· Tipo de Organización/Creación

Organismo público, descentralizado, creado en 1957 a través de la Ley Nº 17.138, vinculado a la Secretaría de Industria, Comercio y Minería del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos.

· Campo de Actuación

Metrología Científica.
2.2.2 Datos Generales

a) El INTI, a través de la Ley Nº 19.511/92, reglamentada por el Decreto Nº 1.157/92, es responsable por la custodia de los patrones nacionales de medida (Departamento de Patrones Nacionales de Medida);

b) El INTI, en el campo de la metrología científica, tiene las siguientes áreas bajo su responsabilidad:

· Patrón y escala primaria de cumplimiento

· Patrón y escala primaria de masa
-
Patrón y escala primaria de fuerza  electromotriz
-
Patrón y escala primaria de  temperatura ITS 90
-
Patrón y escala primaria de resistencia eléctrica
-
Materiales de referencia (unidades derivadas no existentes aún en el país, en su nivel primario).
c) El INTI presta los siguientes servicios principales:

-    Difusión  de los patrones primarios

· Desarrollo de métodos de realización y transferencia de patrones

· Estudios en el campo de la metrología científica.

d) La Subsecretaría de Comercio Interior, de la Secretaría de Industria, Comercio y Minería, es responsable del área de Metrología Legal en el país.

2.3    ENTIDAD NACIONAL DE ACREDITACIÓN

2.3.1
Caracterización

· Nombre:

Organismo Argentino de Acreditación  (OAA)

· Dirección:


Av. Leandro N. Alem, 1067 - 7º piso

1001 - Buenos Aires  -  Argentina

Tel.: (005411) 4313-3013

Fax: (005411) 4313-2130

E-mail:oaa@interlink.com.ar

· Contacto:
Lic. Alicia Elola - Coordinadora Técnica del OAA.

· Tipo de Organización/Creación:

Entidad  civil, sin fines de lucro, creada el 29 de mayo de 1995.

· Campos de Actuación:

Acreditación de Laboratorios de Ensayo

Acreditación de Laboratorios de Calibración

Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad

Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental

Acreditación de Organismos de Certificación de Producto

Acreditación de Organismos de Certificación de Personal

Acreditación de Organismos de Inspección

· Recursos Humanos Propios:

Nº total de funcionarios: 2 técnicos y 2 administrativos.

· Decisión sobre la Acreditación:

Consejo Directivo por recomendación de los Comités de Acreditación.

2.3.2     Acreditación de  Laboratorios de Ensayo

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OAA tiene  normas propias, indicadas más adelante, para la acreditación de laboratorios de ensayo. El OAA está utilizando como referencia la ISO Guía 58, para el propio OAA, y la ISO Guía 25 para los laboratorios que sean acreditados.

- 04-LERG-01 - Reglamento General para Acreditación de Laboratorios de Ensayo

- 04-LEPG-01 - Procedimiento para Evaluación y Acreditación de Laboratorios de           Ensayo. 

· Laboratorios Acreditados

Actualmente hay diez laboratorios de ensayo acreditados, a saber:

- LABORATORIO   CENTRAL DE MASSALIN PARTICULARES S.A.

 Ensayos físicos y químicos de cigarrillos y tabaco

- NOBLEZA PICCARDO S.A.

  Ensayos físicos y químicos de cigarrillos y tabaco

- LABORATORIO QUÍMICO - CENTRAL ELÉCTRICA NECOCHEA

Ensayos químicos en agua y aceites. Ensayos  físicos y químicos en derivados  de petróleo

- CEMRAF CITIL

 Ensayos físicos, químicos y microbiológicos en leche y leche en polvo

 - SGS ARGENTINA S.A. 

 Ensayos  físicos y químicos en semillas

 - ALPARGATAS TEXTIL S.A.

 Ensayos fisico-mecánicos en tejidos de algodón

 - CENTRO DE INVESTIGACIONES TEXTILES (CIT) -INTI 

  Ensayos físicos, mecánicos y químicos en fibras, tejidos

- CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO SOBRE CONTAMINANTES ORGÁNICOS  ESPECIALES (CISCOE)

Ensayos en contaminantes por cromatografía gaseosa

 -VOLKSWAGEN ARGENTINA S.A.

Ensayos físicos y químicos en soluciones acuosas, materiales metálicos,        lubricantes y elastómeros

- METROGAS ARGENTINA S.A.

 Ensayos de cromatografía de gases en gas natural

2.3.3
Acreditación de Laboratorios de Calibración

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OAA tiene normas propias, indicadas más adelante, para la acreditación de laboratorios de calibración. El OAA está utilizando como referencia la ISO Guía 58, para el propio OAA, y la ISO Guía 25 para los laboratorios  que sean acreditados.

· 04-LCRG-01 - Reglamento General  para Acreditación de Laboratorios de  Calibración

· 04-LCPG-01 -    Procedimiento para Evaluación y Acreditación de Laboratorios de Calibración

· Laboratorios Acreditados

Actualmente hay ocho laboratorios de calibración acreditados, a saber:

-  D.I.A. DIAMANTES INDUSTRIALES 

 
Magnitud: Dureza

-  SIDERCA S.A.I.C. LABORATORIO DE ELECTRÓNICA E INSTRUMENTACIÓN


Magnitud: Presión, Temperatura y Eléctrica

 -  FOX INGENIERÍA DE JORGE  CAMPBELL


Magnitud: Dimensional, Presión y Ángulo

   -  KOBE CENTRILIFT ARGENTINA




Magnitud: Dimensional

   -  S.I.C.E.  S.R.L. SERVICIOS DE INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL




Magnitud: Eléctrica

 -  LABORATORIO DE METROLOGÍA DIMENSIONAL DE RUBEN CÓPPOLA



Magnitud: Dimensional

     -
A & G QUALITY TECHNOLOGY

Magnitud: Presión

 -  METROCAL S.R.L.


Magnitud: Presión, Temperatura y Eléctrica

2.3.4 Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad

- 
  Normas Adoptadas para la Acreditación

El OAA tiene normas propias, indicadas más adelante, para la acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad. El OAA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para   el propio OAA, y la ISO Guía 62 para los organismos  que sean acreditados.

· 04-OCRG-01 - Reglamento General  para la Acreditación de Organismos de  Certificación de Sistemas de Calidad y de Sistemas de Gestión Ambiental

· 04-OCPG-01 - Procedimiento para la Acreditación de Certificación de Sistemas de Calidad y de Sistemas de Gestión Ambiental

· Organismos Acreditados

Actualmente hay tres organismos de certificación de sistemas de calidad   acreditados, a saber:

· INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN (IRAM)

· UNIÓN CERTIFICADORA PARA EL CONTROL DE LA CONFORMIDAD DE PRODUCTOS, PROCESOS O SERVICIOS  (UCIEE)

· BVQI  INTERNACIONAL S.A.

· Empresas con Sistemas de la Calidad de Certificados
Existen actualmente en la Argentina cerca de 665 empresas certificadas ISO 9002 y 250 empresas certificadas ISO 9001, así como 3 empresas certificadas ISO 9003.

· Empresas con Sistema QS-9000

Existen actualmente en la Argentina, cerca de 75 empresas con certificación de Sistema QS-9000.

2.3.5  Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental

- 
Normas Adoptadas para la Acreditación
El OAA tiene normas propias para la acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental. El OAA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio OAA, y la ISO Casco 359  para los organismos que sean acreditados.

· Organismos Acreditados

No existen actualmente organismos de certificación de sistemas de gestión ambiental acreditados.

· Empresas con Sistema de Gestión Ambiental Certificado

Existen actualmente en la Argentina cerca de 50 empresas certificadas ISO 14001.

2.3.6 Acreditación de Organismos de Certificación de Productos

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OAA tiene normas propias, indicadas más adelante, para la acreditación de organismos de certificación de productos. El OAA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio OAA, y la ISO Guía 65 para los organismos que sean acreditados.

 -  04-OCRG-02 - Reglamento General para la Acreditación de Organismos de             Certificación del Producto

 - 04-OCPG-02 - Procedimiento para la Evaluación y Acreditación de Organismos de Certificación del Producto

· Organismos Acreditados

Existen actualmente dos organismos de certificación de productos acreditados, a saber:

-
INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN (IRAM)

-
BUREAU VERITAS ARGENTINA S.A.

· Productos Certificados

Seguridad eléctrica de productos electro-electrónicos.

2.3.7   Acreditación de Organismos de Certificación de Personal

· No existen actualmente organismos acreditados de certificación de personal.

2.3.8
Acreditación de Organismos de Inspección

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OAA tiene normas propias, indicadas más adelante, para la acreditación de organismos de inspección. El OAA está utilizando como referencia la ISO 61, para el propio OAA, y la ISO Guía 39 para los organismos  que sean acreditados.

·   04-OIRG-01 - Reglamento General para el Reconocimiento de Organismo de                        Inspección

·   04-OIPG-01 - Procedimiento General para el Reconocimiento de Organismo de Inspección

· Organismos Acreditados

No existen actualmente organismos de inspección acreditados.

2.3.9   Datos Generales

a) El OAA participa del IAAC, del IAF y del ILAC.

b) El OAA tiene los siguientes Comités de Acreditación:

· Comité de Acreditación de Organismos de Certificación

· Comité de Acreditación de Laboratorios de Ensayo

· Comité de Acreditación de Laboratorios de Calibración

· Comité de Certificación de Auditores (no está operando)

c) El OAA tiene cinco categorías de asociados, a saber:

· Socios promotores (empresas y asociaciones empresariales)

· Socios activos (consumidores, entidades de enseñanza e investigación)

· Socios acreditados (entidades acreditadas)

· Socios adherentes (personas físicas y jurídicas no comprendidas en las categorías anteriores)

· Socios honorarios (personas físicas y jurídicas  designadas por la Asamblea del OAA)

d) El OAA es dirigido y administrado por un Consejo Directivo compuesto por trece socios, a saber:

· Cuatro representantes de los socios promotores

· Seis representantes de los socios activos

· Dos representantes de los socios acreditados

· Un representante del organismo de normalización

e) La Presidencia del Consejo Directivo del OAA es ejercida por el representante designado por el Consejo Directivo del INTI.

f) No existe certificación voluntaria  de productos.

g) El logo del OAA no está registrado y no existe seguro de responsabilidad civil.

3 REGLAMENTACIÓN

3.1
ORGANISMOS REGULADORES

Entre los organismos reguladores del Gobierno argentino se destacan:

· Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC)

· Administración Nacional de Alimentos, Medicamentos y Tecnología Médica (ANMAT)

· Secretaría de Industria, Comercio y Minería

· Secretaría de Recursos Naturales, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible

3.2
REGLAMENTOS TÉCNICOS

Entre los reglamentos técnicos existentes en la Argentina, cuyo número total es desconocido, se destacan:

· Resolución Nº 92/98, del 16/2/98 (determina los requisitos esenciales de seguridad que deben cumplir los equipos eléctricos de baja tensión para su comercialización)

· Resolución Nº 851/98, del 11/12/98 (adopta medidas con relación a la seguridad de juguetes)

· Resolución Nº 730/98, del 11/11/98 (adopta medidas con relación a los productos de uso doméstico o destinados a los mismos, que por su composición están comprendidos dentro de la clasificación de peligrosos/embalaje).

4 PUNTO DE CONTACTO (OMC)

4.1
CARACTERIZACIÓN

· Nombre:
Subsecretaría de Comercio Interior de la Secretaría de Industria, Comercio y Minería.

· Dirección:

Av. Julio Roca, 651 - 7º piso

Buenos Aires - Argentina

Tel.: (005411) 4349-4076

· Contacto
Ing. Silvio Peist e Ing. Hugo Polverini 

4.2   NÚMERO DE NOTIFICACIONES

No disponible.

__________

BOLIVIA

1 ANTECEDENTES


  A través del Decreto  Ley nº 15.380, del 28 de marzo de 1978, el Gobierno boliviano promulgó la Ley Nacional de Metrología, reglamentada por el Decreto Supremo nº 19.213, del 5 de octubre de 1982, definiendo la política nacional en el área de metrología, que se ejecutará a través del establecimiento de:

a) Uso general en todo el territorio boliviano del Sistema Internacional de Unidades-SI, como sistema único y de uso obligatorio;

b) Métodos y control metrológico de los medios de medición; y

c) Funcionamiento de un Servicio Metrológico en el ámbito nacional.

A través del Decreto Supremo nº 23.498, del 29 de abril de 1993, el Gobierno boliviano creó el Instituto Boliviano de Normalización y Calidad (IBNORCA), institución privada sin fines de lucro, con el objetivo de desarrollar las actividades de normalización técnica y certificación de productos, limitando a 1/3 la participación del sector estatal en su Junta Directiva.

Posteriormente, considerando que la inserción de Bolivia en los mercados mundiales había expuesto al sector productivo y comercial nacional a una mayor competencia y teniendo en vista que las actividades de normalización, metrología, acreditación, certificación y aspectos relacionados a la calidad de productos, procesos y servicios son herramientas básicas para el éxito de las empresas en mercados nacionales y extranjeros, el gobierno boliviano creó, a través del Decreto Supremo nº 24.498, del 17/02/1997 (publicado en la Gaceta Oficial de Bolivia el 3 de marzo de 1997), el Sistema Boliviano de Normalización, Metrología, Acreditación y  Certificación (“Sistema NMAC”), vinculado al Viceministerio de Industria y Comercio Interno, con los siguientes objetivos:

a) Promover en los mercados la calidad y competitividad del sector productivo o importador de productos y servicios, fortalecer la capacidad exportadora y promover la inversión;

b) Colaborar con las entidades competentes para garantizar la seguridad y la salud de la vida humana, animal y vegetal, la protección del medio ambiente y la protección de los intereses del consumidor; y

c) Organizar y establecer las directivas operativas para las actividades de normalización, metrología, acreditación, ensayos, certificación y todos los aspectos relacionados con la calidad de productos, procesos y servicios.

El Sistema NMAC reconoce al IBNORCA como el organismo nacional de normalización, debiendo el mismo ejercer las funciones previstas en el Decreto Supremo nº 23.489 y en el Decreto Supremo nº 24.498, y crea el Instituto Boliviano de Metrología (IBMETRO), que administrará el Servicio Metrológico Nacional (SERMETRO), establecido por la Ley Nacional de Metrología, vinculado a la Secretaría Nacional de Industria y Comercio, crea el Organismo Boliviano de Acreditación (OBA) también, con el objeto de dirigir las actividades de acreditación, como entidad autónoma, de carácter mixto, sin fines de lucro y de composición definida.

A través de la implementación del Sistema NMAC, Bolivia pretende dotar al país de una infraestructura técnica básica capaz de dinamizar las actividades económicas, tornando competitivos los productos bolivianos, tanto en el mercado interno como en el externo.
2 ESTRUCTURA ACTUAL

ORGANIGRAMA FUNCIONAL
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2.1  EL CONSEJO NACIONAL DE LA CALIDAD

a) Objetivo

Dirigir las actividades de Normalización, Metrología, Acreditación y Certificación y todas aquellas actividades que estén vinculadas a la calidad de productos, procesos y servicios en el país, teniendo en cuenta el plan estratégico del gobierno, el desarrollo del sector privado y los intereses del consumidor.

b) Composición

El Consejo Nacional de la Calidad está compuesto por seis representantes del sector público y de igual número del sector privado, a saber:

· Sector Público:

. Viceministerio de Industria y Comercio Interno

. Viceministerio de Energía e Hidrocarburos

. Viceministerio de Salud

. Viceministerio de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo Forestal

. Ministerio de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

. Viceministerio de Minería y Metalurgia

· Sector Privado:

. Presidente de la Confederación de Empresarios Privados de Bolivia

. Presidente de la Cámara Nacional de Industrias

. Presidente de la Cámara Nacional de Comercio

. Presidente de la Confederación Agropecuaria

. Presidente de la Cámara Nacional de Exportadores de Bolivia

. Presidente de la Cámara Boliviana de la Construcción

El Consejo Nacional de la Calidad, que se reúne por lo menos una vez al año, está presidido por el Viceministro de Industria y Comercio Interno, correspondiendo la Vicepresidencia al Presidente de la Confederación de Empresarios Privados y la Secretaría General de la Dirección General de Industrias.

El Consejo Nacional de la Calidad tiene como función, entre otras, definir las políticas nacionales para mejorar la calidad de los productos y servicios bolivianos y las directrices para alcanzar el efectivo funcionamiento del Sistema NMAC.

2.2 
LA COMISIÓN EJECUTIVA DEL SISTEMA NMAC

a) Objetivo

Garantizar que se desarrollen en el país las actividades del Sistema NMAC, conforme a los mandatos del Consejo Nacional de la Calidad.

b) Composición

La Comisión Ejecutiva del Sistema NMAC está integrada por representaciones, proporcionalmente iguales, de los sectores público (a través del Viceministerio de Industria y Comercio Interno) y privado (a través del Instituto Boliviano de Normalización y Calidad (IBNORCA), a saber:

· Por el Viceministerio de Industria y Comercio Interno: el Director General de Industrias y dos Jefes de Unidad.

· Por el IBNORCA: el Presidente y dos miembros de la Junta Directiva.

Están también asociados a la estructura del Sistema NMAC los siguientes organismos, (con derecho a voz):

· Instituto Boliviano de Normalización y Calidad  (IBNORCA)

· Organismo Boliviano de Acreditación (OBA)

· Instituto Boliviano de Metrología (IBMETRO)

· Coordinación del SNMAC

La Comisión Ejecutiva del Sistema NMAC, que se reúne cada dos meses, está presidida por el Director General de Industrias, correspondiendo a la Unidad de Desarrollo Industrial la secretaría de esta Comisión. El Presidente de la Comisión Ejecutiva designará un Coordinador Nacional del Sistema NMAC.

c) Atribuciones

La Comisión Ejecutiva del Sistema NMAC tiene como principales funciones las siguientes:

a) Aprobar los planes y programas anuales de normalización, metrología y acreditación, presentados por los organismos competentes del sistema;

b) Garantizar la homogeneidad de los criterios y técnicas de evaluación de la conformidad en todos los organismos del Sistema NMAC;

c) Velar por el perfecto funcionamiento del Sistema NMAC, manteniendo permanentemente su actualización, de acuerdo con las recomendaciones internacionales en los campos de la normalización, metrología, acreditación y certificación;

d) Difundir la importancia y la credibilidad del Sistema NMAC, así como propiciar su articulación con otros sistemas u organizaciones nacionales, regionales e internacionales;

e) Garantizar que la actividad de normalización se desarrolle en concordancia con el Código de Buena Conducta del Acuerdo  de Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC) de la OMC; y

f) Identificar la reglamentación técnica emitida en el país.

2.3
 ENTIDAD NACIONAL DE NORMALIZACIÓN

2.3.1 Caracterización

-   
Nombre:

     
Instituto Boliviano de Normalización y Calidad (IBNORCA)

-    
Dirección:

Av. Camacho, nº 1488 – Casilla de Correo: 5034

La Paz/Bolivia

Tel.: (005912) 317-262

Fax: (005912) 317-262

E-mail: ibnorca@ceibo.entelnet.bo
-    
Contacto: 


      
Lic. Ingrid Imaña de Morón – Directora Ejecutiva

-    
Tipo de Organización/Creación:
Entidad privada, sin fines de lucro, reconocida por el Gobierno como Organismo   Nacional de Normalización, a través del Decreto Supremo Nº 24498 del 1997-02-17.

-    
Campo de Actuación:

Normalización, Certificación, Ensayos Químicos y de Alimentos, Información Especializada en las Áreas de su Competencia y Capacitación.

2.3.2 Normas Técnicas

-   
Existen actualmente cerca de 1100 normas bolivianas (NB), elaboradas a través de Comités Técnicos, conformados por: Productores, Comercializadores, Consumidores, Universidades, Colegios Profesionales, el Gobierno y expertos en la materia.

2.3.3 Participación en Foros Regionales e Internacionales

El IBNORCA participa en los siguientes Foros regionales e internacionales:

· ISO (miembro correspondiente)

· COPANT (miembro pleno)

· Comité MERCOSUR de Normalización (observador)

·  Comité Andino de Normalización de la Comunidad Andina

2.3.4 Convenios

El IBNORCA posee Convenios firmados a través de Memorándums de entendimiento (MOU) con:

· Instituto Colombiano de Normas Técnicas  -  ICONTEC

· Asociación Brasilera de Normas Técnicas  -  ABNT

· Oficina Nacional de Normalización              -  NCC

Se tienen intenciones de trabajo con :

· AFAQ  -  FRANCIA

· LLOYD’S REGISTER  -  INGLATERRA

2.3.5 Datos Generales

a) El IBNORCA ejerce la Secretaría Ejecutiva del CODEX ALIMENTARIUS de Bolivia.

b) Las normas ISO/IEC relacionadas a la calidad son adoptadas íntegramente por el IBNORCA, siendo identificadas, por ejemplo, con la sigla NB-ISO 9001

c) El IBNORCA ha conferido el Sello de la Conformidad con Normas Bolivianas, conforme al modelo nº 5 de la ISO, a los siguientes productos:

· Aceite Comestible de Girasol (NB 648/96)

. Industrias de Aceite S.A. IASA (desde el 24/10/96)

   
     . Sociedad Aceitera del Oriente- SAO (desde 31/04/98)

· Aceite Comestible de Soya y Girasol (NB 685/96)

. Industrias de Aceite S.A. IASA (desde el 24/10/96)



     . Sociedad Aceitera del Oriente- SAO (desde 31/04/98)

 - 
Manteca Vegetal Hidrogenada (NB 446/96)

. Industrias de Aceite S.A. IASA (desde el 24/10/96)


· Cemento Normal Tipo I (NB 011/95)

. Sociedad Boliviana de Cemento-SOBOCE (desde el 22/09/97)

· Cemento  Especial Tipo IP (NB 011/95)

. Sociedad Boliviana de Cemento-SOBOCE (desde el 22/09/97)

· Cemento Patrón IP-30 (NB 011/95)

 . Sociedad Boliviana de Cemento-SOBOCE (desde el 22/09/97)

· Cerveza Pilsener (NB 382/97)

. Cervecería Boliviana Nacional-CBN (desde el 31/03/98)

· Cerveza Extra y Centenario (NB 382/97)

. Cervecería Boliviana Nacional-CBN (desde el 31/03/98)

· Cerveza Bicervecina (NB 382/979)

. Cervecería Boliviana Nacional- CBN (desde el 31/03/98)

· Cerveza Light (NB 382/97)

. Cervecería Boliviana Nacional-CBN (desde el 31/03/98)

· Cerveza Bock (NB 382/97)

. Cervecería Boliviana Nacional-CBN (desde el 31/03/98)

 -
     Aceite Comestible de Soya (NB 161/96)



     . Sociedad Aceitera del Oriente- SAO (desde el 31/04/98)

-    Aceite Crudo de Soja (NB 160/97)



      . Sociedad Aceitera del Oriente- SAO (desde el 31/04/98)

· Detergente doméstico en polvo, con enzimas (NB 357-97)

· Detergente doméstico en polvo, sin enzimas (NB 357-97)

.  Quimbol Lever (desde 1999-04-09)

· Placa ondulada de fibrocemento Perfil 7 Tipo A (NB 673-98)

· Placa ondulada de fibrocemento Perfil 10 Tipo A  (NB 673-98)

.  Industrias “Duralit” S.A. (desde 1999-04-30)

· Tapas plásticas de 28 mm Hinge Lock II para envases de productos farmaceuticos y de alimentos  (NB 995-98)

. Industrias “Ravi” S.R.L. (desde 1999-03-04)

· Viguetas prefabricadas de hormigón pretensado clase A, modelo 1 Tipo 1, 2 y 3, hormigón tipo A (NB 995-98)

· Viguetas prefabricadas de hormigon pretensado Clase A modelo 1, Tipo 4, 5 y 6, hormigón tipo B (NB 997-98)

· Viguetas prefabricadas de hormigón pretensado Clase A, modelo 1, tipo 7, 8 y 9, hormigón tipo C (NB 997-98)

.  “Pretensa” S.A. (desde 1999-06-16)

Nota: La certificación se concede basándose en el “Reglamento del Sello IBNORCA, de  Conformidad con las Normas Técnicas Bolivianas".

d) El IBNORCA certifica en forma obligatoria los siguientes productos:

· Lubricantes y Combustibles Importados (Resolución nº 356/97 de la Superintendencia de Hidrocarburos)

· Vinos para Exportación a la Unión Europea (resolución no suministrada)

· Equipos de Refrigeración Libres de CFC’12 (Resolución Ministerial 088/97, del Ministerio de Desarrollo Sostenible y Planificación)

· Cilindro de Gas Licuado de Petróleo (Resolución 23.502/87)

e) El IBNORCA actúa en la certificación de personal, a saber:

· Certificación de mano de obra calificada en soldadura, de acuerdo con los códigos ASME 9 API 1104

. 390 personas certificadas

· Certificación de mano de obra calificada en ensayos no destructivos, de acuerdo con la norma NB 558 

. 17 personas certificadas

f)   El IBNORCA posee los siguientes Laboratorios de Ensayos:

· Laboratorio Metalográfico

· Laboratorio de Soldadura

· Laboratorio de Alimentos

Notas:
 

1) Existen programas de contrastación de laboratorios por iniciativa propia de los laboratorios.

2) Aunque existen los memorandos de entendimiento, los resultados de ensayos realizados en otros países son aceptados por el IBNORCA, siempre que sean emitidos por laboratorios acreditados.

3) El IBNORCA ofrece sus servicios de capacitación en métodos de aseguramiento y gestión de la calidad (normas ISO 9000), sistemas HACCP, Círculos de Calidad y otros.

2.4
 ENTIDAD NACIONAL DE METROLOGÍA

2.4.1 Caracterización

-  
Nombre:
Instituto Boliviano de Metrología (IBMETRO)

- 
Dirección:

Av. Camacho, nº 1488 – Casilla de Correo: 4430

La Paz/Bolivia

Tel.: (005912) 372-046

Fax: (005912) 370-936/372-047

E-mail: smac_bo@yahoo.com

E-mail: jcarlos_castillo@yahoo.com

- 
Contacto:

Juan Carlos Castillo – Responsable de la Metrología

- 
Tipo de Organización/Creación:

Público, vinculado al Viceministerio de Industria y Comercio Interno, con autonomía administrativa y financiera, manteniendo una relación funcional de trabajo con la Dirección General de Desarrollo Industrial. Se creó a través del Decreto Supremo nº 24.498, del 17/02/1997, con el propósito de administrar el ya existente Servicio Metrológico Nacional (SERMETRO), instituido por la Ley Nacional de Metrología (Decreto Ley nº 15.380, del 28/03/1978) y reglamentado por el Decreto Supremo nº 19.213, del 10/05/1982.

- 
Campo de Actuación:


Metrología Científica e Industrial y Metrología Legal.

2.4.2 Datos Generales

I) El IBMETRO firmó, este año, un convenio con el PTB/Alemania para, en una primera etapa (3 años), instalar/modernizar los siguientes laboratorios:

a) Laboratorio de Masa: el laboratorio existente está capacitado para efectuar mediciones en la franja de 1 mg hasta 1000 kg, en un área construida de cerca de 120 metros cuadrados. Sus patrones de masa se calibran en el DKD/Alemania, PTB/Alemania y en el CCCM/Colombia. El laboratorio dispone de los siguientes equipos:

· Una balanza Mettler de 1 kg y resolución de 0,1 mg

· Un comparador de brazos iguales para masas hasta 50 kg, con resolución de 10 mg.

· Un comparador AT 1005, marca Mettler con capacidad de 1 kg y resolución de 0,01 mg

· Una balanza Sartorius CSS con capacidad de 5 g y resolución de 0,1 mg.

· Una balanza Mettler de capacidad máxima de 160 g, con resolución de 0,01 mg

· Una balanza Mettler/Toledo con resolución de 0,001 mg y capacidad de 20 g

· Masas patrón, clase E2, con certificado de calibración DKD.

· Una balanza Sartorius de 220 g de capacidad, resolución de 0,1 mg con su kit de densidad

b) Laboratorio Dimensional: el laboratorio existente se limita a efectuar mediciones de longitud, en un área construida de cerca de 40 metros cuadrados. Sus patrones de longitud se calibran en el CCCM/Colombia.

c) Laboratorio de Volumetría: actualmente el laboratorio existente se limita  a efectuar mediciones de grandes volúmenes (hasta 20 l), en un área construida de cerca de 96 metros cuadrados, para fines de verificaciones en el campo de la metrología legal, tales como bombas de gasolina.

Obs.: La modernización de este laboratorio se efectuará sin el apoyo del PTB y orientada a la calibración de laboratorio.  Para calibrar medidores volumétricos de 1 ml hasta 2000 ml.

d) Laboratorio de Presión: laboratorio a instalar.

e) Laboratorio de Temperatura: laboratorio a instalar hasta diciembre de 1999.

II) El IBMETRO prevé la utilización del laboratorio del Loyd Aéreo Boliviano (LAB) como laboratorio de referencia en magnitudes eléctricas, de presión y de torque, vista la contrastación de sus patrones a laboratorios de Estados Unidos.

III) En el campo de la metrología legal, el IBMETRO actúa, a nivel nacional, en la verificación metrológica de balanzas, mercaderías premedidas y bombas de gasolina, disponiendo para esta actividad de cinco técnicos en la Paz, sin oficinas regionales.

2.5
 ENTIDAD NACIONAL DE ACREDITACIÓN

2.5.1 Caracterización

·   Nombre:
Organismo Boliviano de Acreditación (OBA)

· Dirección:

Av. Camacho, nº 1488 – Casilla de Correo: 4430

La Paz/Bolivia

Tel.: (005912) 372-046

Fax: (005912) 370-936/372-047

E-mail: snmac_bo@yahoo.com

E-mail: eguino@ceibo.entelnet.bo

· Contacto:

Kory Eguino Caillet – Coordinadora Nacional del Sistema NMAC

· Tipo de Organización/Creación:

Entidad autónoma, creada a través del Decreto Supremo nº 24.498, del 17/02/1997, de carácter mixto, sin fines de lucro, con representaciones proporcionalmente iguales de los sectores público y privado, a saber:

. 6 representantes del Poder Ejecutivo, designados por el Consejo Nacional de  Calidad

. 6 representantes del IBNORCA

· Campos de Actuación:

Acreditación de Laboratorios de Ensayos

Acreditación de Laboratorios de Calibración

Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad

Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental

Acreditación de Organismos de Certificación de Producto

Acreditación de Organismos de Certificación de Personal

Acreditación de Organismos de Inspección

· Recursos Humanos Propios:

Nº total de funcionarios:  5 técnicos

· Decisión sobre la Acreditación:

En forma transitoria, hasta la institucionalización del OBA, cuyo plazo será el año 2002, la acreditación en el país está a cargo de la Comisión Nacional de Acreditación compuesta por dos representantes de la Secretaría Nacional de Industria y Comercio, y por dos representantes del IBNORCA; siendo que la coordinación de esta Comisión está a cargo de la Coordinadora Nacional del Sistema NMAC.

2.5.2 Acreditación de Laboratorio de Ensayo

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OBA tendrá procedimientos propios para la acreditación de laboratorio de ensayo. El OBA está utilizando como referencia la ISO Guía 58, para el propio OBA, y la ISO Guía 25, para los laboratorios que sean acreditados.

· Laboratorios Acreditados

Actualmente no existen laboratorios de ensayos acreditados.

2.5.3 Acreditación de Laboratorios de Calibración

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OBA tendrá procedimientos propios para la acreditación de laboratorios de calibración. El OBA está utilizando como referencia la ISO Guía 58, para el propio OBA, y la ISO Guía 25, para los laboratorios que sean acreditados.

· Laboratorios Acreditados

Actualmente no existen laboratorios de calibración acreditados.

2.5.4 Acreditación de Organismos de Certificación de Sistema de Calidad

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OBA tendrá procedimientos propios para la Acreditación de Organismos de Certificación de Sistema de Calidad. El OBA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio OBA y la ISO Guía 62, para los organismos que sean acreditados.

· Organismos Acreditados

Actualmente no existen organismos de certificación de sistema de la calidad acreditados.

· Empresas con Sistemas de Calidad Certificados

-
Actualmente existen dos  empresas bolivianas  que obtuvieron la certificación de la conformidad a la norma ISO 9000, a través de organismos certificadores extranjeros.

2.5.5 Acreditación de Organismos de Certificación de Sistema de Gestión Ambiental

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OBA tendrá normas propias para la acreditación de Organismos de Certificación de Sistema de Gestión Ambiental. El OBA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio OBA, y la ISO Guía 62, para los organismos que sean acreditados.

· Organismos Acreditados

Actualmente no existen organismos de certificación de sistema de gestión ambiental acreditados.

2.5.6 Acreditación de Organismos de Certificación de Producto

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OBA tendrá normas propias para la acreditación de Organismos de Certificación de Sistema de Gestión Ambiental. El OBA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio OBA, y la ISO Guía 65, para los organismos que sean acreditados.

· Organismos Acreditados

Actualmente no existen organismos de certificación de productos acreditados.

2.5.7 Acreditación de Organismos de Certificación de Personal

· Aunque la acreditación de organismos de certificación de personal forma parte de las competencias del OBA, el proceso está en la etapa de estructuración, involucrando la elaboración de normas específicas y aún no existen organismos de certificación de personal acreditados.

2.5.8 Acreditación de Organismos de Inspección

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OBA tendrá normas propias para la acreditación de organismos de inspección. El OBA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio OBA, y la ISO Guía 39, para los organismos que sean acreditados.

· Organismos Acreditados

Actualmente no existen organismos de inspección acreditados.

2.5.9 Datos Generales

a) La Comisión Nacional de Acreditación se ha reunido mensualmente para desarrollar su Sistema de Calidad, basado en la SO/IEC Guía 58 e ISO/IEC Guía  61.

b) Con vistas a la acreditación de laboratorios de ensayo y de calibración, se enviaron a 180 laboratorios, previamente identificados, formularios específicos para recoger informaciones relativas a aquellos laboratorios.

c) Del universo de laboratorios identificados, el 5% son de calibración (eléctrico, dimensional, termometría y masa).

d)   Del universo de laboratorios de ensayos, surge que:
· el 20% pertenecen a universidades

· el 15% son públicos

· el 65% son privados, incluyéndose aquí a los laboratorios de industrias

e) La mayoría de los laboratorios de ensayos está orientada a la realización de ensayos en alimentos.

f) El Sistema NMAC prevé en esta etapa inicial la acreditación de 6 laboratorios, a saber:

· 4 laboratorios de ensayos

· 2 laboratorios de calibración

g) Para iniciar el proceso de acreditación, el Sistema NMAC utilizará organismos de acreditación de otros países (Ej.: Brasil y Colombia).

3 REGLAMENTACIÓN

3.1 ORGANISMOS REGULADORES

Existen los siguientes Organismos Reguladores Nacionales en Bolivia:

a) Viceministerio de Servicios Básicos (MVSB)

b) Viceministerio de Energía e Hidrocarburos (MDE)

c) Viceministerio de Transportes, Comunicaciones y Aeronáutica Civil (VTCAC)

d) Ministerio de Salud

e) Dirección General de Aduanas

f) Ministerio de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

g) Ministerio de Desarrollo Sostenible y Planificación

h) Ministerio de Hacienda

i) Viceministerio de Minería y Metalurgia

Obs.: También existen organismos reguladores en los Departamentos y Municipios.

3.2 REGLAMENTOS TÉCNICOS

Actualmente existen ochenta y cinco reglamentos técnicos inventariados.

4
 PUNTO DE CONTACTO (OMC)

4.1 
CARACTERIZACIÓN

· Nombre:

Viceministerio de Industria y Comercio Interno, vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico

· Dirección:

Av. Camacho, nº 1488 – Casilla de Correo: 4430

La Paz/Bolivia

Tel.: (005912) 372-046

Fax: (005912) 370-936/372-047

E-mail: eguino@ceibo.entelnet. bo

· Contacto:

Kory Eguino Caillet – Coordinadora Nacional del Sistema NMAC

4.2 NÚMERO DE NOTIFICACIONES

· Se hicieron 21 notificaciones a la OMC.

4.3 DATOS GENERALES

a) De un total de 85 reglamentos técnicos inventariados hasta el momento, solamente se notificaron 21  porque los demás no se consideraron importantes, debido a que trataban temas bancarios, de petróleo, telecomunicaciones y energía eléctrica.

b) Existen restricciones a la exportación de castañas bolivianas, derivadas de medidas sanitarias y fitosanitarias (aflotoxinas).

c) El OBA obtendrá las notificaciones de los obstáculos técnicos al comercio (OTC) directamente por INTERNET, conforme al acuerdo con el Ministerio de Relaciones Exteriores (Cancillería). Todas las notificaciones (OTC/sanitarias y fitosanitarias) se publicarán en un mismo boletín para su divulgación entre el empresariado, aunque el Ministerio de Agricultura sea responsable de las notificaciones sanitarias y fitosanitarias.

___________

BRASIL

1 ANTECEDENTES

Durante el Primer Imperio se hicieron diversas tentativas tendientes a uniformizar las unidades de medida brasileñas. Pero fue el 26 de junio de 1862 que Don Pedro II promulgaba la Ley Imperial Nº 1.157 y con ella oficializaba en todo el territorio nacional el sistema métrico decimal francés. El Brasil fue una de las primeras naciones que adoptaron el nuevo sistema, que sería paulatinamente utilizado en todo el mundo.

Con el crecimiento industrial del siglo siguiente se hacía necesario crear en el país instrumentos más eficaces de control que impulsaran y protegieran a productores y consumidores. En 1961 se creó el Instituto Nacional de Pesos y Medidas (INPM), que implantó la Red Nacional de Metrología Legal, los actuales IPEM, e instituyó el Sistema Internacional de Unidades (S.I.) en todo el territorio nacional. 

Sin embargo, luego se  verificó que eso no era suficiente. Era necesario  acompañar al mundo en su carrera tecnológica, en el perfeccionamiento, exactitud y, principalmente, en atender las exigencias del consumidor. Era necesaria la Calidad.

En 1973 nacía el Instituto Nacional de Metrología, Normalización y Calidad Industrial, el INMETRO, que tiene por objetivo, en el ámbito de su amplia misión institucional,     fortalecer las empresas nacionales, aumentando su productividad por medio de la adopción de mecanismos destinados a mejorar la calidad de los productos y servicios. Propugna, además, para conquistar el reconocimiento internacional del Sistema Nacional de Metrología y del Sistema Brasileño de Acreditación de Laboratorios, Organismos de Certificación e Inspección, al mismo tiempo que viene trabajando para que el país ingrese  competitivamente en el mercado externo. 

El INMETRO es una institución federal, vinculada al Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio, que actúa como Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Metrología, Normalización y Calidad Industrial (CONMETRO), colegiado interministerial, que es el órgano normativo del Sistema Nacional de Metrología, Normalización y Calidad Industrial (SINMETRO). Con vistas a integrar una estructura sistémica articulada, el SINMETRO, el CONMETRO y el INMETRO fueron creados por la Ley Nº 5.966, del 11 de noviembre de 1973; a este último le tocó sustituir al entonces Instituto Nacional de Pesas y Medidas (INPM), ampliando significativamente su radio de acción al servicio de la sociedad brasileña.

El SINMETRO es un sistema  constituido en el Brasil por entidades públicas y privadas que ejercen actividades relacionadas con metrología, normalización, calidad industrial y certificación de conformidad.

El SINMETRO fue instituido por la Ley Nº 5.966, del 11 de diciembre de 1973, para  crear una infraestructura de servicios tecnológicos capaz de evaluar y certificar la calidad de productos, procesos y servicios por medio de organismos de certificación,  red de laboratorios de ensayo y de calibración, organismos de capacitación, organismos de ensayos de aptitud y organismos de inspección,  todos acreditados por el INMETRO.

Apoyan ese sistema los organismos de normalización, los laboratorios de metrología  científica e industrial y los institutos de metrología legal de los estados. Esta estructura está conformada para atender las necesidades de la industria, del comercio, del gobierno y del consumidor.

El SINMETRO está involucrado en muchas actividades  relacionadas con el Programa Brasileño de Calidad y Productividad - PBQP, programa volcado a mejorar la calidad de productos, procesos y servicios en la industria, comercio y administración federal.

Entre las organizaciones que componen el SINMETRO, pueden indicarse las siguientes como principales:

· CONMETRO y sus Comités Técnicos;

· INMETRO;

· Organismos de Certificación Acreditados (Sistemas de Calidad, Sistemas de Gestión Ambiental, Productos y Personal) (OCC);

· Organismos de Inspección Acreditados (OIC);

· Organismos de Capacitación Acreditados (OTC);

· Laboratorio Nacional de Metrología (LNM);

· Organismo Proveedor de Ensayo de Aptitud Acreditado (OPP);

· Laboratorios Acreditados - Calibraciones y Ensayos (RBC/RBLE);

· Asociación Brasileña de Normas Técnicas (ABNT);

· Institutos Estaduales de Pesos y Medidas (IPEM).

El CONMETRO es un colegiado interministerial que desempeña la función de órgano normativo del SINMETRO y que tiene al INMETRO como su secretaría ejecutiva.

El Consejo está constituido por las siguientes instituciones:

· Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio (Presidencia);

· Ministerio del Medio Ambiente (MMA); 

· Ministerio de Trabajo y Empleo (MT); 

· Ministerio de Salud (MS);

· Ministerio de Ciencia y Tecnología (MCT);

· Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE);

· Ministerio de Justicia (MJ); 

· Ministerio de Agricultura y de Abastecimiento (MAA);

· Confederación Nacional de la Industria (CNI);

· Asociación Brasileña de Normas Técnicas (ABNT);

· Instituto de Defensa del Consumidor (IDEC).

Compete al  CONMETRO:

· Formular y supervisar la política nacional de metrología, normalización y certificación de la calidad de productos, servicios y personal, previendo mecanismos de consulta que armonicen los intereses públicos, de las empresas industriales y de los consumidores;

· Asegurar uniformidad y racionalización de las unidades de medida utilizadas en todo el territorio nacional;

· Estimular las actividades de normalización voluntaria en el país;

· Establecer reglamentos técnicos referentes  a materiales y productos industriales;

· Fijar criterios y procedimientos para certificar la calidad de materiales y productos;

· Fijar criterios/procedimientos para la aplicación de las sanciones en los casos de infracción a una disposición legal relacionada con la metrología, la normalización industrial, la certificación de la calidad de productos industriales y los actos normativos derivados de la misma;

· Coordinar la participación nacional en las actividades internacionales de metrología, normalización y certificación de la calidad.

En la práctica, el CONMETRO actúa por medio de sus comités técnicos asesores, abiertos a la sociedad, por la participación de entidades representativas de las áreas académica, industrial, comercial y otras actividades interesadas en la metrología, normalización y la calidad en el Brasil.

El CONMETRO tiene hoy en día los siguientes Comités Técnicos:

· Comité Nacional de Normalización (CNN)

Asesora al CONMETRO en el  desarrollo de políticas, directrices  y programas nacionales de normalización, permitiendo que la ABNT y la ONS funcionen como organismos de normalización, según las necesidades del Brasil.

· Comité Brasileño de Certificación (CBC)

Asesora al CONMETRO, discutiendo con la sociedad brasileña las necesidades en las áreas de certificación de productos, personal y sistemas de la calidad y gestión ambiental, proponiendo políticas, directrices y programas.

Asesora también al INMETRO, funcionando como foro imparcial en el establecimiento de criterios, reglamentos y procedimientos para las áreas de acreditación y certificación.

· Comité Nacional de Acreditación (CONACRE)

Asesora al CONMETRO, discutiendo con la sociedad brasileña las necesidades de acreditación y funcionamiento de laboratorios de calibración y de ensayo y organismos de inspección.

Asesora también al INMETRO, actuando como foro imparcial en el establecimiento de criterios, reglamentos y procedimientos para la acreditación y funcionamiento de los laboratorios de calibración y ensayo y de los organismos de inspección.

· Comité Brasileño de Metrología (CBM)

Asesora al CONMETRO, proponiendo políticas, directrices y programas en las áreas de metrología científica, industrial y metrología legal. Es el comité que discute el tema de la metrología en el Brasil y su trabajo está íntimamente vinculado con las actividades del CONACRE y del CBC.

· Comité del Codex Alimentarius del Brasil (CCAB)

El Brasil es signatario del Codex Alimentarius y el CCAB es el que proporciona en el Brasil las normas aprobadas en aquel foro.

El CCAB actúa intensamente en las áreas de salud y agricultura y es coordinado por el INMETRO, que también representa al país en las reuniones internacionales del Codex.

· Comité Brasileño de Notificación (OTC-OMC)

Este Comité ha operado casi exclusivamente como apoyo al Punto de Contacto (INMETRO),  en la interfase del SINMETRO con la sociedad y con los socios internacionales,  con relación a la notificación de la reglamentación técnica en las áreas de metrología, normalización y calidad.

En el ámbito de su amplia misión institucional, el INMETRO tiene por objetivo fortalecer las empresas nacionales, aumentando su productividad por medio de la adopción de mecanismos destinados a mejorar la calidad de productos y servicios. Su misión es trabajar de manera decisiva para el desarrollo socio-económico y para mejorar la calidad de vida de la sociedad brasileña, contribuyendo a la inserción competitiva, al avance científico y tecnológico del país y a la protección del ciudadano, especialmente en los aspectos relacionados con la salud, la seguridad y el medio ambiente.

Entre las  competencias y atribuciones del INMETRO se destacan:

· Administrar los sistemas brasileños de acreditación de Laboratorios de Calibración y de Ensayo y de organismos de  certificación y de inspección;

· Fomentar la utilización de técnicas de gestión de la calidad en la industria nacional;

· Coordinar la Red Nacional de Metrología Legal-RNML, la Red Brasileña de Laboratorios de Calibración-RBC y la Red Brasileña de Laboratorios de Ensayo-RBLE;

· Fiscalizar y verificar los instrumentos de medición utilizados en la industria, el comercio y en otras actividades vinculadas con la protección del ciudadano y del medio ambiente;

· Coordinar la participación brasileña en organismos internacionales relacionados con sus objetivos;

· Desempeñar la secretaría  del  CONMETRO y de sus comités técnicos;

· Realizar actividades de investigación básica y aplicada en áreas críticas de la metrología; 

· Ejecutar los trabajos inherentes a la metrología legal;

· Difundir informaciones tecnológicas sobre metrología, normas, reglamentos técnicos y calidad;

· Supervisar la emisión de  reglamentos técnicos en el ámbito gubernamental;

· Promover y supervisar el sistema de normalización técnica consensual;

· Proveer al país de patrones metrológicos primarios, estructurar y administrar el sistema de referencias metrológicas brasileñas y asegurar la posibilidad de contrastar los patrones metrológicos de las redes brasileñas de laboratorios acreditados; 

· Delegar competencia supervisada a otras instituciones para actuar como referencia metrológica nacional en áreas críticas para las cuales no posee la competencia técnica o de laboratorio;

· Conquistar el reconocimiento internacional del sistema de metrología y del sistema brasileño de acreditación de laboratorios, de organismos de certificación y de organismos de inspección.

Entre las funciones del INMETRO se destacan:

-     Metrología Científica e Industrial

En el campo de la metrología científica e industrial, el SINMETRO es de  gran importancia para la ciencia y la economía del Brasil, teniendo en cuenta que ese Sistema es el responsable de las magnitudes metrológicas  básicas. 

El SINMETRO, bajo la coordinación del INMETRO, transfiere a la sociedad patrones de medición con confiabilidad igual a la de otros países, aun a los desarrollados.

El INMETRO opera en Xerém, Rio de Janeiro, los laboratorios responsables de las magnitudes metrológicas básicas.

Junto con la normalización y la reglamentación técnica, esta área es uno de los pilares de las actividades del SINMETRO.

· Metrología Legal

En el área de la Metrología Legal, el SINMETRO actúa, de manera principal,  en la aprobación de modelos de instrumentos de medición y en la reglamentación de mercaderías premedidas, comercializadas en el país.

Se considera que esta área constituye uno de los mayores sistemas conocidos de defensa del consumidor en el Brasil.

· Normalización y Reglamentación Técnica

Una de las actividades del SINMETRO es elaborar normas para dar soporte a la    reglamentación técnica, facilitar el comercio y  brindar la  base para mejorar la calidad de procesos, productos y servicios.

El área de normalización en el SINMETRO  está  bajo la responsabilidad de la Asociación Brasileña de Normas Técnicas (ABNT), que tiene  autoridad para acreditar Organismos de Normalización Sectoriales (ONS) para el desempeño de esas  tareas.

La ABNT es una organización no gubernamental, que se mantiene con recursos provenientes de sus socios y del Gobierno Federal.

· Acreditación

En el área de evaluación de conformidad, el  SINMETRO ofrece a los consumidores, fabricantes, gobiernos y exportadores una infraestructura tecnológica basada en principios internacionales, considerada de gran confiabilidad.

La acreditación en el SINMETRO es concedida por el INMETRO y significa un reconocimiento formal de que un organismo de certificación, organismo de  capacitación, organismo de inspección, organismo de ensayos de aptitud o laboratorio está operando un sistema de calidad documentado y demostró competencia técnica para realizar servicios específicos, evaluados según criterios establecidos por el INMETRO, con base en guías y normas internacionales.

Cualquier entidad que ofrezca servicios de certificación, de inspección, de capacitación, de laboratorio o de ensayos de aptitud, sea pública o privada, nacional o extranjera, situada en el Brasil o en el exterior, puede solicitar  acreditación ante el INMETRO. 

El INMETRO es el único órgano de acreditación del SINMETRO, siguiendo la actual tendencia internacional de un solo órgano de acreditación por país o por economía.

El INMETRO, reconocido internacionalmente como el organismo de acreditación brasileño, adopta las Guías ABNT/ISO/IEC GUÍAS 25, 39, 43, 58, 61, 62 y 65, que establecen los requisitos para su propia organización y para la acreditación de las diversas organizaciones del SINMETRO. Ese trabajo deberá culminar con los acuerdos de reconocimiento internacional.

El INMETRO es asesorado por los Comités Técnicos del CONMETRO en la preparación de los documentos que sirven de base para la acreditación.

· Certificación

Los organismos de certificación acreditados, supervisados por el INMETRO, son los que tramitan la  certificación de conformidad  en el SINMETRO, en las áreas de productos, sistemas de calidad, personal y medio ambiente.

Estos organismos son entidades públicas, privadas o mixtas, nacionales o extranjeras, situadas en el Brasil o en el exterior, sin fines de lucro y que   demostraron  competencia técnica y organizativa para aquellas tareas.

· Ensayos y Calibraciones

Los ensayos y calibraciones ejecutados en el SINMETRO son de responsabilidad de los laboratorios públicos, privados o mixtos, nacionales o extranjeros, que constituyen la RBC y la RBLE. Tales servicios se utilizan, en la mayor parte de los casos, para la certificación de productos (ensayos) y calibración de patrones de trabajo en la industria, además de la calibración de los propios instrumentos industriales.

Todos los servicios en esta área son ejecutados por laboratorios acreditados por el INMETRO, en el Brasil y en el exterior.

También pueden ser acreditados por el INMETRO laboratorios de agrotóxicos y de análisis clínicos.

Los organismos de ensayos de  aptitud  son acreditados por el INMETRO para  dar mayor  confiabilidad a las Redes de Laboratorios.

2 ESTRUCTURA ACTUAL

2.1   ENTIDAD NACIONAL DE NORMALIZACIÓN

2.1.1 Caracterización

· Nombre:

Asociación Brasileña de Normas Técnicas (ABNT)
-
Dirección:

Av. Treze de Maio 13 - 27º andar - Centro

20003-900 - Rio de Janeiro/Brasil

Tel.: (005521) 210-3122

Fax.: (005521) 220-1762

E-mail: abnt@embratel.net.br - Geral

Home Page: http://www.abnt.org.br

· Contacto:
Antonio Marcio Avelar - Director General de la ABNT

-   
Tipo de Organización/Creación:
La ABNT es una entidad privada, sin fines de lucro, fundada en 1940 para brindar la  base necesaria para el desarrollo tecnológico brasileño, siendo reconocida por el CONMETRO  como Foro Nacional de Normalización.

· Campo de Actuación:

Normalización y Certificación

2.1.2 Normas Técnicas

Existen actualmente 8.685 normas brasileñas (NBR)

2.1.3 Participación en Foros Regionales e Internacionales

La ABNT participa en los siguientes Foros regionales e internacionales:

· ISO/IEC (miembro pleno)

· COPANT (miembro pleno)

· Comité MERCOSUR de Normalización
(miembro pleno)

2.1.4 Convenios

La ABNT mantiene también un acuerdo de cooperación con la American National Standards Institute (ANSI).

2.1.5 Datos Generales

a)    La ABNT tiene como objetivos principales:

· Promover la elaboración de normas técnicas y fomentar su uso en los campos  científico, técnico, industrial, comercial, agrícola, de servicios y relacionados, manteniéndolas actualizadas, apoyándose, a esos efectos, en la mejor experiencia técnica y en trabajos de laboratorio;

· Incentivar y promover la participación de las comunidades técnicas en la investigación, en el desarrollo y difusión de la normalización del país;

· Representar al Brasil en las entidades internacionales de normalización técnica y participar en ellas;

· Colaborar con organizaciones similares extranjeras, intercambiando normas e informaciones técnicas;

· Prestar servicios en el  campo de la normalización técnica;

· Representar, ante los poderes públicos, los intereses de la sociedad civil en lo que se refiere a los temas de normalización técnica;

b) La ABNT posee actualmente 35 Comités Brasileños, 2 Organismos de Normalización Sectoriales y 12 Organismos Especiales;

c) Las Normas del MERCOSUR sustituyen a las Normas Brasileñas;

d) La ABNT adopta los principios de la ISO para el desarrollo de la normalización técnica en el país.

2.2 ENTIDAD NACIONAL DE METROLOGÍA

2.2.1 Caracterización

· Nombre:

Instituto Nacional de Metrología, Normalización y Calidad Industrial - INMETRO

· Dirección:

Av. Nossa Senhora das Graças, 50

25250-020 - Xerém - Duque de Caxias - Rio de Janeiro

Tel.: (005521) 679-9001

Fax: (005521) 679-1761/1420

E-mail: dimel@inmetro.gov.br - dimci@inmetro.gov.br


· Contacto

Roberto Luiz de Lima Guimarães - Director de Metrología Legal

José Joaquim Vinge - Director de Metrología Científica e Industrial

· Tipo de Organización/Creación
Entidad pública, autárquica, creada por la Ley Nº 5.966, del 11/12/1973, vinculada con el Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio.

Obs.: Hay una propuesta en el Congreso Brasileño de revisar la ley que creó el INMETRO.  

· Campo de Actuación:

Metrología Legal, Científica e Industrial.

2.2.2 Datos Generales

a) En la búsqueda del reconocimiento internacional, el INMETRO representa al Brasil en los siguientes foros internacionales:

. OIML - Organización Internacional de Metrología Legal

. BIPM - International Bureau of Weights and Measures

b) Compete al Directorio de Metrología científica e Industrial (DIMCI)  la coordinación del Laboratorio Nacional de Metrología (LNM), la coordinación del Sistema Brasileño de Referencias Metrológicas (SBRM) y la coordinación de la Red Brasileña de Calibración (RBC).

En el complejo de laboratorios del INMETRO, situado en Xerém/RJ, están instalados los laboratorios metrológicos de referencia, agrupados en seis divisiones técnico-científicas, a saber:

- División de Metrología Acústica y de Vibraciones (DIAVI)

  . Laboratorio de Electroacústica (LAETA)

  . Laboratorio de Ensayos Acústicos (LAENA)

  . Laboratorio de Vibraciones  (LAVIB)

- División de Metrología Térmica (DITER)

  . Laboratorio de Termometría (LATER)

  . Laboratorio de Pirometría (LAPIR)

  . Laboratorio de Higrometría (LAHIG) (en implantación)

  . Laboratorio de Criogenia (LACRI) (proyecto futuro)


  . Laboratorio de Caracterización de Propiedades Termo-Físicas (LATF) (proyecto          futuro)

 - División de Metrología Eléctrica (DIELE)

   . Laboratorio de Tensión y Corriente Eléctrica (LATCE)

  . Laboratorio de Resistencia (LARES)

   . Laboratorio de Capacidad e Inductancia  (LACIN)

   . Laboratorio de Potencia, Energía y Transformadores (LAPET)

· División de Metrología Mecánica (DIMEC)

. Laboratorio de Masa (LAMAS)

   . Laboratorio de Fluidos (LAFLU)

   . Laboratorio de Presión  (LAPRE)

   . Laboratorio de Fuerza y Dureza (LAFOR)

   . Laboratorio de Medidas Dimensionales Industriales (LAMIN) 

· División de Metrología Óptica (DIOPT)

. Laboratorio de Radiometría (LARAD)

. Laboratorio de Fotometría (LAFOT)

. Laboratorio de Interferometría  (LAINT)

· División de Metrología Química y Ambiental  (DIAMB)

. Laboratorio de Emisiones Vehiculares (LAEVE)

. Laboratorio de Análisis Químicos (LAQUI)

A esas divisiones se agrega una División de Apoyo a la Metrología Científica e Industrial - DIAME y una División de Acreditación de Laboratorios de Calibración (DICLA).

Nota:
El INMETRO reconoce al Observatorio Nacional (Valongo) como referencia de las magnitudes tiempo y frecuencia, al Instituto de Radiación y Dosimetría (IRD) como referencia de las magnitudes de radiaciones ionizantes y al Instituto de Investigaciones Tecnológicas (IPT/USP) como  referencia de la magnitud de escape para líquidos y gases. El INMETRO está agregando otras instituciones al sistema para que se realicen en el Brasil otras magnitudes metrológicas básicas.

c) El Directorio de Metrología Legal (DIMEL) tiene la siguiente estructura: 

· División de Reglamentación Técnica Metrológica (DIREM)

. Sección de Proyectos de Reglamentos

      
     . Sección de Análisis y Documentación

       -   División de Mercaderías Premedidas (DIMEP)

. Equipo de Control de Sistemas Cuantitativos


     . Sector de Métodos y Procesos

. Sector de Estandarización

-
División de Medidas Materializadas e Instrumentos de Medir (DIMIN)


     .  Sector de Masa

            .  Sector de Volumen

            .  Sector de Longitud, Area y Velocidad

            .  Sector de Magnitudes Especiales

-    División de Arqueamiento de Tanques (DIART)

· División de Supervisión Técnica (DISUT)
 

. Equipo de Programación y Control

      . Sector de Auditoría de la Metrología Legal

d)
El INMETRO coordina la Red Nacional de Metrología Legal (RNML), constituida por los IPEM de los estados  brasileños. Estos IPEM, por delegación del INMETRO, realizan las actividades de verificación de instrumentos de medir y de  fiscalización (metrológica y de certificación compulsiva).

e) El trabajo realizado por los IPEM, considerado de utilidad pública y que alcanza a más de cinco mil municipios brasileños, constituye una de las más importantes fuentes de recursos financieros para el SINMETRO.

f) Hoy, la RNML está compuesta por los siguientes organismos gubernamentales:

.  
Instituto de Pesos y Medidas del Estado de São Paulo (IPEM/SP)

      .  
Instituto de Pesos y Medidas del Estado de Paraná (IPEM/PR) 




.  
Instituto de Pesos y Medidas   en el Estado de Minas Gerais (IPEM/MG)  

.  
Instituto de Pesos y Medidas en el Estado de Rio de Janeiro (IPEM/RJ)

.  
Instituto de Pesos y Medidas en el Estado de Pernambuco (IPEM/PE)


. 
Instituto de Pesos y Medidas del Estado de Paraíba (IPEM/PB)

. 
Instituto de Pesos y Medidas del Estado de Rio Grande do Norte (IPEM/RN)

. 
Instituto de Pesos y Medidas del Estado de Ceará (IPEM/FORT)

  
Instituto de Pesos y Medidas del Estado de Maranhão (IPEMAR)

      .  
Instituto de Pesos y Medidas en el Estado de Rondônia (IPEM/RO) 




.  
Instituto de Pesos y Medidas del Estado de Amazonas (IPEM/AM)  

.  
Instituto de Pesos y Medidas del Estado de Tocantins (IPEM/TO)

.  
Agencia del INMETRO en el Estado de Rio Grande do Sul (INMETRO/RS)


. 
Instituto Baiano de Metrología, Normalización y Calidad Industrial                      (IBAMETRO)

.
       Instituto de Tecnología e Investigación de Sergipe (ITPS)

.
       Agencia del INMETRO en el Estado de Espírito Santo (INMETRO/ES)

.  
Departamento de Pesos y Medidas del Estado de Mato Grosso do Sul                  (DPM/MS) 

.      
Superintendencia Regional del INMETRO en el Estado de Goiás (SUR-01/GO)

.
      
Superintendencia del INMETRO en el Estado de Santa Catarina (SUR-02/SC)

.
      
Superintendencia del INMETRO  en el Estado de Minas Gerais (SUR-03/MG)
 .

Instituto de Metrología del Estado do Pará (IMEP/PA)



.
Instituto de Metrología del Estado do Piauí (IMEPI)


.
Convenio INMETRO en el Estado do Mato Grosso (SIC-MT) Coordinación de 

   
Metrología


2.3 ENTIDAD NACIONAL DE ACREDITACIÓN

2.3.1 Caracterización

· Nombre:

Instituto Nacional de Metrología, Normalización y Calidad Industrial (INMETRO)
· Dirección:

Rua Santa Alexandrina, 416 - 8º andar - Rio Comprido

20261-232 - Rio de Janeiro/RJ

Tel.: (005521) 293-5286

Fax: (005521) 293-1564

E-mail: dinqp@inmetro.gov.br.

· Contacto

Ing. Ricardo Barcellos da Nobrega - Director de Normalización, Calidad y Productividad (DINQP)

· Tipo de Organización/Creación

Entidad pública, autárquica, creada por le Ley Nº 5.966, del 11/12/1973, vinculada al Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio.

Obs.:  Hay una propuesta en el Congreso Brasileño de revisar la ley que creó el INMETRO.

· Campos de Actuación:

Acreditación de Laboratorios de Ensayos

Acreditación de Laboratorios de Calibración

Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad

Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental

Acreditación de Organismos de Certificación de Producto

Acreditación de Organismos de Certificación de Personal

Acreditación de Organismos de Inspección

Acreditación de Organismos de Capacitación

Nota: 
El INMETRO está estructurado para acreditar laboratorios  clínicos, laboratorios para ensayos en agrotóxicos y  organismos proveedores de ensayos de aptitud.

· Recursos Humanos Propios:

Nº total de funcionarios: 47 técnicos y 22 administrativos.

· Decisión sobre la Acreditación:

Director de la DINQP, por recomendación de la Comisión de Acreditación.

2.3.2 Acreditación de un Laboratorio de Ensayo

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El INMETRO está utilizando como referencia la ISO Guía 58, para el propio INMETRO, y la ISO Guía 25 para acreditar laboratorios de ensayo. 

· Laboratorios Acreditados

Existen ochenta y un laboratorios de ensayo acreditados, a saber:

.    
ASSOCIAÇÃO BRASILEIRA DE CIMENTO PORTLAND (ABCP)

Laboratorio de la Gerencia de Tecnología de la ABCP

.

ALPHAGEOS - GEOLOGIA, GEOTECNIA E COMÉRCIO LTDA.



Laboratorio de Ensayos en el Área de Materiales de Construcción Civil.

.

ARNO S.A.



Laboratorio de Ingeniería Experimental

.
CENTRO DE PESQUISA E DESENV. LEOPOLDO A. MIGUEZ DE MELLO (CENPES)



Laboratorio de Petróleo, Derivados y Alternativos

.
CENTRO DE PESQUISA E DESENV. LEOPOLDO A. MIGUEZ DE MELLO (CENPES)



Sector de Química Inorgánica de la División de Química

.
CENTRO DE PESQUISA E DESENV. LEOPOLDO A. MIGUEZ DE MELLO (CENPES)

Laboratorio de Destilación del Sector de Evaluación y Análisis de la División de Química

.    
CENTRO DE ELETRÔNICA DA MARINHA -CETEM 21

     
Laboratorio de la División de Equipos de Detección

.   
CENTRO DE ELETRÔNICA DA MARINHA -CETEM 22

     
Laboratorio de la División de Equipos de Comunicación

.   
CENTRO DE ELETRÔNICA DA MARINHA -CETEM 23

     
Laboratorio de la División de Equipos de Control de Armas

.
COMPANHIA HURELA TORNEL, S..A. .de C.V. - CENTRO DE AVAL E DESENVOLVIMENTO

     
Laboratorio de Ensayos de Neumáticos

.   
CONCREMAT - ENGENHARIA E TECNOLOGIA S.A.

Laboratorio de Tecnología de Materiales y Productos para la Industria de la Construcción

.
FURNAS CENTRAIS ELÉTRICAS S.A. -DEPTO. DE APOIO E CONTROLE TÉCNICO


Laboratorio de Suelos

.
FURNAS CENTRAIS ELÉTRICAS S.A. -DEPTO. DE APOIO E CONTROLE TÉCNICO


Laboratorio de Concreto

.

21º DEPÓSITO DE SUPRIMENTO DO MINISTÉRIO DO EXÉRCITO



Laboratorio de Material de Intendencia

.
INSTITUTO   DE ELETROTÉCNICA E ENERGIA DA UNIV. DE SÃO PAULO (IEE/USP)



Sección Téc. de Equipos Electromédicos

.

INDÚSTRIA JOÃO MAGGION S.A. 



Laboratorio de Ensayos de Neumáticos

.

INDÚSTRIAS NUCLEARES DO  BRASIL S.A. (INB)



Laboratorio de Materiales

.

INSTITUTO DE PESQUISAS E DESENVOLVIMENTO - M.E. (IPD)



Laboratorio de Materiales

.

Instituto de Pesquisas Tecnológicas (IPT)



Laboratorio de Embalaje y Acondicionamiento

.
INSTITUTO DE PESQUISAS TECNOLÓGICAS (IPT) (Desenvolvimento Ferroviário)



Laboratorio de Vehículos y Componentes

.

INSTITUTO DE PESQUISAS TECNOLÓGICAS  (IPT) (Construção Civil)



Laboratorio de Física de los Materiales

.
INSTITUTO DE PESQUISAS TECNOLÓGICAS (IPT) (Tecnol. de Equipamentos Elétricos)



Laboratorio de Evaluación de Materiales y Equipos Eléctricos (DME)

.
INSTITUTO DE PESQUISAS TECNOLÓGICAS (IPT) (Tecnol. de Equipamentos Elétricos)



Laboratorio de Metrología Eléctrica

.

LABORATÓRIO DE ENGENHARIA E CONSULTORIA S/C LTDA. (LENC)



Laboratorio de Materiales para la Construcción Civil

.

PONTIFÍCIA UNIVERSIDADE CATÓLICA DO RS (LABELO/PUC-RS)



Laboratorio Especializado en Electro-Electrónica

.

L.A. FALCÃO BAUER



Centro Tecnológico de Control de Calidad

.

L.A. FALCÃO BAUER



Centro Tecnológico de Control de Calidad - Laboratorio de Juguetes

.

PIRELLI  PNEUS S.A.



Laboratorio de Ensayos de Neumáticos

.
SHARP DO BRASIL S.A. - INDÚSTRIA DE EQUIPAMENTOS     ELETRÔNICOS



Laboratorio de Ensayos

.

SERVIÇO NACIONAL DE APRENDIZAGEM INDUSTRIAL (SENAI)



Centro Regional de Tecnología Textil (CERTEX)

.

SERVIÇO NACIONAL DE APRENDIZAGEM INDUSTRIAL  (SENAI) (CITIQT)

Laboratorio de E. Físicos y de Fibras  del Núcleo de Estandarización  y Ensayos

.

SERVIÇO NACIONAL DE APRENDIZAGEM INDUSTRIAL (SENAI)

Centro Tecnológico del Calzado - Laboratorio de Control de Calidad

.

SERVIÇO NACIONAL DE APRENDIZAGEM INDUSTRIAL (SENAI)

Centro Tecnológico de Polímeros (CETEPO)

.   
SGS DO BRASIL S.A. - DIVISÃO DE BENS DE CONSUMO

  
Laboratorio de Juguetes

.  
SOUZA CRUZ  S.A.

  
Laboratorio de Análisis de Cigarrillos

.
USINAS SIDERÚRGICAS DE MINAS  GERAIS S.A. (USIMINAS)


Laboratorio de Ensayos Mecánicos y Metalográficos

.
WHITE MARTINS GASES INDUSTRIAIS S.A.


Laboratorio de Control de Calidad de Gases Especiales

.
ENGENHARIA E PESQUISAS TECNOLÓGICAS S.A. (EPT)


Laboratorio de Materiales para la Construcción Civil

.
CETREL S.A. - EMPRESA DE PROTEÇÃO AMBIENTAL


Laboratorio Químico (Físico-Químico e Instrumental) y Biológico

.
COMPANHIA DE GÁS  DE SÃO PAULO (COMGÁS)


Laboratorio de Ensayos (EE)

.
ASSOCIAÇÃO BRASILEIRA DE AMIANTO (ABRA)


Laboratorio de Amianto

.
AIR LIQUIDE BRASIL S.A.


Laboratorio Alphagaz

.
BRIDGESTONE/FIRESTONE  DO BRASIL IND. E COMÉRCIO LTDA.


Laboratorio de Ensayos de Neumáticos

.
CENTRO DE PESQUISAS DE ENERGIA ELÉTRICA (CEPEL)


Laboratorio de Equipos Electrónicos 

.
CENTRO DE PESQUISAS DE ENERGIA ELÉTRICA (CEPEL)


Laboratorio de Sistemas Eléctricos

.
CENTRO DE PESQUISAS DE ENERGIA ELÉTRICA (CEPEL)


Laboratorio de Accionamiento y Seguridad en Equipos Electro-Electrónicos

.
CENTRO DE PESQUISAS DE ENERGIA ELÉTRICA (CEPEL)


Laboratorio de Equipos Eléctricos

.
CENTRO DE TECNOLOGIA EM (CTC)


Laboratorio de Productos de Cerámica Acabados

.
COMPANHIA DE TECNOLOGIA DE  SANEAMENTO AMBIENTAL (CETESB) 


Laboratorio de Emisión Vehicular

.
INSTITUTO DE PESQUISAS TECNOLÓGICAS (IPT)


Laboratorio de Vehículos y Componentes

.
FUNDAÇÃO CENTRO DE APOIO À PESQUISA E INOVAÇÃO TECNOLÓGICA (FUCAPI)



Laboratorio de Ensayos Eléctricos

.
FUNDAÇÃO CENTRO DE APOIO À PESQUISA E INOVAÇÃO TECNOLÓGICA (FUCAPI)



Laboratorio de Ensayos de Juguetes

.

GENERAL MOTORS DO BRASIL LTDA.



Laboratorio de Emisiones

.

GOODYEAR DO  BRASIL PRODUTOR DE BORRACHA LTDA.



Laboratorio de Ensayos de Neumáticos

.
INSTITUTO DE ELETROT. E ENERGIA DA UNIVERSIDADE DE SÃO PAULO (IEE/USP9



Laboratorio Equip. Eléctrico y Prueba de Explosión

.
INSTITUTO DE ELETROT. E ENERGIA DA UNIVERSIDADE DE SÃO PAULO (IEE/USP)



Sección Técnica de Fotometría

.

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA (INT)



Laboratorio de Ensayos Mecánicos (LAMEC)

.

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA (INT)



Laboratorio de Metalografía y de Dureza (LAMED)

.

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA (INT)



Laboratorio de Polímeros (LAPOL)

.

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA (INT)



Laboratorio de Ensayos Mecánicos (LACOR)

.

INSTITUTO DE PESQUISAS  TECNOLÓGICAS  (IPT)(Construção Civil)



Laboratorio de Química de los Materiales

.

INSTITUTO DE PESQUISAS  TECNOLÓGICAS (IPT)



Laboratorio de Tecnología del Concreto

.

INSTITUTO DE PESQUISAS  TECNOLÓGICAS (IPT)



Laboratorio de Ensayos Físicos y Químicos

.

INSTITUTO DE PESQUISAS  TECNOLÓGICAS (IPT)



Laboratorio de Combustibles, Lubricantes y Pinturas

.

LABORATÓRIO DE ENGENHARIA E CONSULTORIA S/C LTDA. (LENC)



Laboratorio de Materiales para Construcción Civil Ltda.

.

INSTITUTO PRESBITERIANO MACKENZIE



Laboratorio de Ensayos Mackenzie (LANMACK)

.

MANUFATURA DE BRINQUEDOS ESTRELA S.A.



Laboratorio de Seguridad del Producto

.

NEUMÁTICOS GOODYEAR S.R.L.



Laboratorio de Ensayos de Neumáticos

.

PHILIP MORRIS BRASIL



Laboratorio de Servicios Analíticos y Aromas

.

COMPANHIA DE SANEAMENTO BÁSICO DE SÃO PAULO (SABESP)



Laboratorio de Tecnología de Materiales

.

SERVIÇO NACIONAL DE APRENDIZAGEM INDUSTRIAL (SENAI)



Centro Tecnológico del Cuero  (Laboratorio Físico-Químico)

.

SERVIÇO NACIONAL DE APRENDIZAGEM INDUSTRIAL (SENAI)



Centro Tecnológico del Cuero  (Laboratorio Físico-Mecánico)

.

SERVIÇO NACIONAL DE APRENDIZAGEM INDUSTRIAL (SENAI)



Centro Tecnológico del Cuero  (Laboratorio de Efluentes)

.
ESCOLA SENAI MARIO AMATO (SENAI) Centro Tecnológico em Cerâmica, Plástico e Química



Laboratorio de Ensayo en Revestimiento de Cerámica (LERC)

.
ESCOLA SENAI MARIO AMATO (SENAI) Centro Tecnológico em Cerâmica, Plástico e Química



Laboratorio de Ensayos Químicos (LEQ)

.

CONTROLE TECNOLÓGICO   DOS MATERIAIS S/C LTDA. (TORK)



Laboratorio de Ensayos Mecánicos

.

ALPARGATAS TEXTIL S.A.



Laboratorio de Investigación y Desarrollo

.

VOLKSWAGEM  DO BRASIL LTDA.

Laboratorio  de Emisiones Vehiculares

.

FIAT AUTOMÓVEIS S.A.



Laboratorio de Emisiones Vehiculares

.

INSTITUTO DE ELETROTÉCNICA E ENERGIA (IEE/USP)



Sección Técnica de Corrientes Elevadas

.
SIND. DAS IND. DA CONST. DO MOBIL. E DE  CERÂMICA DE SANTA GERTRUDES

2.3.3 Acreditación de Laboratorio de Calibración

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El  INMETRO está utilizando como referencia la ISO Guía 58, para el propio INMETRO, y la ISO 25 Guía para la acreditación de laboratorios de calibración.

· Laboratorios Acreditados

Existen noventa laboratorios de calibración acreditados, a saber:

LABORATORIO
ÁREA DE ACREDITACION

- Instituto de Pesquisa Tecnológica/SP 
Dimensional

- Furnas Centrais Elétricas S/A
Electricidad

- Centro de Pesquisa e Energia Elétrica
Electricidad 

- Centro de Pesquisa e Energia Elétrica
Tiempo y Frecuencia

- Instituto de Pesquisa Tecnológica S/P 
Presión

- Instituto Tecnológico da Pontifícia Univ. Católica do     RJ
Dimensional

- Instituto de Pesquisa Tecnológica/SP  
Fuerza

- Centro Tecnológico de Mecânica de Precisão
Dimensional

- Instituto de Eletrotécnica e Energia da Univ.de São  Paulo              
Electricidad

- Dresser Ind. e Com. Ltda.
Presión

- Instituto Tecnológico da Pontifícia Univ. Católica do RJ
Temperatura

- Furnas Centrais Elétricas S/A
Tiempo y Frecuencia

- Instituto de Pesquisa Tecnológica /SP  
Masa

- Instituto Nacional de Pesquisas Espaciais
Tiempo y Frecuencia

- Instituto Nacional de Pesquisas Espaciais
Electricidad

- Pontifícia Univ. Católica do Rio Grande do Sul
Tiempo y Frecuencia

- ECIL
Temperatura

- Centro de Mecânica de Precisão de Joinville
Dimensional

- Pontifícia Univ. Católica do Rio Grande do Sul
Electricidad

- Cia de Tubarão
Temperatura

- YOKOGAWA América  do Sul S/A 
Tiempo y Frecuencia

- MITUTOYO Sul Americana
Dimensional

- YOKOGAWA América do Sul S/A
Electricidad

LABORATORIO
ÁREA DE ACREDITACIÓN

- Instituto de Pesquisa e Estudos Industriais
Dimensional

- Fund. Centro Regional de Tecnologia em Informática/SC
Dimensional

- Instituto Tecnológico da Pontifícia Univ. Católica  do RJ
Fuerza

- CETEC de Metal Mecânica Euvaldo Lodi 
Dimensional

- Instituto Presbiteriano Mackenzie
Fuerza

- GE CELMA S/A
Dimensional

- SIEMENS
Fuerza

- SIEMENS
Presión

- TEKTRONIX Ind. e Com. Ltda.
Electricidad

- Fund. Centro de Referência em Tecnologias Inovadoras
Fuerza

- Fundação Centro Tecnológico de Minas Gerais
Fuerza

- SIEMENS
Dimensional

- Instituto de Pesquisa Tecnológica/SP  
Electricidad

- GE CELMA S/A 
Presión

- Cia. de Tubarão
Presión

- Fund. Centro de Referência em Tecnologias Inovadoras
Presión

- Instituto Tecnológico da Pontifícia Univ. Católica do RJ
Presión

- BALITEK Instrumentos e Serviços Ltda.
Electricidad

- Cia. de Tubarão
Electricidad

- Centro de Tecnologia da Univ. Estadual de Campinas
Dimensional

- ABSI Ind. e Com. Ltda.
Presión

- TEKTRONIX Ind. e Com. Ltda.
Tiempo y Frecuencia

- Instituto Nacional de Tecnologia
Fuerza

- Instituto Fluminense de Metrologia
Presión

- Instituto Presbiteriano Mackenzie
Dimensional

- Coordenadoria de P&D em Eletricidade (COPEL)
Electricidad

- Laboratório K&L
Dimensional

- Fund. Centro de Análise, Pesquisa e Inovação Tecnológica
Dimensional

- NAKA Instrumentação Industrial
Presión

- Instituto Fluminense de Metrologia
Temperatura

- Instituto Fluminense de Metrologia
Electricidad

- Instituto de Pesquisa Tecnológica/SP  
Temperatura

- Tridimensional LEKA'S Ltda.
Dimensional

- Cia. Siderúrgica Nacional
Dimensional

- IOPE Instrumentos de Precisão
Temperatura

- Pontifícia Univ. Católica  do Rio Grande do Sul
Radiofrecuencia

- Associação Brasileira de Cimento Portland
Dimensional

- LABCAL da Sharp do Brasil
Tiempo y Frecuencia

- Associação Brasileira de Cimento Portland
Fuerza

- LABCAL da Sharp  do Brasil
Dimensional

- Central de Manutenção Ltda.
Presión

- Central de Manutenção Ltda.
Dimensional

- Inst. Baiano de Metrologia, Norm. e Qualidade Industrial
Masa

- LABCAL da Sharp do Brasil
Electricidad

- Central de Manutenção Ltda. 
Tiempo y Frecuencia

- WIKA do Brasil
Presión

- Instituto de Tecnologia do Paraná
Tiempo y Frecuencia

- TORK Controle Tecnológico de Materiais
Presión

- STARRETT Ind. e Com.
Dimensional

- Centro Tecnol. de Metrologia Com. de Insts. e Serviços
Dimensional

- Usinas Siderúrgicas de Minas Gerais
Presión

- Pontifícia Univ. Católica do Rio Grande do Sul
Temperatura

LABORATORIO
ÁREA DE ACREDITACIÓN

- SARTOBRAS Balanças e Equipamentos de Precisão
Masa

- Associação Brasileira de Cimento Portland
Masa

- Laboratório K&L
Presión

- Associação Brasileira de Cimento Portland
Volumen y Masa Específica

- Tridimensional LEKA'S Ltda.
Presión

- SIGTRON Instrumentos e Serviços
Tiempo y Frecuencia

- BALITEK Instrumentos e Serviços
Tiempo y Frecuencia

- SIGTRON Instrumentos e Serviços
Electricidad

- Usinas Siderúrgicas de Minas Gerais
Electricidad

- Central de Manutenção
Electricidad

- Usinas Siderúrgicas de Minas Gerais
Fuerza

- Fund. Centro de Referência  em Tecnologias Inovadoras
Masa

- LAMON  Instrumentos
Presión

- Instituto de Tecnologia do Paraná
Electricidad

- Instituto de Tecnología do Paraná
Presión

2.3.4 Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El INMETRO está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio INMETRO, y la ISO Guía 62 para la acreditación de organismos de certificación de sistemas de la calidad.

· Organismos Acreditados

Existen veinte organismos de certificación de sistemas de calidad acreditados, a saber:

. Fundação Carlos Alberto Vanzolini (FCAV)

. ABS Quality Evaluations, Inc.

. União Certificadora (UCIEE)

. Associação Brasileira de Normas Técnicas (ABNT)

. BVQI do Brasil Sociedade Certificadora Ltda.

. British Standards Institution-Quality Assurance (BSI)

. Instituto Argentino de Normalización (IRAM)

. SGS ICS  Certificadora Ltda.

. DNV  Certificadora Ltda.

. LLOYD'S Register Quality Assurance Ltd.

. BRTÜV Avaliações da Qualidade Ltda. S/C

. Instituto da Qualidade Automotiva (IQA)

. Deutsche Gesellschalft zur Zertifizierung von managementsystemen mbH (DQS)

. Instituto de Tecnologia do Paraná (TECPAR)

.Centro Técnico Aeroespacial/Instituto de Fomento e Coordenação Industrial   (CTA/IFI)

. Instituto Brasileiro de Tecnologia e Qualidade da Construção (ITQC)

. Sociedade dos Auditores de Sistema (SAS)

. Fondo para la Normalización y la Certificación de la Calidad (FONDONORMA)

. Centro Cerâmico do Brasil (CCB)

. Instituto Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT)

Notas: 1)
Ocho entidades  fueron acreditadas por el INMETRO  como Organismos de Certificación de Sistema QS-9000, a saber:

. ABS Quality Evaluations, Inc.

. Deutsche Gesellschalft zur Zertifizierung von managementsystemen mbH (DQS)

. SGS ICS Certificadora Ltda.

. Fundação Carlos Alberto Vanzolini (FCAV)

. DNV Certificadora Ltda.

. Instituto Argentino de Normalización (IRAM)

. LLOYD'S Register Quality Assurance Ltd.

. Instituto da Qualidade Automotiva (IQA)

2) Cuatro entidades  fueron acreditadas por el INMETRO como Organismos de Certificación de los Medios de Hospedaje, a saber:

. SGS ICS Certificadora Ltda.

. Fundação Carlos Alberto Vanzolini (FCAV)

. LLOYD'S Register Quality Assurance Ltd.

. Associação Brasileira de Normas Técnicas (ABNT)

3) Tres entidades fueron acreditadas por el INMETRO como Organismos de Certificación de Sistema  AVSQ'94, a saber:

. Fundação Carlos Alberto Vanzolini (FCAV)

. ABS Quality Evaluations. Inc.

. BVQI do Brasil Sociedade Certificadora Ltda.

· Empresas  con Sistema de la Calidad Certificados

Distribución por Área de Actuación - Sistema de la Calidad/NBR ISO 9000 (Clasificación NACE)

ÁREA DE ACTUACIÓN
TOTAL
9001
9002
9003

ELECTROELECTRÓNICA Y ÓPTICA
672
284
386
2

METALES DE BASE Y PRODUCTOS METÁLICOS
603
83
519
1

QUÍMICA DE  BASE, PRODUCTOS QUÍMICOS Y FIBRAS SINTÉTICAS Y ARTIFICIALES
404
120
283
1

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS, ALQUILER Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
371
121
247
3

MÁQUINAS Y EQUIPOS NO ESPECIFICADOS
336
155
179
2

EQUIPOS DE TRANSPORTE
311
136
175
-

COMERCIO, REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTO-RES, BIENES PERSONALES Y DOMÉSTICOS
259
15
242
2

TRANSPORTE,  ALMACENAMIENTO  Y TELECOMUNICA-CIONES
234
27
207
-

ARTÍCULOS DE CAUCHO Y DE PLÁSTICO
200
51
149
-

PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS - OTROS
145
24
121
-

CELULOSA, PAPEL, CARTÓN Y PRODUCTOS; EDICIÓN E IMPRESIÓN
108
11
97
-

CONSTRUCCIÓN
107
18
89
-

PRODUCTOS ALIMENTICIOS,  BEBIDAS Y TABACO
103
18
85
-

INTERMEDIACIÓN FINANCIERA
100
17
83
-

INDUSTRIAS   TEXTILES
57
16
41
-

SALUD Y SERVICIO  SOCIAL
43
2
41
-

EDUCACIÓN
38
12
41
-

COQUE,  REFINADOS DE PETRÓLEO Y COMBUSTIIBLE NUCLEAR
38
7
31
-

ÁREA DE ACTUACIÓN
TOTAL
9001
9002
9003

INDUSTRIAS EXTRACTIVAS (EXCEPTO PRODUCTOS ENERGÉTICOS)
28
-
28
-

HOTELES Y RESTAURANTES
25
1
24
-

ACTIVIDADES DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS Y SERVICIOS PERSONALES
21
-
21
-

ABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS Y AGUA
12
1
11
-

AGRICULTURA, GANADERÍA,  CAZA, SILVICULTURA
11
-
11
-

MADERA, CORCHO Y SUS PRODUCTOS
10
1
8
1

INDUSTRIAS DE  TRANSFORMACIÓN - OTRAS
7
2
5
-

EXTRACCIÓN DE PRODUCTOS ENERGÉTICOS
7
1
6
-

CUERO Y PRODUCTOS DE CUERO (EXCEPTO VESTUA-RIO)
4
1
3
-

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA; SEGURIDAD    SOCIAL OFICIAL
1
-
1
-

TOTAL
4255
1124
3119
12

Nota:
Un certificado emitido puede abarcar más de un área de actuación. De esta forma, el total presentado en este informe puede no coincidir con el total de certificados emitidos en el Brasil.

2.3.5 Acreditación de Organismo de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El INMETRO está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio INMETRO, y la ISO Guía 62 para la acreditación de organismos de certificación de sistemas de gestión ambiental.

· Organismos Acreditados

Existen seis organismos de certificación de sistemas de gestión ambiental acreditados, a saber:

. 
Fundação Carlos Alberto Vanzolini (FCAV)

. 
ABS Quality Evaluations, Inc.

. 
DNV Certificadora Ltda.

. 
BVQI do Brasil Sociedade Certificadora Ltda.

. 
Deutsche Gesellschalft zur Zertifizierung von managementsystemen mbH        (DQS)

. 
Instituto Argentino de Normalización (IRAM) 

· Empresas con Sistemas de Gestión Ambiental Certificadas

Existen cincuenta y tres empresas brasileñas que obtuvieron la certificación de conformidad a la norma ISO 14000.

2.3.6 Acreditación de Organismo de Certificación de Producto

-
Normas Adoptadas para la Acreditación

El INMETRO está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio INMETRO, y la ISO Guía 65 para la acreditación de organismos de certificación de productos.

· Organismos Acreditados

Existen quince organismos de certificación de productos acreditados, a saber:

. 
Fundação Carlos Alberto Vanzolini (FCAV)

. 
Instituto Brasileiro de Qualidade Nuclear (IBQN)

. 
Instituto Falcão Bauer da Qualidade (IFBQ)

. 
União Certificadora (UCIEE)

. 
Associação Brasileira de Normas Técnicas (ABNT)

. 
Instituto da Qualidade do Brinquedo e de Artigos Infantis (IQB)

. 
Centro de Pesquisas de Energia Elétrica (CEPEL)

. 
Instituto da Normalização na Segurança, Saúde, Qualidade, Produtividade, Avaliações e Juízo Arbitral (INOR)

.
Instituto de Qualidade Automotiva (IQA)

.
Centro Cerâmico do Brasil (CCB)

.
Instituto  de Eletrotécnica e Energia (IEE)

.
Fundação Brasileira de Tecnologia da Soldagem (FBTS)

.
Instituto Brasileiro de Tecnologia e Qualidade da Construção (ITQC)

.
Instituto de Certificação Qualidade Brasil (ICQ Brasil)

.
Pontifícia Universidade Católica/Núcleo de Pesquisa Tecnológica (PUC/NPT)

     Nota: 
Tres entidades fueron acreditadas por el INMETRO como Organismos de verificación de Desempeño de Productos, a   saber: 

. 
Instituto da Normalização na Segurança, Saúde, Qualidade, Produtividade, Avaliações e Juízo Arbitral (INOR)

. Pontifícia Universidade Católica/Núcleo de Pesquisa Tecnológica  (PUC/NPT)




  .  Instituto Falcão Bauer da Qualidade (IFBQ)

2.3.7 Acreditación de Organismos de Certificación de Personal

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El INMETRO está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio INMETRO, y la NIE-DINQP-014 para la acreditación de organismos de certificación de personal.

· Organismos Acreditados

. Fundação Brasileira de Tecnologia da Soldagem (FBTS)

. Associação Brasileira de Ensaios Não Destrutivos (ABENDE)

2.3.8 Acreditación de Organismos de Inspección

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El INMETRO utiliza como referencia la ISO Guía 61, para el propio INMETRO, y la ISO Guía 39 para la acreditación de organismos de inspección.

· Organismos Acreditados

a) Existen cinco organismos de inspección acreditados para Cargas Peligrosas, a saber:

. GAVA - Vistoria em Veículos que Transportam Produtos Perigosos Ltda.

. QUALITY - Engenharia e Comércio Ltda.

. SBI - Sociedade Brasileira de Inspeção e Comércio de Instrumentos Ltda.

. SYNESIS - Tecnologia da Qualidade Ltda.

. TRANSTECH - Engenharia e Inspeção S/C

b) Existen dos organismos de inspección acreditados para Extintores de Incendio, a saber:

. BARE - Avaliação, Reavaliações e Engenharia S/C Ltda.

. Inspeção, Controle de Qualidade e Sistemas Ltda. (ICQ-S)

c) Existen veinticuatro organismos de inspección acreditados para Seguridad Vehicular, a saber:

. Centro de Avaliação Técnica Automotiva S/C Ltda. (CATA)

. Centro de Apoio Tecnológico do RGS S/C (CATERG)

. Centro de Engenharia Aeronáutica Automotiva e de Trânsito (CEATRAN)

. Centro Tecnológico Mecânico (CETEM)

. Central de Perícias  do Sul de Minas Gerais S/C Ltda. (CEPESUL)

. Centro de Engenharia de Trânsito (CETRA)

. Centro de Inspeção de Pesquisa em Transportes Ltda. (CIPETRAN)

. Engenharia Mecânica Ltda. (ENGIMAQ)

. Fundação de Apoio Universitário (FAU)

. Fundação de Empreendimentos Científicos e Tecnológicos (FINATEC)

. Grupo de Avaliação de Tensões, Veículos Aut. e Rebocáveis (GAVA)

. INSPECAR  Ltda.

. Instituto de Pesquisas e Estudos Industriais (IPEI)

. Instituto de Tecnologia do Estado de Pernambuco (ITEP)

. Inspeção Veicular Engenharia & Consultoria Ltda. (IVEC)

. Vistorias Comércio e Serviços Ltda. (LINCES)

. Fundação Núcleo de Tecnologia Industrial (NUTEC)

. Serviço Nacional de Aprendizagem Industrial "Conde José Vicente de Azevedo" (SENAI)

. Tecnologia da Qualidade Ltda. (SYNESIS)

. Instituto de Tecnologia do Paraná (TECPA)

. Engenharia e Inspeção S/C (TRANSTECH)

. UNICAMP - CT / DNI

. Vistoria e Inspeção de Veículos Automotores Com. e Imp. Ltda. (VIVA)

. W.A. - Araújo Filho Representação e Assistência Técnica Mecânica

d) Existe un organismo de inspección acreditado para Sistema de la Calidad, a saber:

. Tecnologia da Qualidade Ltda. (SYNESIS)

2.3.9 Acreditación de Organismos de Capacitación

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El  INMETRO utiliza como referencia la ISO Guía 61, para el propio INMETRO, y la NIE-DINQP-009 (capacitación de auditor de sistema de calidad) para la acreditación de organismos de  capacitación. 

· Organismos Acreditados

. HGB - Engenheiros e Consultores

2.3.10 Datos Generales

a) Las orientaciones del IAF, ILAC, IATCA e IAAC, relativas a los documentos usados como referencia para la acreditación,  también  son utilizadas por el INMETRO.

b)
Con vistas al reconocimiento internacional, el INMETRO representa al Brasil en los siguientes foros internacionales:

. International Accreditation Forum (IAF)

. Interamerican Accreditation Cooperation (IAAC)

. International Laboratory Accreditation Cooperation (ILAC)

. International Auditor and Training Certification Association (IATCA)

c)
El  INMETRO mantiene acuerdos de  cooperación con las siguientes entidades:

. United Kingdom Accreditation Service (UKAS)

. National Institute of Standards and Technology (NIST)

. Physikalish Technishe Bundesanstalt (PTB)

3
REGLAMENTACIÓN

3.1
ORGANISMOS REGULADORES

Entre los organismos reguladores del gobierno federal se destacan:

· Ministerio de Salud

· Ministerio de Trabajo

· Ministerio de Desarrollo, Industria y Comercio

· Ministerio de Agricultura

· Ministerio del Medio Ambiente de los Recursos Hídricos y de la Amazonia Legal

· Ministerio de Ciencia y Tecnología

3.2   
REGLAMENTOS TÉCNICOS

MINISTERIOS
Nº DE REGLAMENTOS TÉCNICOS

DE SALUD
1379

DE  TRABAJO
48

DE DESARROLLO, INDUSTRIA Y  COMERCIO
308

DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
02

DEL MEDIO AMBIENTE, DE LOS RECURSOS HÍDRI-COS Y DE LA AMAZONIA LEGAL
460

TOTAL
2197

Nota: 
El número de reglamentos técnicos emitidos por el Ministerio de Agricultura aún no fue cuantificado.

4 PUNTO DE CONTACTO (OMC)

4.1 CARACTERIZACIÓN

· Nombre:

Instituto Nacional de Metrologia, Normalização e Qualidade Industrial (INMETRO)

· Dirección:

Rua Santa Alexandrina, 416 - 3º andar - Rio  Comprido

20261-232 - Rio de Janeiro/RJ

Tel.: (005521) 563-2849

Fax: (005521) 502-0415

E-mail:cidit @inmetro.gov.br 

· Contacto:

Paulo Roberto Braga e Mello - Chefe do Centro de Informação e Difusão Tecnológica (CIDIT)

4.2    NÚMERO DE NOTIFICACIONES

AÑO
Nº DE NOTIFICACIONES HECHAS A LA OMC
Nº DE NOTIFICACIONES RECIBIDAS DE LA OMC

1995
03
365

1996
09
460

1997
33
796

1998
41
648

1999
07
100

____________

CHILE
1     ANTECEDENTES


La primera ley metrológica en Chile data de 1843, siendo sustituida 5 años después, en 1848, cuando el país adoptó el Sistema Métrico y otras unidades vigentes en la época. En el texto de la ley vigente se hace mención a una estructura que podría denominarse “garantía metrológica y metrología legal”.


Esta iniciativa no se profundizó mediante un desarrollo posterior, pasando al olvido con el transcurso de los años. De esos primeros desarrollos solamente quedaron algunos, que en un conjunto carecen de los atributos técnicos necesarios para configurar un Sistema Metrológico con reconocimiento internacional.


A pesar del esfuerzo innovador que significó para Chile la Ley de Pesos y Medidas de 1848, no existe aún, en noviembre de 1998, un Sistema Nacional de Mediciones que tenga un carácter oficial.


Merece una mención especial la citada Ley de 1848, porque legalmente aún está en vigencia.


Aunque lo manifestado anteriormente represente un patrimonio histórico, se debe señalar que no es suficiente para tener una equiparación con otros países más desarrollados en esta materia, cuestión que pone a Chile en desventaja  ante un conflicto o una negociación.


Un aspecto actual importante, que respalda a Chile en la búsqueda de un nuevo marco legal, con vistas a un nuevo modelo, es la reciente Ley de Defensa del Consumidor (nº 19.496/97), documento que exige algunas actuaciones metrológicas particulares, como las relativas a las mediciones, errores en embalajes, contenido neto inferior a los declarados, definiendo responsabilidades y compensaciones.


Obviamente, tales actividades deberían ser de responsabilidad de la autoridad legal, ya que se caracterizan como obligaciones definidas o enmarcadas en el área de metrología legal, autoridad que, bajo la forma de fundación privada, sin fines de lucro, no le fue otorgada al Instituto Nacional de Normalización (INN).

2
 ESTRUCTURA ACTUAL


Actualmente en Chile no existe un sistema de metrología, normalización y calidad, de carácter oficial. Debido a este hecho, se está presentando al Congreso un “Anteproyecto de Ley que Aprueba Disposiciones sobre Normalización, Reglamentación Técnica, Metrología y Evaluación de la Conformidad” a fin de dotar al país de un soporte reglamentario moderno y consistente con las actuales exigencias nacionales e internacionales en estos campos.


Hoy, las actividades de metrología, normalización y calidad son desarrolladas por el Instituto Nacional de Normalización (INN), fundación privada, sin fines de lucro, creada por la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO) para desarrollar la normalización técnica a nivel nacional, de acuerdo con las necesidades del país, coordinando los programas ministeriales con los del sector privado. Para ello cuenta con la participación y colaboración de todos los sectores interesados en la elaboración de las normas necesarias, proponiendo a las autoridades su oficialización, así como los mecanismos que permitan su aplicación.


El INN desarrolla también actividades relacionadas con la calidad, divulgando la importancia y los beneficios de esta actividad, participando en la normalización internacional y representando al país en los organismos internacionales, regionales y extranjeros que actúan en esta área.


La personería jurídica del INN emana de sus estatutos, aprobados por el Decreto Supremo nº 678 del Ministerio de Justicia, publicado en el Diario Oficial del 5 de julio de 1973, modificado por el Decreto nº 533 del Ministerio de Justicia, del 8/07/1986 y publicado en el Diario Oficial del 6 de agosto de 1986.


El INN está dirigido por un Director Ejecutivo, Lee Ward Cantwell, designado por su Consejo, conforme a la propuesta del Presidente del INN.


Cerca del 40% de los recursos del INN proviene del Ministerio de Economía, el 25% de la prestación de servicios (incluso acreditación), el 20% del sector privado y el 15% del gobierno (fomento de la producción).


Corresponde destacar que actualmente no existen Laboratorios de Metrología Científica en el país.

2.1 ENTIDAD NACIONAL DE NORMALIZACIÓN

2.1.1 Caracterización

· Nombre:

Instituto Nacional de Normalización (INN)

· Dirección:

Matías Cousiño nº 64 – Piso 6

Santiago/Chile

Tel.: (00562) 441-0424 y 441-0330

Fax: (00562) 441-0427

E-mail: amcoro@entelchile.net
· Contacto:

Leonor Ceruti M. – Jefe de la División de Normas

· Tipo de Organización/Creación:

Fundación privada, sin fines de lucro, creada a través del Decreto Ley nº 678, del 5/07/1973, del Ministerio de Justicia.

· Campo de Actuación:

Normalización técnica.

2.1.2 Normas Técnicas

· Actualmente existen cerca de 2100 normas chilenas oficiales.

2.1.3 Participación en Foros Regionales e Internacionales

El INN participa en los siguientes Foros regionales e internacionales:

· ISO (miembro participante y observador)

· COPANT (miembro pleno)

· Comité MERCOSUR de Normalización (observador)

2.1.4 Datos Generales

a) Todas las normas técnicas elaboradas por el INN se publican en el Diario Oficial (número y título) para su conocimiento (no son obligatorias).

b) EL INN adopta íntegramente las normas ISO/IEC, relacionadas con la calidad, siendo identificadas, por ejemplo, con la sigla NCh2000-ISO 8402.

c) Las Guías ISO/IEC se adoptan íntegramente; sin embargo, no son normas chilenas oficiales (no son publicadas en el Diario Oficial). Ejemplo: ISO/IEC GUÍA 25 (es).

d) El INN está cumpliendo con el Código de Buenas Prácticas de Normalización de la OMC.

e) Para la certificación compulsiva de productos se utilizan cerca de 50 normas chilenas oficiales (extintores, productos de protección personal, carnes y derivados, productos utilizados en combustibles, materiales de construcción y productos eléctricos).

f) Los organismos de gobierno utilizan las normas chilenas oficiales para la emisión de reglamentos técnicos.

g) El Ministerio de Salud (sanidad de alimentos) y de Economía (etiquetado de alimentos, calidad) participan en el CODEX ALIMENTARIUS, así como el Ministerio de Agricultura (pesticidas). El INN colabora en la discusión de los documentos del CODEX.

h) Para desarrollar la actividad de normalización, el INN posee un total de 12 personas.

2.2 ENTIDAD NACIONAL DE METROLOGÍA

2.2.1 Caracterización

· Nombre:
Instituto Nacional de Metrología (INM)

· Dirección:

Matías Cousiño nº 64 – Piso 5

Santiago/Chile

Tel.: (00562) 441-0424 y 441-0330

Fax: (00562) 441-0427

E-mail: paa_rnb@entelchile.net – Web: http:/www.inn.cl

· Contacto:

Raúl Núñez Brantes – Jefe de la División de Metrología

-     
Tipo de Organización/Creación:

Fundación privada, sin fines de lucro, creada a través del Decreto Ley nº 678, del 05/7/1973, del Ministerio de Justicia

· Campo de Actuación:

Metrología Industrial.

2.2.2 Datos Generales

a) Red Nacional de Metrología (RNM)

 -  La RNM es un sistema de garantía metrológica constituido por los laboratorios de calibración existentes en el país como primer nivel, que se integran a la Red a partir de su acreditación por el INN. El segundo nivel está formado por Laboratorios Nacionales que, debido a la capacidad y excelencia de los mismos, son responsables de la custodia de los patrones nacionales, con posibilidad de contraste internacional. Como último nivel, existe una unidad de coordinación y supervisión, formada en el INN.

b) Contrastación de las medidas:

- longitud: Mitutoyo/Japón

- fuerza: Morehouse/EE.UU.

- masa: PTB/Alemania

Obs.: Están en etapa de implementación los laboratorios nacionales de las magnitudes de longitud, masa, fuerza y temperatura, siendo posible que las contrastaciones mencionadas se modifiquen y, probablemente, se hagan ante el PTB/Alemania. Se prevé la implantación de laboratorios para medidas eléctricas y de presión.

c) En Chile no existen patrones declarados nacionales en ninguna magnitud.

d) Participación en los siguientes programas internacionales de intercomparación:

- masa – SIM (1997)

- magnitudes eléctricas – SIM (1997)

e) Participación en el siguiente programa nacional de intercomparación:

- masa – RNM (1998)

f) Previsión de participación en programas de intercomparación:

  - masa (1998)

- presión (1998/1999)

g) El primer módulo del Sistema debe comenzar a operar al final del presente año.

h) Para desarrollar la actividad de metrología, el INN posee un total de 4 personas.

i) El INN participa en el BIPM, en el SIM y en el APLMF.

j) El INN posee un convenio de cooperación en el área metrológica con el PTB de Alemania.

2.3 ENTIDAD NACIONAL DE ACREDITACIÓN

2.3.1 Caracterización

· Nombre:

Instituto Nacional de Normalización (INN)

· Dirección:

Matias Cousiño nº 64 – Piso 6

Santiago/Chile

Tel.: (00562) 441-0424 y 441-0330

Fax: (00562) 441-0427

E-mail: amcoro@entelchile.net
· Contacto:

Ing. Ana María Coro M. – Jefa de la División de Acreditación

· Tipo de Organización/Creación:

Fundación privada, sin fines de lucro, creada a través del Decreto Ley nº 678, del 5/7/1973, del Ministerio de Justicia.

· Campos de Actuación:

Acreditación de Laboratorios de Ensayos

Acreditación de Laboratorios de Calibración

Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de  Calidad

Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental

Acreditación de Organismos de Certificación de Producto

Acreditación de Organismos de Certificación de Personal

Acreditación de Organismos de Inspección

· Recursos Humanos Propios:

Nº total de funcionarios: 5 (cuatro técnicos y un administrativo).

· Decisión sobre la Acreditación:

Los informes de auditoría son analizados por una Comisión de Evaluación, que   clasifica las no conformidades en críticas, mayores y menores, y las acreditaciones se aprueban por el Consejo del INN, no pudiendo existir para ello cualquier no conformidad crítica.

2.3.2 Acreditación de Laboratorios de Ensayo

· Normas Adoptadas para la Acreditación

.  Guía ISO/IEC 25 – Requisitos Generales para la Competencia de Laboratorios de Ensayo y Calibración

.  INN 10-608 – Reglamento para la Acreditación de Organismos de Certificación de   Productos y Laboratorios de Ensayo

· Laboratorios Acreditados

Actualmente existen catorce laboratorios de ensayos acreditados, a saber:

.    Cooperativa Agrícola y de Servicios Ltda (COOPRINSEM) (privado)

.    Instituto de Investigaciones y Control del Ejército (IDIC) (público)

.  Centro de Estudios, Medición y Certificación de Calidad (CESMEC), sede Santiago (privado)

.
Centro de Estudios, Medición y Certificación de Calidad (CESMEC), sede Puerto Montt (privado)

.
Centro de Estudios, Medición y Certificación de Calidad (CESMEC), sede Talcahuano (privado)

. 
PROANÁLISIS (privado)

.    Fundación Chile, sede Puerto Montt (privado)

.    SGS – Chile S.A., sede Castro (privado)

. 
Corthorn Quality (Chile) S.A., sede Talcahuano (privado)

. 
A & A Tecnolab S.A., sede Quilpué (privado)

.
Corporación de Investigación Tecnológica (INTEC-CHILE) (privado)

.
Fundación Chile, sede Concepción (privado)

.
A & A Tecnolab S.A., sede Puerto Montt (privado)

.
Instituto de Investigaciones y Ensayos de Materiales  (IDIEM) (universitario)

2.3.3 Acreditación de Laboratorios de Calibración

· Normas Adoptadas para la Acreditación

. Guía ISO/IEC 25 – Requisitos Generales para la Competencia de Laboratorios     de Ensayo y Calibración

. INN 10-608 – Reglamento para la Acreditación de Organismos de Certificación de Productos y Laboratorios de Ensayo

· Laboratorios Acreditados

Actualmente  existen tres laboratorios de calibración acreditados, a saber:

.  Instituto de Investigaciones y Control del Ejército (IDIC) (público)

   Magnitudes: masa, longitud y fuerza

. Centro de Estudios, Medición y Certificación de Calidad (CESMEC), sede     Santiago (privado)

  Magnitud: masa

. DICTUC (universitario)

  Magnitud: longitud

2.3.4 Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de la Calidad

· Normas Adoptadas para la Acreditación

. INN 100-507 – Requisitos para la Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad (basado en la Guía ISO/IEC 62)

. INN 100-508 – Reglamento para la Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad

-
Organismos Acreditados

Actualmente existen dos organismos de certificación de sistemas de calidad acreditados, a saber:

. Centro de Estudios, Medición y Certificación de Calidad (CESMEC), sede    Santiago (privado)

.  SGS Internacional Certification Services (privado)

2.3.5 Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental

· Normas Adoptadas para la Acreditación

A incorporar en el sistema de acreditación del INN el próximo año.

· Organismos Acreditados

Actualmente no existen organismos de certificación de sistemas de gestión ambiental acreditados.

2.3.6 Acreditación de Organismos de Certificación de Producto

· Normas Adoptadas para la Acreditación

. INN 100-607 – Requisitos para la Acreditación de Organismos de Certificación de Productos (basado en la Guía ISO/IEC 65)

. INN 100-608 – Reglamento para la Acreditación de Organismos de Certificación de Productos y Laboratorios de Ensayo

· Organismos Acreditados

Actualmente existen tres organismos de certificación de producto acreditados, a saber:

.  Instituto de Investigaciones y Control del Ejército (IDIC) (privado)

. Centro de Estudios, Medición y Certificación de Calidad (CESMEC), sede   Santiago (privado)

.  Instituto de Investigaciones y Ensayos de Materiales (IDIEM)

2.3.7 Acreditación de Organismos de Certificación de Personal

El INN no acredita organismos de certificación de personal; sin embargo, acredita auditores de Sistema de Calidad ISO 9000 (38 personas fueron acreditadas en el Registro Nacional de Auditores de Sistema de Calidad). Para ello se utilizan las siguientes normas:

. INN 100-501 - Reglamento del Registro Nacional de Auditores de Sistemas de  Calidad del INN (basado en el reglamento IRQA)

. INN 100-513 - Reglamento del Panel de Evaluación para el Registro Nacional

                         de Auditores de Sistemas de Calidad del INN 

2.3.8 Acreditación de Organismos de Inspección

· Normas Adoptadas para la Acreditación

. NCh 2404 – Criterios Generales para los Organismos de Inspección o de Calibración (basado en la EN 45004)

· Organismos Acreditados

Actualmente no existen organismos de inspección acreditados.

2.3.9 Datos Generales

a) No se utiliza el Código NACE para identificar los objetivos de acreditación de los organismos de certificación de Sistemas de Calidad. 

b) Existen acreditaciones provisorias de laboratorios de ensayos, concedidas por un año, basadas en algunos item de la Guía ISO/IEC 25, derivado del Convenio INN-SERNAPESCA.

c) Existen 3 empresas chilenas certificadas ISO 9002 por organismos acreditados por el INN y 104 certificadas ISO 9000 por organismos extranjeros acreditados en otros países (ver documento en anexo).

d) Existen 3 empresas chilenas certificadas ISO 14000 por organismos extranjeros no acreditados en Chile (ver documento en anexo).

e) El Manual de Calidad del Sistema de Acreditación está fundamentado en la ISO/IEC Guía 58 y en la ISO/IEC Guía 61; sin embargo, no todos sus procedimientos están concluidos.

f) En el sector reglamentado 9 laboratorios de ensayos actúan en el área hidrobiológica (SERNAPESCA) y 3 en el área de extintores de incendio automotores (Ministerio de Economía).

g) No se aceptan informes de ensayos y certificados emitidos por organizaciones acreditadas en otros países.

h) No existen programas de intercomparación de laboratorios.

i) El INN participa en la IAAC.

3 REGLAMENTACIÓN

3.1 ORGANISMOS REGULADORES

Existen nueve Organismos Reguladores Federales en Chile, a saber:

a) Ministerio de Salud

- alimentos

- productos farmacéuticos

- seguridad

- dispositivos médicos

- pesticidas

- productos de protección personal

b)  Instituto de Salud Pública-ISP/Ministerio de Salud  

Obs.:   El  ISP controla  el  cumplimiento  de  los  reglamentos  del Ministerio                                de Salud

c)   Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción

- extintores

- productos eléctricos

- combustibles

- rotulado

d) Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) - Ministerio de Economía

Obs.: Los reglamentos se publican como decretos del Ministerio de Economía

e) Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA) - Ministerio de Economía


Obs.: A través de la Subsecretaría de Pesca del Ministerio de Economía

f)
Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones

g)  Ministerio de Agricultura, Servicio y Ganadero

h)  ODEPA - Ministerio de Agricultura

i)   Superintendencia de Servicios Sanitarios/Ministerio de Obras Públicas

- agua


- instalaciones sanitarias

3.2 REGLAMENTOS TÉCNICOS


No disponible

4
 PUNTO DE CONTACTO (OMC)

4.1 CARACTERIZACIÓN

· Nombre:

Departamento de Relaciones Exteriores del Ministerio de Economía

· Dirección:

Teatinos 120 – Piso 11

Santiago/Chile

Tel.: (00562) 688-4041

Fax: (00562) 797-4905

E-mail: decoex@decoex.minecon.cl

· Contacto:

Roberto Paiva R.

4.2 NÚMERO DE NOTIFICACIONES

No disponible.

____________

COLOMBIA

1
ANTECEDENTES

A través del Decreto 2974, de 1968, el Gobierno colombiano creó, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Económico, la Superintendencia de Industria y  Comercio - SIC, atribuyéndole las funciones de vigilancia y control de la Industria, de la  Propiedad Industrial, de la Organización de las Cámaras de Comercio y de la Calidad y del  Cumplimiento de las Normas Nacionales.

La primera reestructuración de la SIC se realizó en 1974 mediante el Decreto 623. Con esta reestructuración la SIC recibió una mayor autonomía administrativa; se organizaron las Cámaras de Comercio y se creó la División de Normas Técnicas y Calidad,  así  como las unidades regionales.

Posteriormente, de acuerdo con la política del Gobierno colombiano de modernización de las entidades oficiales, la SIC se reestructuró, de acuerdo con el Decreto 2153, de diciembre de 1992. Algunas funciones se fortalecieron y otras fueron eliminadas, lo cual tuvo como consecuencia la organización de la SIC, en tres reparticiones: Repartición de Promoción de la Competencia, Repartición de la Propiedad Industrial y Repartición de Protección al Consumidor.

Con esta estructura, la SIC se transformó en un instrumento de soporte para el desarrollo de las actividades industriales y en una forma de asegurar al consumidor la  calidad de los productos. Esta garantía se manifiesta a través del control de las prácticas que afectan el libre comercio y del control de los productos sujetos al cumplimiento de las normas nacionales.

En el año 1993, el Gobierno colombiano, a través del Ministerio de De​sarrollo Económico, expidió el Decreto Nº 2269, organizando el Sistema Nacional de Normalización, Certificación y Metrología (SNNCM).  Este sistema  tiene por principio buscar  un desarrollo armonizado de estas tres áreas.

Con la Resolución Nº 140, de 1994, de la Superintendencia de Industria y  Comercio, fue estructurado el proceso de acreditación de laboratorios y de entidades de certificación. Los requisitos para estas actividades fueron establecidos  de acuerdo con documentos consagrados, buscándose el alineamiento internacional.

Hoy, la División de Normas Técnicas, que pertenece a la Repartición de Protección al Consumidor, de la Superintendencia de Industria y Comercio, está encargada de la operatividad y del proceso de acreditación en Colombia.

2  ESTRUCTURA ACTUAL 

ORGANIGRAMA SIMPLIFICADO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

NORMALIZACIÓN, CERTIFICACIÓN Y METROLOGÍA SNNCM
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2.1 CONSEJO NACIONAL DE NORMAS Y CALIDAD

a)  Finalidad/Atribuciones 

· Aprobar el programa anual de normalización;

· Dictar resoluciones sobre la oficialización de normas técnicas, sus revisiones y grados de obligatoriedad;

· Definir las entidades responsables de la ejecución de las actividades delegadas;

· Colaborar en la definición de la política de gobierno en materia de normalización técnica y de control de calidad, en función de acuerdos o tratados internacionales; y

· Asesorar al gobierno en la regulación de las disposiciones que deban ser expedidas sobre la materia. 

b) Composición 

Ministro o  su  representante:

a) de  Desarrollo Económico (preside el Consejo); 

b) de Agricultura;

c) de Salud Pública;

d) de Minas y Energía;

e) de Comunicaciones;

f) de Obras Públicas y Transportes;

g) Director del Departamento Nacional de Planeamiento o su representante;

h) Superintendentes o sus representantes y los Presidentes, Gerentes o Directores de los Organismos vinculados a los Ministerios que desarrollan funciones relativas a los Sistemas de Normas y Calidad, así como el Director del Fondo Colombiano de Investigaciones Científicas y Proyectos Especiales;

i) Representante del Instituto de Ensayos e Investigación de la Universidad Nacional;

j) Representante del Instituto de Investigaciones Tecnológicas; y

k) Representante del Instituto Colombiano de Normas Técnicas (ICONTEC) (asiste a las reuniones del Consejo, con derecho a voto).

2.2  ENTIDAD NACIONAL DE ACREDITACIÓN

2.2.1 Caracterización  

· Nombre:

Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) - Repartición de Protección al Consumidor/División de Normas Técnicas

· Dirección: 

Transversal 40 A, 38-50 CAN

Santa Fe de Bogotá D.C., Colombia

Tel.: (00571) 315-3265/315-3269/315-3289

Fax: (00571) 315-3292

E-mail: divifina@latino.net.co
· Contacto:

Ester Josefina Baldrich – Jefa de la División de Normas Técnicas

· Tipo de Organización/Creación:

Gubernamental (vinculada al Ministerio de Desarrollo Económico), creada por el Decreto Nº  2974, de 1968, habiendo sido, el SNNCM, organizado y estructurado por el Decreto Nº 2269, de 1993, y por la Resolución Nº 140, de 1994, respectivamente.

· Dirigente Máximo:

Emilio José Archila – Superintendente de Industria y Comercio

· Campos de Actuación:

Acreditación de Laboratorios de Ensayos

Acreditación de Laboratorios de Calibración 

Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad 

Acreditación de Organismos  de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental

Acreditación de Organismos  de Certificación de  Productos 

Acreditación de Organismos  de Certificación de Personal 

Acreditación de Organismos  de Inspección 

· Recursos Humanos Propios:

Nº total de funcionarios: 9 (8 técnicos y 1 administrativo)

Nº de funcionarios de nivel medio: 1

Nº de funcionarios de nivel superior: 8

Nº de funcionarios con especialización: 4

· Auditores Registrados

71 auditores (5 del SIC y 66 externos)

· Decisión sobre la Acreditación:

Superintendente de Industria y Comercio, con base en las recomendaciones del Consejo Técnico Asesor para la Acreditación.

2.2.2  Acreditación de Laboratorios de Ensayo

· Normas Adoptadas para la Acreditación:

La SIC posee normas propias para la acreditación de laboratorios de ensayos.  Estas  normas fueron  elaboradas utilizándose como referencia la ISO Guía 58,  para la propia  SIC,  y la  ISO Guía 25,  para los  Laboratorios que sean acreditados.

· Laboratorios Acreditados
Son 34 los laboratorios acreditados en las áreas de  química, electricidad, mecánica y concreto: 18 laboratorios del sector público  y 16 del sector privado. 

Otros 15 laboratorios están en proceso de acreditación.

-  
Laboratorios que Actúan en el Sector Reglamentado
 La totalidad de los 34 laboratorios acreditados actúan en el sector reglamentado. 

-
Programa de Intercomparación Laboratorial

Aún no existen programas de Intercomparación laboratorial, organizados por la SIC.

· Aceptación de los Resultados de Ensayos de Otros Países

Se  aceptan certificados de laboratorios acreditados  por organismos acreditadores de otros países.

2.2.3  Acreditación de Laboratorios de Calibración

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La SIC posee normas propias para acreditar laboratorios de calibración.  Estas normas fueron  elaboradas utilizándose  como referencia  la  ISO Guía 58,  para  la  propia SIC, y la ISO Guía 25,  para los  Laboratorios que sean acreditados.

· Laboratorios Acreditados

Son  12  los laboratorios acreditados, en las áreas de electricidad, mecánica, calor y temperatura: 10  laboratorios del sector público (una universidad) y 2 del sector privado (una universidad).

Otros 12 laboratorios están en proceso de acreditación.

· Contrastación de las  Medidas

Los patrones primarios de los laboratorios de Metrología Científica e Industrial, de responsabilidad de la División de Metrología - Repartición de Protección al Consumidor  (SIC), están contrastados e intercomparados con los patrones del PTB de Alemania. 

· Aceptación de la Calibración Hecha en Otros Países

Se  aceptan certificados de laboratorios acreditados por organismos acreditadores de otros países.

2.2.4  Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La SIC posee normas propias para la acreditación  de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad. Estas normas fueron elaboradas utilizándose como referencia la ISO Guía 61, para la propia SIC, y la ISO Guía 62, para los Organismos que sean acreditados.

· Organismos Acreditados

1 organismo acreditado (ICONTEC – 39 objetivos)

Otros 3 organismos están en proceso de acreditación (BVQI, SGS y TCA)

· Empresas con Sistemas de Calidad Certificados

Están certificadas 145 empresas, siendo 27 certificadas con relación a la  ISO 9001 y 118  con relación a la ISO 9002. 

· Aceptación de la Certificación de Otros Países

Se aceptan certificaciones hechas por un organismo de certificación acreditado por organismos acreditadores  de  otros  países.

2.2.5  Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La SIC posee normas propias para la acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental. Estas normas fueron  elaboradas  utilizándose como referencia  la  ISO Guía 61,  para  la  propia  SIC,  y  la  ISO Guía 62,  para  los Organismos que sean acreditados.

· Organismos Acreditados

Existe  1 (un) organismo acreditado (ICONTEC).

Existe  1 (un) organismo en proceso de acreditación (BVQI).

· Empresas con Sistemas de Gestión Ambiental Certificados

Una  empresa está  certificada  por la ISO 14000 

· Aceptación de Certificación de Otros Países

Se aceptan certificaciones hechas por un organismo de certificación acreditado por organismos acreditadores de otros países.

2.2.6  Acreditación de Organismos de Certificación de Productos

· Normas Adoptadas para la Acreditación
La SIC posee normas propias para la acreditación de organismos de certificación de productos.

Estas normas fueron elaboradas utilizándose como referencia la ISO Guía 61, para  la  propia SIC,  y la ISO Guía 65,  para los  Organismos que sean acreditados.

· Organismos Acreditados

Existen  tres  organismos acreditados.

· Productos/Servicios Certificados

315 productos son certificados.

· Aceptación de Certificación de Otros Países

Se aceptan certificaciones hechas por organismos de certificación acreditados por organismos acreditadores  de  otros países.

· Identificación de la Certificación

La SIC no posee un  logo propio. Los productos certificados estampan solamente el logo del organismo de certificación del  producto.

2.2.7    Acreditación de Organismos de Inspección

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La SIC posee normas propias para la acreditación de organismos de inspección. 

Estas normas fueron elaboradas utilizándose como referencia la ISO Guía 61, para la propia  SIC, y la ISO Guía 39,  para los  Organismos que sean acreditados.

· Organismos Acreditados

Existe un organismo acreditado (CIAO – Productos  del Sector Agrícola)

Existe un organismo en proceso de acreditación (Productos del Sector Eléctrico)

2.2.8  Acreditación de Organismos de Certificación de Personal

Aunque la acreditación de organismos de certificación de personal  forme parte del objetivo de competencias  de la  SIC, el proceso  se encuentra  en una  fase  de  es​tructuración, abarcando la  elaboración de las  normas específicas y la calificación de auditores, aún no existen organismos acreditados.

2.2.9  Acreditación de Organismos de Capacitación

La Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) aún no actúa en el campo de la acreditación de organismos de capacitación.

2.2.10    Participación de la SIC en Foros Internacionales y Regionales   

La SIC participa en los siguientes Foros internacionales:

· IAF 

· OMPI 

· SIM 

· FTAA 

· OIML

· CAN

2.2.11     Acuerdos Internacionales y Regionales

La  SIC  participa  en los  siguientes  acuerdos internacionales y regionales:

· Acuerdos a nivel de gobierno con Venezuela y Ecuador para la aceptación recíproca de la certificación

· Acuerdo con el PTB/Alemania para la  cooperación técnica en el área de la Metrología Científica e Industrial

· Acuerdo Grupo-3/G-3, abarcando  Colombia, Venezuela y México, en el área de la calidad. 

2.2.12  Sistema da Calidad
· La División de Normas Técnicas, jerárquicamente subordinada a la Repartición de Protección al Consumidor, de la Superintendencia de Industria y Comercio, está  encargada del proceso de acreditación en Colombia.  Sus funciones y atribuciones están definidas en el Decreto Nº 2269, del 16 de noviembre de 1993, que organiza el Sistema Nacional de Normalización, Certificación y Metrología y por la Resolución 140, del 4 de febrero de 1994, a través  de la cual la Superintendencia establece el procedimiento para la acreditación y regula las actividades que se realizan en el ámbito del SNNCM. 

· El  Manual de Calidad de la SIC fue aprobado en 1994 y revisado en 1996. Consta en él la relación de todos los procedimientos inherentes al Sistema propuesto. La SIC dispone de un registro que contiene las carteras individualizadas de los 71  auditores considerados capacitados. También para el montaje de este registro existe un procedimiento específico.

· Se realizó hasta el momento una auditoría interna, en noviembre de 1998. Las  no conformidades constatadas en la referida auditoría se encuentran  en proceso de tratamiento.

· El equipo técnico constató que, aunque el Sistema de Calidad de la División de Normas Técnicas/DPC/SIC esté documentado, aún no está íntegramente implementado. Para que sea efectiva la implementación es necesario, entre otras acciones:

a) Poner en práctica todos los procedimientos elaborados;

b) Proceder a los ajustes necesarios de conformidad con lo prescrito en las normas internacionales sobre el tema (ISO Guía 61 e ISO Guía 58);

c) Definir programas de capacitación interna;

d) Definir e implementar un programa de auditorías internas;

e) Efectuar el tratamiento de las no conformidades eventualmente constatadas;

f) Tratar las  reclamaciones recibidas; y

g) Realizar  un análisis  crítico del Sistema.

2.2.13  Propuesta de Modificación de la Estructura

· Actualmente, el Parlamento Colombiano tramita un Proyecto de Ley que promueve, entre otras, las siguientes modificaciones en la actual  estructura: 

a) La denominación del Sistema será – Sistema Nacional de Normalización, Acreditación, Certificación y Metrología;

b) El Consejo Nacional de Normas y Calidad, con  la  finalidad  de  coordinar el Sistema,  tendrá  las siguientes funciones/composición: 

Funciones 

· El  Consejo Nacional de Calidad ejercerá las siguientes actividades:

1. Definir las políticas de calidad que se deben ejecutar a través del Sistema Nacional de Normalización, Calidad, Certificación y Metrología.

2. Orientar y definir el Programa Anual de Normalización que deba ejecutarse a través del Organismo Nacional de Normalización y de las Unidades Sectoriales.

3. Asesorar al Gobierno en las definiciones de la política en materia de Normalización, Acreditación, Certificación y Metrología, en la subscripción de acuerdos, tratados y convenios internacionales.

4. Recomendar  la firma de los acuerdos  que el gobierno nacional determine con miras a fortalecer el desarrollo de la calidad en el país.

5. Administrar el Sistema Nacional de Información sobre Medidas, Norma​liza​ción y Evolución de la Conformidad.

6. Aprobar, modificar y oficializar con carácter obligatorio los Reglamentos y Normas Técnicas, dictar las resoluciones que se pongan en vigencia  e indicar las entidades que deban ejercer el respectivo control.

7. Elaborar su propio régimen.

Composición

·  El Consejo Nacional de Calidad estará integrado por:

a) El Ministro y Viceministro de Desarrollo Económico, que lo presidirán.

b) El Ministro y el Viceministro de Agricultura.

c) El Ministro y el Viceministro de Salud Pública.

d) El Ministro y el Viceministro  de Medio Ambiente.

e) El Superintendente y el Delegado Superintendente de Industria y Comercio del  ramo.

f) Representantes del sector privado, designados por entidades gremiales nacionales. 

· Del Consejo participarán con voz y voto los demás Ministros del Consejo, cuando se trate de temas relacionados con sus respectivas carteras.

· De la misma manera, respecto de sus funciones, el Director del Organismo Nacional de Normalización participará en las sesiones  del Consejo sin derecho a voto, cuando se trate de asuntos  de su competencia.

· Del Consejo podrán participar, cuando éste considere necesario, representantes de las Unidades Sectoriales de Normalización y de los demás organismos que promuevan la calidad en el país.

· La Secretaría Técnica  del Consejo será ejercida por el Director Técnico de Comercio y Mercados del Ministerio de Desarrollo Económico.

g) La creación del  Consejo Nacional de Acreditación con la finalidad de asegurar la uniformidad y centralización de los procesos de acreditación, que tendrá las siguientes funciones y composición:

Funciones
Es competencia del Consejo Nacional de Acreditación ejercer las siguientes actividades: 

1. Definir y unificar la Política Nacional de Acreditación.

2. Aprobar los requisitos que deban cumplir los organismos que soliciten su acreditación.

3. Acreditar, mediante la resolución correspondiente, las diferentes entidades que lo soliciten, para operar como organismos pertenecientes al Sistema Nacional de Norma​lización, Acreditación, Certificación y Metrología, de conformidad con los reglamentos técnicos expedidos por la Superintendencia de Industria y Comercio para tales efectos, y que deberá ajustarse íntegramente a las normas interna​cionales.

4. Suspender o renovar la acreditación otorgada, de conformidad con las normas que regulan el Sistema Nacional de Normalización, Acreditación, Certificación y Me​trología.

5. Administrar el Sistema Nacional de Acreditación.

6. Crear su propio reglamento.

Composición

El Consejo Nacional de Acreditación estará integrado por:

a) El Superintendente de Industria y Comercio y el Superintendente Delegado  del ramo, que lo presidirán.

b) El Director del INVIMA y el subdirector del ramo.

c) El Director del ICA y el subdirector del ramo.

· El Jefe de la División de Normas Técnicas de la Superintendencia de Industria y Comercio y de la dependencia o entidad que desempeñará en el futuro las  funciones de Acreditación, ejercerá la Secretaría Técnica del Consejo.

2.3  ENTIDAD NACIONAL DE METROLOGÍA

· La División de Metrología, de la Repartición de Protección al Consumidor de la SIC, dispone de los siguientes Laboratorios de Metrología Científica e Industrial. 

a) electricidad (150 m²);

b) longitud (300 m²);

c) masa (160 m²);

d) tiempo y frecuencia (50 m²);

e) fuerza (120 m²);

f) fluidos (250 m²); y

g) temperatura ( 80 m²).

· Existe un acuerdo de cooperación técnica con el PTB/Alemania en el área de Metrología Científica e Industrial;

· El Laboratorio de Metrología Legal (70 m²) también  está  bajo la  responsabilidad de la División de Metrología;

· La División de Metrología, los laboratorios metrológicos y la División de Normas Técnicas están situados en el mismo predio; y
· La División de Metrología  participa  en los siguientes foros: SIM y OIML.

2.4 ENTIDAD NACIONAL DE NORMALIZACIÓN

2.4.1  Caracterización

· Nombre: 

Instituto Colombiano de Normas Técnicas (ICONTEC)

· Dirección:   

Carrera 37, 52-95

Santa Fe de Bogotá, D.C. - Colombia

Tel.: (00571) 315-0377 Int. 240

Fax: (00571) 222 -1435 Apartado: 14 237

· Contacto: 

Rosa Cano Villate – Jefa de la División de Normalización

· Tipo de Organización/Creación:
Entidad privada, fundada en 1963, y reconocida por el gobierno, a través del Decreto Nº 2269, de 1993, como Organismo Nacional de Normalización

· Campo de Actuación: 
Normalización Voluntaria y Compulsiva

· Estructura Actual/Organigrama 
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2.4.2  Normas Técnicas

· Existen, actualmente, 4700 normas colombianas - NTC, siendo 200, normas compulsivas y las demás, de cumplimiento voluntario.

2.4.3  Participación en Foros Internacionales y Regionales  

El  ICONTEC  participa en los siguientes Foros regionales e internacionales:

· ISO 

· IEC 

· COPANT

2.5  REGLAMENTACIÓN

Los organismos reguladores de Colombia son los siguientes:

· Ministerio de Agricultura

Avenida Jiménez Nº 7-65

Tel.: (00571) 334-1199

Fax: (00571) 284-1775

Santa Fe de Bogotá, D.C. – Colombia

· Ministerio de Comunicaciones

Edificio Murillo Toro

Carrera 7ª e 8ª entre calles 12A e 13m

Tel.: (00571) 286 -6911  

Santa Fe de Bogotá, D.C. – Colombia

· Ministerio de Minas y Energía

Centro Administrativo Nacional (CAN)

Tel.: (00571) 224 -4420

Fax: (00571) 222 -3651/ 222 -3552

Santa Fe de Bogotá, D.C. - Colombia

· Ministerio de Salud

Carrera 13 Nº 32-76 – Edificio Urano

Tel.: (00571) 336 -5066

Fax: (00571) 336 -0296

Santa Fe de Bogotá, D.C. – Colombia

· Ministerio del Medio Ambiente

Calle 37 Nº 8-40

Tel.: (00571) 288 -6001

Fax: (00571) 288 -7639

Santa Fe de Bogotá, D.C. – Colombia

· Instituto Colombiano Agropecuario (ICA)

Calle 37 Nº 8-43 Pisos 4 y 5 

Tel.: (00571) 285 -5520/288 -4800

Fax: (00571) 288 -4169

Santa Fe de Bogotá, D.C. – Colombia

· Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA)

Carrera 15 Nº 58-59

Tel.: (00571) 211 -5753/211- 3008

Fax: (00571) 315 -0214

Santa Fe de Bogotá, D.C. - Colombia

2.6  PUNTO DE CONTACTO (OMC)

2.6.1  Caracterización

· Nombre: 

Ministerio de Desarrollo Económico/Dirección Técnica de Comercio y Mercados

· Dirección:  

Carrera 13 Nº 28-01 Pisos 5, 6, 7, 8 y 9

 Tel.: (00571) 320 -0077/338 -0641

 Fax: (00571) 288 -7004

· Contacto: 

Erika Beltz

2.6.2  Número de Notificaciones 

· Se hicieron 50 notificaciones a la OMC.

2.7 CODEX ALIMENTARIUS 

 El Codex Alimentarius cuenta con una Secretaría Técnica y una Secretaría General.

· La Secretaría General está coordinada por el:

· Ministerio de Desarrollo Económico

· Contacto: Erika Beltz

· La  Secretaría  Técnica  es  ejercida  por el:

-
Ministerio de Salud/Programa de Alimentos

Carrera 13 Nº 32-76 - Edificio Urano


Tel.: (00571) 336 -5066  Interno 1421/1419 

E-mail: alimento@bogotá-minisalud.gov.co

Responsable: Santiago Orozco

ANEXO - CUADRO RESUMEN

ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD EN COLOMBIA

ENTIDADES INVOLUCRADAS

· CONSEJO  NACIONAL  DE  NORMAS  Y  CALIDAD

· SIC -  SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO / 

      DPC -  REPARTICIÓN   DE  PROTECCIÓN  AL  CONSUMIDOR /

      DIVISIÓN DE NORMAS TÉCNICAS

· ICONTEC – INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN



SIC/D.P.C/DIVISIÓN DE NORMAS TÉCNICAS – ACREDITACIONES

LABORATORIO
ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN
ORGANISMO DE

ENSAYO
CALIBRACIÓN
SIST. CAL.
GEST. AMB.
PRODUC-

TOS
PERSONAL
INSPECCIÓN
CAPACIT.

34
12
01
01
03
-
01
-

CERTIFICACIÓN / ENTIDADES ACREDITADAS

SISTEMA DA CALIDAD  ------------------------------------ 145  EMPRESAS CERTIFICADAS

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL  -----------------------  01  EMPRESA  CERTIFICADA

PRODUCTOS ---------------------------------------------------------  315 PRODUCTOS CERTIFICADOS

SIC/D.P.C/DIV. METROLÓGICA – LAB. PRIMARIOS

LAB. PRIMARIOS – ELECTRICIDAD; LONGITUD; MASA; TIEMPO Y FRECUENCIA; FUERZA; FLUIDOS; Y TEMPERATURA

ICONTEC/NORMAS TÉCNICAS

NORMAS TÉCNICAS COLOMBIANAS – NTC  ---------------  4700  NORMAS  TÉCNICAS

PARTICIPACIÓN EN FOROS INTERNACIONALES Y REGIONALES

IAF,   OMPI,   SIM,   FTAA,   CAN,   OIML,   ISO,   IEC,   COPANT,   CODEX

ACUERDOS

PTB, G-3 (COLOMBIA, VENEZUELA Y MÉXICO) Y ACUERDO ENTRE GOBIERNOS ( ECUADOR Y VENEZUELA)

ECUADOR

1 ANTECEDENTES

El Sistema de Metrología, Normalización y Calidad (MNC) se estableció en el Ecuador con la creación del Instituto Ecuatoriano de Normalización (NEN), mediante el Decreto Supremo Nº 357, del 28.08.1970, publicado en el Registro Oficial Nº 54, del 1970-08-28, publicado en el Registro Oficial No. 54, del 09-07-1970.
El sistema que hoy existe no contempla las actividades de acreditación, de certificación de sistemas de calidad (ISO 9000,QS-9000, HACCP, ISO 14000) y certificación de personal  (ISO 10011).

En síntesis, la estructura del sistema MNC actual es vertical, no existiendo una coordinación horizontal entre todos los componentes del sistema.

Dentro de las principales leyes y reglamentos que rigen el sistema actual MNC,  pueden destacarse:

a) Reglamento Técnico de Normalización – Acuerdo Ministerial Nº 990078 publicado en el R.O. No. 150 de 17-03-1999;

b) Reglamento para la concesión de los certificados de calidad de conformidad con norma y sello No. 2275, del 06-10-1986; 

c) Ley de Defensa del Consumidor – Registro Oficial Nº 520, del 12.09.1990;

d) Ley de Pesos y Medidas – Registro Oficial Nº 468, del 09.01.1974; y

e) Ley de Comercio Exterior e Inversiones – LEXI - Registro Oficial Nº 82, del 09.06.1997.

El INEN es un organismo oficial del gobierno ecuatoriano para la normalización, la certificación y la metrología a nivel nacional e internacional, vinculado al Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca (MICIP).
El INEN, además de su sede en Quito, posee oficinas en Guayaquil, Cuenca y Riobamba.


2 ESTRUCTURA ACTUAL


Existe una propuesta de estructura para un nuevo sistema de metrología, normalización, acreditación y calidad (MNAC), que reformula el actual sistema MNC.


El sistema MNAC propuesto está alineado y basado en los procedimientos y criterios internacionales establecidos y prevé la existencia de 8 subsistemas: metrología, normalización, acreditación, calidad, reglamentación, información, capacitación y protección al consumidor.


Este sistema sería coordinado por un Consejo Nacional, integrado por representantes de los sectores público y privado, que tendría la responsabilidad de definir y establecer las políticas relacionadas con el Sistema MNAC, operando a través de una secretaría ejecutiva.


La expectativa del Director General del INEN, Ingeniero Felipe Urresta, es de que esa propuesta sea aprobada, a través de un decreto ejecutivo, hasta el final del corriente año.


El Gobierno del Ecuador presentó al Banco Mundial un proyecto para apoyar al comercio de exportación, que incluye una propuesta para estructurar el Sistema MNAC. Este proyecto, de un valor de US$ 3 millones, fue aprobado y se encuentra en la fase inicial de ejecución.

2.1 ENTIDAD NACIONAL DE NORMALIZACIÓN

2.1.1 Caracterización
· Nombre:

Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN)

· Dirección:
Baquerizo Moreno E8-29 y Almagro – Casilla de Correo: 17-01-3999

Quito/Ecuador

Tel.: (005932)  501-885 a 501-891

Fax: (005932)  567-815 y 222-223

E-mail: inen1@inen.gov.ec

  URL: www.ecua.net.ec/inen/


  Guayaquil:


Calle: Rumichaca 832 y 9 de Octubre of. No. 4, 4to. Piso

Telefax: (005934) 566-147

Cuenca:

Calle: Gran Colombia 739, Edificio Alfa, Piso 7 of. 7B

Telefax: (005937) 832-753

Riobamba:

Calles: Lavalle 2320 y Primera Constituyente, Edif. Rivas Carvajal, 2do. Piso of. 201

Telefax: (005933) 965-226

· Contacto:

Ingeniero Gustavo Jiménez – Director de Normalización

· Tipo de Organización/Creación:

Entidad pública, creada a través del Decreto Supremo Nº 357, del 28.08.1970, publicado en el R.O. Nº 54, del 07.09.1970.

· Campo de Acción:

Normalización Técnica.

2.1.2 Normas Técnicas

· Actualmente existen cerca de 2.300 normas ecuatorianas NTE INEN (25%      obligatorias y 75% voluntarias)

Observación:
Antes de iniciarse el proceso de desregulación, el 80% de las normas técnicas ecuatorianas existentes tenían carácter obligatorio (cerca de 1.700 normas). Actualmente, cerca del 60% de las normas obligatorias (1.060 normas) fueron transformadas en normas voluntarias.

2.1.3 Participación en Foros Regionales e Internacionales

· El INEN participa en los siguientes Foros regionales e internacionales:

a) Miembro Participante de la ISO;

b) Miembro pleno de la COPANT;

c) Miembro de la Red Andina de Normalización CAN; y

d) CODEX.

2.1.4 Datos Generales

a) Las normas ISO/IEC, relacionadas con la calidad, son adoptadas íntegramente por el INEN, siendo identificadas, por ejemplo, con la sigla NTE INEN-ISO 9001;

b) El INEN tiene un acuerdo con el IRAM/Argentina para intercambio de información;

c) En el proceso de certificación de productos son utilizadas normas NTE INEN en más del 80% de los casos; 

d) Para el desarrollo de la actividad de normalización, el INEN posee 12 técnicos y 4 personas en el área administrativa; y

e) El INEN viene observando el Código de Buena Conducta de Normalización de la OMC. 

2.2 ENTIDAD NACIONAL DE METROLOGÍA

2.2.1 Caracterización
· Nombre:

Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN)

· Dirección:
Valle de los Chillos, Parroquia Conocoto Ingreso Autopista General Rumiñahui, Puente Peatonal No. 5: 

Ecuador

Tel.: (005932)  344-394

E-mail: inen1@inen.gov.ec
· Contacto:

Arturo Arévalo - Director de Aseguramiento Metrológico

· Tipo de Organización/Creación:

Entidad pública, creada a través del Decreto Supremo Nº 357, del 28.08.1970, publicado en el R.O. Nº 54, del 07.09.1970.

· Campo de Acción:

Metrología Científica e Industrial.

2.2.2 Datos Generales

a) El INEN presta servicios metrológicos a través de la Dirección de Aseguramiento  Metrológico, unidad que se encarga de dirigir, organizar y supervisar el proceso de metrología en todo el país;

b) La Dirección de Aseguramiento Metrológico es responsable del Laboratorio Nacional de Metrología, que ocupa un área de 400 metros cuadrados;

c) El Laboratorio Nacional de Metrología viene prestando servicios de calibración para todo el sector industrial, certificando instrumentos de medición en las magnitudes de masa, longitud, volumen presión, fuerza y electricidad. La certificación se realiza a través de un Informe Técnico;

d) El Laboratorio Nacional de Metrología se encarga de las actividades de metrología científica, siendo responsable de la custodia y mantenimiento de los patrones primarios nacionales;

e) El Laboratorio Nacional de Metrología posee:

. Laboratorio Dimensional – los patrones primarios no son calibrados desde 1972

. Laboratorio de Masa – última calibración 1994

. Laboratorio de Volumen – los patrones primarios no son calibrados desde 1972

. Laboratorio de  Patrones  de  Presión y Fuerza – los  patrones  primarios para presión no  son  calibrados desde 1978; los patrones de fuerza no son calibrados desde 1992;

f) La actividad de metrología legal no es ejecutada por el INEN, existiendo en el país el control de estaciones de servicio de distribución de combustible para vehículos,  ejercida por la Dirección General de Hidrocarburos, estando el control de otros instrumentos metrológicos (balanzas, taxímetros, etc.) a cargo de las municipalidades;

g) El INEN apoya la actividad de control metrológico a través de la calibración de los instrumentos de medir utilizados por los organismos de control;

h) El INEN participa en la OIML, en el SIM, en la ISO y en la COPANT;

i) El INEN posee convenios de asistencia técnica con el PTB de Alemania y con el NIST de los Estados Unidos;

j) El INEN está creando la infraestructura necesaria para la formación del Sistema Nacional de Laboratorios Acreditados (SINLA), que será parte de la “Red Nacional”, que también participará de la Red Subregional, existente en el ámbito del Comité Andino de Normalización, Acreditación, Verificación, Reglamentos Técnicos, Metrología y Ensayos; y

k) Para desarrollar la actividad metrológica, el INEN posee 5 técnicos y 1 auxiliar administrativo.

2.3 ENTIDAD NACIONAL DE ACREDITACIÓN

2.3.1 Caracterización
· Nombre:

No existe.

2.3.2 Datos Generales

a) El Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca (MICIP) acreditó dos laboratorios para la realización de ensayos requeridos en el proceso de emisión del registro sanitario, a saber:

. INEN – acreditado para la realización de 65 ensayos en las áreas de volumetría, gravimetría, espectrofotometría, cromatografía y ensayos físicos generales.

. CONFITECA S.A. – acreditado para la realización de 4 ensayos.

b) Se encuentran en proceso de acreditación por el MICIP, para la misma finalidad, los siguientes organismos:

. LASERTEC (laboratorio privado)

. CREA (laboratorio público)

. ALBUNONEA (laboratorio farmacéutico)

. LOCONAL (universidad)

. LIFE (laboratorio farmacéutico)

Notas:

1) El MICIP acredita laboratorios para ensayos requeridos para la emisión de registro sanitario, basado en la “Ley de Comercio Exterior e Inversión-LEXI” y de conformidad con el instructivo para la acreditación de laboratorios expedida en el Acuerdo Ministerial No. 0331 R.O. No. 191 de 11-11-1997, la GPE INEN-ISO/IEC25 y la NTE-INEN-ISO 10011-2. 

2) Todas las acreditaciones son publicadas en el Registro Oficial del Ecuador, no existiendo emisión de los certificados de acreditación.

2.4   ENTIDAD NACIONAL DE CERTIFICACIÓN

2.4.1 Caracterización

· Nombre:

Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN)

· Dirección:
Baquerizo Moreno E8-29 y Almagro – Casilla de Correo: 1701-3999

Quito/Ecuador

Tel.: (005932)  501-885 a 501-891

Fax: (005932) 567-815 y 222-223

E-mail: inenl@inen.gov.ec
· Contacto:

Guido Reyes Benalcazar - Director de Desarrollo y Certificación de Calidad

· Tipo de Organización/Creación:

Entidad pública, creada a través del Decreto Supremo Nº 357, del 28.08.1970, publicado en el R.O. Nº 54, del 07.09.1970, y Reglamento para la concesión de los certificados de calidad de conformidad con norma y sello Nº 2275, del 06.10.1986.

· Campo de Actuación:

Certificación de Calidad Conformidad con Norma de Productos.

2.4.2 Productos Certificados

a) Certificación por lote (modelo Nº 7 de la ISO):

. Cable telefónico

. Alambre y Cables de Acero

. Cemento

. Lozas Cerámicas y de Vidrio

. Medidores de Energía Eléctrica

. Neumáticos

. Juguetes

. Línea Blanca

. Lámparas

. Tubos de PVC

. Pañales

. Postes de Cemento

. Cilindros para GLP (certificación obligatoria)

. Reguladores de presión para GLP (certificación obligatoria) 

. Mangueras de PVC para GLP (certificación obligatoria)

. Tanques para Combustibles (certificación obligatoria por unidad)

. Vidrios de seguridad

. Alambre galvanizado

. Lubricantes

. Pinturas

. Conductores eléctricos

. Ollas a presión

. Conectores

. Envases de vidrio

. Arroz

. Sartenes, pailas, calderas

. Gaviones

. Canales y correas de acero 

b) Certificación a través de sello de calidad (modelo Nº 5 de la ISO):

. Tubos de PVC

. Jabón en barra

. Margarina vegetal

. Neumáticos

. Manteca

. Aceite de soja y de maíz

. Artículos sanitarios

. Bebidas alcohólicas

. Mezcla de aceites comestibles

. Salsa de tomate

. Transformadores de distribución

. Detergente en polvo

. Jabón y pasta dental

. Chapas, planas y onduladas, de fibrocemento

. Tubos de PVC para canalizaciones telefónicas y eléctricas       

. Tubos de PVC rígido para uso sanitario en sistemas por gravedad

. Tejidos de acero, lisos y corrugados, para concreto armado

. Artículos cerámicos

. Barras de acero, laminadas en caliente, para concreto armado

. Materiales de fricción

. Grasa de palma y palmiste

. Artefactos de refrigeración

. Láminas onduladas de asbesto cemento

. Tubos y uniones de asbesto cemento

Nota: Los certificados de calidad de conformidad con sello son firmados por el INEN.

2.4.3 Datos Generales

a) Ecuador, a través del INEN, posee acuerdos de reconocimiento mutuo de los certificados de la conformidad con Norma Técnica con Venezuela y Colombia;

b) El INEN suministra anualmente un curso de capacitación en calidad (control total de la calidad, gestión de  calidad y control estadístico), con carga horaria mínima de 20 horas. Los que aprueban los exámenes aplicados al final del curso reciben, del INEN, un certificado de competencia técnica en calidad: Recientemente se concedieron, a cerca de 100 personas;

c) Para el desarrollo de la actividad de certificación, el INEN posee en su sede y oficinas 16 técnicos y 4 administrativos;

d) Existen actividades independientes de certificación del sistema de calidad ISO 9000 y sistemas de gestión ambiental ISO 14000 desarrolladas por organismos extranjeros de certificación;

e) Cerca de 80 empresas poseen productos certificados por el INEN; y

f) El INEN posee un Centro de Apoyo Tecnológico a la Industria (CATI), que cuenta, actualmente, con una infraestructura de laboratorios en un área de 1900 metros cuadrados, en la localidad de Conocoto, incluye el Laboratorio Nacional de Metrología. Los laboratorios de verificación física y de verificación analítica, utilizados en el proceso de certificación de productos, están estructurados de la siguiente forma:

· “LABORATORIO DE VERIFICACIÓN FÍSICA”

a) “Laboratorio de envases y embalajes”

· papel, cartón y cartulina

· cartón corrugado

· cajas de cartón

· “paletas”

· plásticos

b) “Laboratorio de ensayos mecánicos”

· resistencia de los materiales

· características de los materiales

· análisis dimensionales

c) “Laboratorio de recipientes de presión”

· ensayos no destructivos – ultrasonido

· radiografía industrial

· ensayos destructivos

· certificación y calificación de soldadores

· certificación de talleres de mantenimiento de cilindros para GLP

· “LABORATORIO DE VERIFICACIÓN ANALÍTICA”

a) “Química Analítica”

· espectrofotometría de absorción atómica

· espectrofotometría ultravioleta visible

· espectrofotometría infrarroja

· espectrofotometría fluorescente

· cromatografía gaseosa

· cromatografía líquida de alta presión

· análisis volumétricos

· análisis gravimétricos

b) “Microbiología”

· análisis de impurezas en harinas y productos de panadería

· bacterías lácticas

· basilo thermoacidurans

· clostridium perfringens

· coliformes

· escheriachia coli

· esporos de acidez plana

· esporos aerobios termófilos

· esporos anaerobios mesófilos

· esporos anaerobios termófilos

· esporos sulfito reductoros

· estabilidad microbiológica en cosméticos

· staphylococcus aureus

· recuento estándar en placa

· recuento de hifas de mohos (método de Howard)

· recuento de mohos y levaduras

· salmonella

· shigella

· Valoración de desinfectantes

· Viables aciduricas

Nota:  En este laboratorio se realizan análisis de productos alimenticios, industriales, materias primas, productos en proceso, así como de la validez de los métodos para la evaluación de la sanidad del producto, higiene de la planta, vida útil del producto y certificación de conformidad con normas.

c) “Laboratorio de Análisis de Alimentos”

· determinación de composición química

· calidad bromatológica

· determinación de aditivos

· determinación de contaminantes minerales

· calidad de los productos industriales para uso alimenticio

Nota: 
En estos laboratorios se realizan análisis de productos alimenticios, industriales, materias primas, productos en proceso, así como de la validez de los métodos, y se comprueba la precisión de los resultados a través de ensayos comparativos.

2. 5  ENTIDAD NACIONAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR
2.5.1 Caracterización

·    Nombre


Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN)

·    Dirección:

Baquerizo Moreno E8-29 y Almagro – Casilla de Correo: 1701-3999

Quito/Ecuador

Tel.: (005932) 501-885 a 501-891

Fax: (005932) 567-815 y 222-223

E-mail: inen1@inen.gov.ec

·    Contacto


Ing. Enrique Troya – Director de Protección al Consumidor

·   Tipo de Organización/Creación:

Entidad pública, creada a través del Decreto supremo No. 357, del 28-08-1970, publicado en el R.O. No. 54, del 07-09-1970 y Acuerdo de creación No. 108, publicado en el R.O. No. 393 de 12-03-1986.

·    Campo de Actuación
· Protección al Consumidor

· Verificación del cumplimiento de Normas Técnicas

· Educación al Consumidor

· Asesoría Técnica

3 REGLAMENTACIÓN

3.1 ORGANISMOS REGULADORES

Existen varios Organismos Reguladores en Ecuador, a saber:

a) Instituto de Higiene, Leopoldo Izquieta Pérez

b) Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria (SESA)

c) Ministerio de Energía – Subsecretaría del Medio Ambiente

d) MICIP/INEN

e) Ministerio de Energía – Dirección Nacional de Hidrocarburos (DNH)

f) Empresas de Agua Potable, Alcantarillado y Desechos Sólidos

g) Empresas de Energía Eléctrica

h) MICIP

i) MICIP/Instituto Nacional de Pesca

j) Ministerio de Agricultura y Ganadería

k) Empresa de Telecomunicaciones (ANDINATEL/PACIFICTELL)

l) Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL)

m) Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda

3.2
REGLAMENTOS TÉCNICOS

No disponible.

4    PUNTO DE CONTACTO (OMC)

4.1 CARACTERIZACIÓN

· Nombre:

Ministerio de Relaciones Exteriores

· Dirección:

Av. 10 de Agosto y Carrión

Teléf: (005932) 562-405

E-mail: dgnegeco@mmrree.gov.ec
· Contacto:

Dr Carlos Játiva

Dirección General de Negociaciones Económicas Internacionales

4.2  NÚMERO DE NOTIFICACIONES


No disponible.



___________

MÉXICO

1    ANTECEDENTES
La estructura de evaluación de la conformidad en México se encuentra en pleno proceso de modificación, específicamente en cuanto al Sistema Nacional de Acreditación.

A través de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, de 1992, se instituyó el Sistema Nacional de Acreditación de Organismos de Certificación,  Laboratorios de Prueba y de Calibración y Unidades de Verificación. Asimismo se constituyó la Comisión Nacional de Normalización como órgano rector de la normalización en México y se creó el Centro Nacional de Metrología, entre otras disposiciones relativas al tema.

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI)  fue, hasta entonces, la entidad acreditadora del Sistema instituido, siendo conducido el proceso por su Dirección de Acreditación, unidad subordinada a la Dirección General de Normas (DGN).

Recientemente, en enero de 1999, se autorizó la primera entidad de acreditación denominada Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA), como una institución privada, de interés nacional, destinada a acreditar la competencia técnica y la confiabilidad de la infraestructura tecnológica de evaluación de la conformidad.

El reconocimiento formal  de la EMA como organismo acreditador del Sistema Nacional de Acreditación de México se realizó mediante autorización de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI), previa opinión favorable de las 9 dependencias normalizadoras.

Una vez autorizada la EMA, se otorgó una fase de transición, con una duración estimada de 9 a 12 meses, en la cual SECOFI/DGN-EMA estarán actuando de forma integrada, evitando la discontinuidad del proceso y viabilizando la absorción integral de las funciones de acreditación por parte de la nueva entidad.

Por lo tanto, existe la expectativa de que en el último trimestre del año 1999 el proceso y la transición se hayan agotado y que la EMA haya absorbido las funciones de órgano acreditador del Sistema Nacional de Acreditación de México, en su totalidad.
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2.1  DIRECCIÓN GENERAL DE NORMAS
2.1.1  Caracterización


· Nombre:

Dirección General de Normas

· Dirección:

Av. Puente de Tecamachalco Nº 6 

Col. Lomas de Tecamachalco

53950 – Estado de México 

Tel.: (00525) 729-9300  Interno 4141 y 4166

Fax: (00525)  729-3487/ 729-9300 Ext.4161 

     E-mail:  lzarate@secofi.gov.mx 

· Contacto


Lucía Zárate Bringas – Directora de Acreditación

· Tipo de Organización/Creación

Gubernamental

· Dirigente Máximo/DGN

Carmen Quintanilla Madero – Directora General de Normas

ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN

· Campos de Actuación/Acreditación

Acreditación de Laboratorios de Prueba, Laboratorio de Calibración, Unidades de Verificación y Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad, de Sistemas de Gestión Ambiental, de Certificación de Productos, de Certificación de Personal, de Inspección y de Capacitación.

· Recursos Humanos Propios

No total de funcionarios: 20 (11 técnicos  y 9 administrativos) 

· Auditores Registrados/Certificados

362 auditores de laboratorios de ensayos 

     120 auditores de laboratorios de calibración

      22 auditores de sistema/organismos de certificación

      23 auditores de unidades de verificación.

· Decisión sobre la Acreditación

La EMA
2.1.2  Acreditación de Laboratorios de Prueba

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La EMA posee normas propias para la Acreditación de Laboratorios de Prueba, elaboradas con base a la ISO Guía 58 (SECOFI/DGN) y la  ISO Guía 25 (LABORATORIOS).

· Laboratorios Acreditados

398 laboratorios acreditados en las áreas: Alimentos, Construcción Civil, Electro -Electrónico, Metal-Mecánica, Química y Textil.

· Laboratorios que Actúan en el Sector Reglamentado

198 laboratorios acreditados actúan en el sector regulado (alimentos, electro - electrónica, metal-mecánica y química).
· Programa de Intercomparación de Laboratorios

Actualmente existen varios programas de intercomparación de laboratorios tales como laboratorios de ensayo, eficiencia energética, jarras patrón 20 litros, etc.

· Aceptación de los Resultados de Ensayos de Otros Países

Se aceptan resultados de laboratorios emitidos por laboratorios acreditados por un organismo acreditador de otros países, en el caso de que existan acuerdos de reconocimiento mutuo o bien que se efectúe una acreditación directa de conformidad con lo dispuesto por los tratados internacionales celebrados en la materia. Actualmente se aceptan de Estados Unidos de Norteamérica y Canáda en materia de seguridad eléctrica y, próximamente, de Colombia en la misma materia.
2.1.3 Acreditación de Laboratorios de Calibración

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La EMA posee normas propias para la Acreditación de Laboratorios de Calibración, tomando como referencia para su elaboración la ISO Guía 58 (SECOFI/DGN) y la ISO Guía 25 (LABORATORIOS).

· Laboratorios Acreditados

96 laboratorios acreditados en las áreas: Acústica, Dimensional, Dureza, Electricidad, Fluido, Fuerza, Humedad, Impacto, Masa, Presión, Temperatura, Tiempo y Frecuencia, Volumen y Material de Referencia. 

· Aceptación de los Resultados de Ensayos de Otros Países

Se aceptan certificados de calibración emitidos por laboratorios acreditados por un organismo acreditador de otros países, en el caso de que existan acuerdos de reconocimiento mutuo o bien que se efectúe una acreditación directa de conformidad con lo dispuesto por los tratados internacionales celebrados en la materia.
2.1.4  Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La EMA posee normas propias para la Acreditación de organismos de Certificación de sistemas de calidad, tomando como referencia para su elaboración la ISO Guía 61 (SECOFI/DGN) y la ISO Guía 62 (ORGANISMOS).

· Organismos Acreditados

6 Organismos Acreditados (IMNC, CALMECAC, SGS, ANCE, NORMEX y IQS)

· Empresas con Sistemas de Calidad Certificados

NORMA                                                 TOTAL                                      PORCENTAJE 

ISO 9001:1994                                          23                                                  3.31%

ISO 9002:1994                                        192                                                27.63%

NMX-CC-003:1995/ISO 9001:1994           48                                                  6.91%

NMX-CC-004:1995/ISO 9002:1994         378                                                54.39%

NMX-CC-005:1995/ISO 9003:1994             8                                                  1.15%

QS 9000                                                    31                                                  4.46%

TOTAL                                                     680                                                  100%

· Aceptación de la Certificación de Otros Países

Se aceptan certificados emitidos por organismos de certificación acreditados por un organismo acreditador de otros países, en el caso de que existan acuerdos de reconocimiento mutuo o bien que se efectúe una acreditación directa de conformidad con lo dispuesto por los tratados internacionales celebrados en la materia.
2.1.5  Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La EMA posee normas propias para la acreditación de organismos de certificación de sistemas de Gestión Ambiental.

· Organismos Acreditados

1 organismo acreditado CALMECAC

· Aceptación de la Certificación de Otros Países

Se aceptan certificados emitidos por organismos de certificación acreditados por un organismo acreditador de otros países, en el caso de que existan acuerdos de reconocimiento mutuo o bien que se efectúe una acreditación directa de conformidad con lo dispuesto por los tratados internacionales celebrados en la materia.
2.1.6  Acreditación de Organismos de Certificación de Productos

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La EMA posee normas propias para la acreditación de organismos de certificación de productos, elaborada con base en la ISO Guía 61 (SECOFI/DGN) y la ISO Guía 65 (ORGANISMOS).

· Organismos Acreditados

6 organismos acreditados para productos de los siguientes sectores: Eléctrico (Asociación Nacional de Normalización y Certificación del Sector Eléctrico); Electrónico (Normalización y Certificación Electrónica); Alimentos Procesados, Bebidas Alcohólicas, Envasados y Embalados (Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación); Bebidas Alcohólicas “Tequila” (Consejo Regulador de la Tequila), Construcción Civil (Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción Civil) y Talavera (Consejo Regulador de la Talavera).

· Productos/Servicios Certificados
No disponible.

· Aceptación de la Certificación de Otros Países.
Se aceptan certificados emitidos por organismos de certificación acreditados por un organismo acreditador de otros países, en el caso de que existan acuerdos de reconocimiento mutuo o bien que se efectúe una acreditación directa de conformidad con lo dispuesto por los tratados internacionales celebrados en la materia.
· Identificación de la Certificación

Actualmente no se encuentra vigente la contraseña oficial, por lo que no existe un logo que identifique que los productos cumplen con las normas y únicamente el certificado vigente es válido para demostrar dicho cumplimiento, al margen de que el organismo de certificación pueda autorizar el uso de las marcas que tenga registradas.

2.1.7  Acreditación de Unidades de Verificación

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La EMA posee normas propias para la acreditación de unidades de verificación, elaboradas tomándose como referencia la ISO Guía 61 (SECOFI/DGN) y la ISO Guía 39 (ORGANISMOS).

· Organismos Acreditados

2814 unidades de verificación acreditadas:

       2 – material de seguridad, higiene y condiciones ambientales en el trabajo

       20 – información comercial

       16 – instrumentos de medición

       04 – cumplimiento con NOM-SECOFI

       01 – cumplimiento con NOM-SECTUR

       470 – gas, L.P. (personas físicas)

       406 – instalaciones eléctricas (personas físicas)

       290 – sistema de iluminación (personas físicas)

       854 – materia salud animal (personas físicas)

       01 NOM-CNA

       750 -  materia de sanidad vegetal (personas físicas)

2.1.8  Acreditación de Organismos de Certificación de Personal

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La EMA posee normas propias para la acreditación de organismos de certificación de personal.

· Organismos Acreditados

2 Organismos acreditados (Calidad Mexicana Certificada A.C. e Instituto Mexicano de Normalización y Certificación A.C.).

· Personas Certificadas

Existen 49 personas certificadas como auditores en sistemas de calidad:

28 Auditores certificados por Calmecac.

21 Auditores certificados por IMNC.

· Aceptación de la Certificación de Otros Países

Se aceptan resultados de laboratorios emitidos por laboratorios acreditados por un organismo acreditador de otros países en el caso de que existan acuerdos de reconocimiento mutuo o bien que se efectúe una acreditación directa de conformidad con lo dispuesto por los tratados internacionales celebrados en la materia.
2.1.9 Acreditación de Organismos de Capacitación



No hay, hasta hoy, un organismo acreditado.

2 Participación de la SECOFI/DGN en Foros Internacionales y Regionales

· IAF, OMC, OCDE, FAO, EA, NACLA, ISO, IEC, CODEX, BIPM,  OIML, OMPI, ILAC, OMC, COPANT, IAAC, PAC, SIM, APLAC, NORAMET, APEC, ALADI, ALCA, TLC MEXICO AMERICA DEL NORTE, TLC MÉXICO-COSTA RICA, TLC MÉXICO-BOLIVIA, TLC MÉXICO-NICARAGUA, TLC MÉXICO-COLOMBIA-VENEZUELA Y TLC MÉXICO-CHILE.

2 Sistema da Calidad – SECOFI/DGN

          

El día 18 de agosto del año en curso, la DGN recibió el certificado correspondiente a la norma mexicana NMX-CC-004-1995, equivalente a la norma internacional ISO 9002. Dicha certificación la obtuvo de la Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX), así como del Organismo Uruguayo LATU, del Organismo Austriaco del Sistema de Aseguramiento de la  Calidad (OQS) y de la International Certification Network (IQNET) por lo que la DGN actualmente forma parte de la red de empresas reconocidas internacionalmente como portadoras de un sistema de aseguramiento de la calidad. 

2.2 ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN
2.2.1  Caracterización

· Nombre:

ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN A.C. (EMA) 

· Dirección:

Manuel MA. Contreras  Nº 133 

6º Piso del Cuauhtémoc
06597 – México D.F. 

Tel.: (00525) 27-1110

Fax: (00525)  628-8190 

     E-mail: ema@tornel.com.mx
· Tipo de Organización/Creación

Privada – Autorización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 1999.

· Reconocimiento Oficial

Reconocimiento oficial por la SECOFI/DGN con la opinión favorable de las 9 dependencias normalizadoras (Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Energía, Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, Secretaría de Turismo, Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Secretaría de Salud, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Secretaría del Trabajo y Previsión Social y Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca).

· Dirigente Máximo/DGN

Maribel López Martínez – Directora General

· Campos de Actuación/Acreditación

EMA es una institución privada, de interés nacional, destinada a acreditar la competencia técnica y la confiabilidad de la infraestructura tecnológica de evaluación de la conformidad (laboratorios de pruebas/calibración, organismos de certificación de sistemas/ productos/personal y unidades de verificación).

· Organización de la Documentación

La documentación que orienta el funcionamiento de la EMA está elaborada según el orden jerárquico que se presenta a continuación y obedece al mismo: 

      a) estatutos;

      b) reglamentos;

      c) manual da calidad;

      d) manual administrativo;

      e) manual de operación; y

      f)  manual de procedimientos.

      

  Los estatutos, reglamentos y manuales de la EMA fueron elaborados tomándose como referencia los siguientes documentos: Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Norma Mexicana NMX-CC-013 – Criterios Generales para la Operación de Laboratorios de Ensayos; ISO/IEC Guía 25; ISO/IEC Guía 39; ISO/IEC Guía 62; ISO/IEC Guía 65; ISO/IEC Guía 58; ISO/IEC Guía 61; DIS 17025 – Requisitos Generales para la Capacitación de Laboratorios de Calibración y Ensayos; Norma Mexicana MNX-CC-016 – Requisitos Generales para Acreditación de Organismos de Inspección; Norma Mexicana MNX-CC-010 – Criterios para los Organismos de Certificación de Productos; ISO 9002 y Norma Mexicana MNX-CC-018 – Directrices para Desarrollo de Manuales de Calidad.   

· ORGANIGRAMA DE LA EMA



CONSEJO DIRECTIVO

La EMA cuenta con un Consejo DirectIvo en el cual están representados todos los sectores e intereses que participan en los procesos de evaluación de la  conformidad en México, que son: gobierno (9 dependencias normalizadoras); usuarios (laboratorios de prueba y calibración, unidades de verificación y organismos de certificación); sector privado (CONCAMIN, CONCANACO, CNA, SECTOR INDUSTRIAL) y organismos de interés general (CENAM, Instituto Politécnico Nacional, Universidad Nacional, Universidad del Sector Agropecuario, Organismo de Profesores y Colegios y Asociación Mexicana de Instituciones de Seguro).
2.3  CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA  

-
El Centro Nacional de Metrología, creado a través de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, dispone de laboratorios de metrología científica e industrial en las siguientes áreas: longitud, masa, electricidad, radiaciones ionizantes, acústica y vibraciones, tiempo y frecuencia y óptica.

 - 
El CENAM tiene actualmente 250 funcionarios, entre  técnicos y administrativos. El máximo dirigente del Centro (Director General) es el Dr. Héctor Nava Jaimes. 

2.4  ORGANISMOS NACIONALES DE NORMALIZACIÓN

2.4.1  Caracterización

      México cuenta actualmente con seis organismos nacionales de Normalización (privados) para la elaboración de normas mexicanas de carácter voluntario.

- 
Nombres/Direcciones/Dirigente Máximo

a)
Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación (NORMEX)

    
Alfredo Nobel Nº 21 – Centro Industrial Puente de Vigas

    
54 070 Tlalnepantla – Estado de México

    
Tel.:  565-7228 / 565-8601 / 390-4152 

    
Fax:  565-7117 / 565-8601

   
Presidente: Diodoro Guerra Rodríguez

b) 
Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC) 

    
Manuel María Contreras Nº 133 – Piso 1

    
Col. Cuauhtemoc – Deleg. Cuauhtemoc

   
06 597 – México, D.F. 

   
Tel.:  566-4750 / 535-5872 / 546-4546 

   
Fax:  546-4546 / 705-3686

    
Presidente: Armando Araujo Montaño

c)
Asociación Nacional de Normalización y Certificación del Sector Eléctrico (ANCE)

    
Av. Puente de Tecamachalco Nº 6 Bis

    
Col. Fuentes de Tecamachalco

    
53950 Naucalpan de Juárez – Estado de México

    
Tel.:  520-9026 / 520-9158 

    
Fax:  520-8800

    
Presidente: Ing. Rafael Nava Uribe

d) 
Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)  

    
Plinio Nº 220

    
Col. Chapultepec Morales

    
Deleg. Miguel Hidalgo

    
11 510 México, D.F.

    
Tel.:  280 87 62 / 280 66 08 / 280 86 37 

    
Fax:  280 39 73

    
Presidente: J. David Maruad Abud

e) 
Organismo Nacional de Normalización y de Certificación de la Construcción Civil, S.C. (ONNCCE)
    Constitución Nº 50 Planta Alta


    Col. Escandón

    Deleg. Miguel Hidalgo

    11 800 México, D.F.

    Tel.:  273-3399 / 273-1991

    Fax:  273 34 31

    Presidente: Victor Maurilio López Diaz

f)   Normalización y Certificación Electrónica, A.C. (NYCE) 

    
Av Lomas de Sotelo Nº 1097

    
Col. Lomas de Sotelo

    
Deleg. Miguel de Sotelo

    
11 200 México, D.F.

    
Tel.:  395-0777 / 395-0810 / 395-0860

    
Fax:  395-0700

    
Presidente: Ing. Claudio Bortoluz Orlandi 

2.4.2 Normas Técnicas 

- 
5567 normas mexicanas (carácter voluntario) (NMX)

- 
655 normas oficiales mexicanas (carácter obligatorio) (NOM)

-
14 normas oficiales de emergencia

- 
253 proyectos de normas oficiales mexicanas

2.4.3 Participación en Foros Internacionales y Regionales

- 
ISO, IEC, COPANT, APEC y CODEX ALIMENTARIUS

2.5     REGLAMENTACIÓN

- 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial

   
Nº de normas: 70
- 
Secretaría de Turismo

  
Nº de normas: 10

- 
Secretaría de Agricultura, Ganadería  y Desarrollo Rural

   
Nº de normas: 96

- 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca

   
Nº de normas: 98

- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes

   
Nº de normas: 69 

- 
Secretaría de Energía

   
Nº de normas: 72

- 
Secretaría de Salud

   
Nº de normas: 133


Secretaría del Trabajo y Previsión Social


N° de normas: 108


Secretaría de Desarrollo Social


N° de normas: 0

2.6 PUNTO DE CONTACTO (OMC)

2.6.1 Caracterización

- 
Nombre: 

Dirección General de Normas/SECOFI

-
Dirección:     

Av. Puente de Tecamachalco Nº 6 

Col. Lomas de Tecamachalco

C.P. 53 950 – Naucalpan – Estado de México

Tel.:  729-9300 Interno 4134/4157

Fax: 729-9484

E-mail: cidgn@secofi.gob.mx
- 
Contacto: 

Centro de Información (DGN)

2.6.2 Número de Notificaciones 

Se realizaron 50 notificaciones a la OMC

2.7   CODEX ALIMENTARIUS

No disponible.

ANEXO  -  CUADRO RESUMEN

ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD EN MÉXICO

ENTIDADES INVOLUCRADAS

SECOFI / DGN / DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN

EMA – ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN

CENAM – CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA

ORGANISMOS NACIONALES DE NORMALIZACIÓN – NORMEX; IMNC; ANCE; INNTEX, ONNCCE Y NYCE.

DEPENDENCIAS NORMALIZADORAS: 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL.

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA.

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL.

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVENSION SOCIAL.

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL.

SECRETARIA DE TURISMO.

SECRETARIA DE ENERGIA.

SECRETARIA DE SALUD.

SECOFI/DGN/DIRECCIÓN DE ACREDITACIONES – ACREDITACIONES

LABORATORIO
ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN
UNIDADES DE VERIFICACIÓN

ENSAYO
CALIBRACIÓN
SISTEMA DE CALIDAD
GEST. AMB.
PRODUCTOS
PERSONAL
INSPECCIÓN
CAPAC.

398
96
06
-
06
02
2154
-

CERTIFICACIÓN / ENTIDADES ACREDITADAS

SISTEMA DE CALIDAD   --------------------------  304  EMPRESAS CERTIFICADAS

PRODUCTOS ------------------------------------------------  NO DISPONIBLE

CENAN/LABORATORIOS PRIMARIOS

LAB. PRIMARIOS: LONGITUD, MASA, ELECTRICIDAD, MEDICIONES IONIZANTES,  ACÚSTICA Y VIBRACIONES, TIEMPO Y FRECUENCIA Y ÓPTICA.

NORMEX, IMNC, ANCE, INNTEX, ONNCCE Y NYCE / NORMAS TÉCNICAS

NORMAS MEXICANAS – NMX (VOLUNTARIAS)   ------------------------ 5567  NORMAS

NORMAS OFICIALES MEXICANAS – NOM (OBLIGATORIAS) -------- 654 NORMAS



PARTICIPACIÓN EN FOROS INTERNACIONALES Y REGIONALES

IAF, OMC, OCDE, FAO, EA, NACLA, ISO, IEC, CODEX, BIPM, OIML, OMPI, ILAC, COPANT,       IAAC, PAC, SIM, APLAC, NORAMET, APEC, ALADI, ALCA, TLC MEXICO AMERICA DEL NORTE, TLC MÉXICO-COSTA RICA, TLC MÉXICO-BOLIVIA, TLC MÉXICO-NICARAGUA, TLC MÉXICO-COLOMBIA-VENEZUELA Y TLC MÉXICO-CHILE.



PARAGUAY

1
 ANTECEDENTES

Inicialmente, el Gobierno paraguayo creó, en el año 1963,  mediante la Ley Nº 862, el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización (INTN) como una entidad autárquica vinculada al Ministerio de Industria y Comercio, para el desarrollo de actividades orientadas a la prestación de servicios públicos en el área de la ciencia y la tecnología y al apoyo efectivo a los planes gubernamentales de desarrollo económico y social y de participación activa en el MERCOSUR.

El INTN está dirigido por un Consejo Director, y su Presidente es el Director del INTN, integrado por consejeros representantes del Ministerio de Industria y Comercio (MIC), de la Universidad Nacional (UNA), del Banco Nacional de Fomento (BNF) y de la Federación de la Producción, Industria y  Comercio (FEPRINCO) (ver organigrama adjunto).

El Consejo Director del INTN se vale de una Comisión Asesora de carácter técnico-científico, designada por aquél e integrada por cinco miembros vinculados a las instituciones universitarias y asociaciones profesionales científicas.

El INTN tiene como objetivo, entre otros, estimular el aumento de la pro​ductividad de las industrias existentes en el país y establecer patrones de con​formidad para las materias primas y productos comercializados en el Paraguay.

Posteriormente, el 13.9.1982, fue promulgada la Ley Nº 937 (Ley de Metrología) que convirtió en obligatorio, en todo el territorio del Paraguay, al Sistema Internacional de Unidades (SI). Esta ley, además de crear el Laboratorio Nacional de Metrología, vinculado al INTN, confiere a este Instituto la custodia de los patrones nacio​nales de unidades legales de medida y las actividades de control metrológico de carácter obligatorio y voluntario.

Finalmente, a través de la Ley Nº  1.028 – “General de Ciencia y Tecnología”, del 31 de enero de 1997, el Gobierno paraguayo instituyó el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, integrado por un conjunto de organismos, instituciones nacio​nales públicas y privadas, y personas físicas y jurídicas orientadas o relacionadas con las actividades científicas y tecnológicas.

Es competencia del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología estimular y promover la investigación científica y tecnológica, la generación, difusión y trans​ferencia del conocimiento, la invención, innovación y educación científica y tecno​lógica, los servicios de metrología, normalización y garantía de calidad de los pro​ductos, el desarrollo de tecnologías nacionales y la gestión en materia de ciencia y tecnología.

La dirección, coordinación y desarrollo del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología está a cargo del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), instituido por la referida ley como un organismo autárquico, vinculado a la Presidencia de la República.

El CONACYT, cuyo Presidente es designado por el Presidente de la República, está compuesto por diez consejeros, a saber:

· Representante de la Secretaría Técnica de Planeamiento de la Presidencia de la República;

· Representante del Ministerio de Industria y Comercio, a través del INTN;
· Representante del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG);
· Representante de las Universidades Privadas;
· Representante de las Universidades Públicas;
· Representante de la Unión Industrial Paraguaya (UIP);
· Representante de la Asociación Rural del Paraguay (ARP);
· Representante de la Federación de la Producción,  Industria y  Comercio (FEPRINCO);
· Representante de la Asociación de las Pequeñas y Medianas Empresas; y
· Representante de las Centrales Sindicales.
Nota: 
El Secretario Ejecutivo del CONACYT es designado por un Decreto del Poder Ejecutivo, por indicación de este Consejo.



  Como consecuencia de la Ley General de Ciencia y Tecnología, fue creado, a través del Decreto Nº 20.660, del 20.04.1998, el Organismo Nacional de Acreditación (ONA) de la República del Paraguay, como parte integrante del CONACYT.

 El ONA, entidad responsable de la acreditación de organismos de certificación, inspección, laboratorios de ensayo y de calibración, organismos de certificación de auditores y organismos de capacitación de personas, está estructurado de la siguiente forma:

· Consejo Nacional de Acreditación, integrado por los mismos miembros del CONACYT, con las siguientes funciones:

· Establecimiento de la política nacional de acreditación y la su​per​vi​sión/im​plementación de esta política;
· Establecimiento de políticas y directivas del ONA;
· Nombramiento de la Comisión Asesora de Acreditación;
· Nombramiento de los miembros del Comité Técnico Permanente (CTP) y del Secretario Ejecutivo; y
· Evaluación crítica del sistema.
Nota: 
El Consejo Nacional está presidido por el miembro que ejerce la presidencia del CONACYT.

· Comité Técnico Permanente de Acreditación (CTP), subordinado al Consejo Nacional e integrado por tres técnicos representantes del sector público y tres técnicos representantes del sector privado, especialistas en las áreas de acre​ditación, certificación, metrología, normalización, ins​pección y ensayos. Es también miembro del CTP, con derecho a voto, el Secretario Ejecutivo del ONA.

El CTP tiene como funciones:

.  Crear subcomités de especialistas para cada área de acreditación;

. Nombrar los auditores certificados o reconocidos para realizar las      auditorías  correspondientes, de acuerdo con el área de acreditación; y

. Analizar los informes de los auditores y emitir la recomendación   correspondiente.

· Secretaría Ejecutiva, que preside el CTP, responsable de la coordinación de todas las actividades del ONA.

2
  ESTRUCTURA ACTUAL

2.1 ENTIDAD NACIONAL DE NORMALIZACIÓN

2.1.1 Caracterización
· Nombre:

Instituto Nacional de Tecnología y Normalización  (INTN)

· Dirección:
Av. Artigas Nº 3973

Asunción - Paraguay

Tel.: (0059521)  290-160 R.A.

Fax: (0059521)  290-873

E-mail: intn@mmail.com.py
· Contacto:

Ingeniero Luis D. Fleitas B.  – Gerente Técnico de Normalización y Calidad

· Tipo de Organización/Creación:

Entidad pública, autárquica, creada en 1963 por la Ley Nº 862, vinculada al Ministerio de Industria y Comercio.

Obs.:
Existe en el Congreso del Paraguay una propuesta de revisión de la ley que creó el INTN.

· Campo de Actuación:

Normalización y Certificación.

2.1.2 Normas Técnicas

· Existen, actualmente, 600 normas paraguayas (NP).

2.1.3 Participación en Foros Regionales e Internacionales

El INTN participa en los siguientes Foros regionales e internacionales:

· ISO (miembro corresponsal);

· COPANT (miembro pleno); y 

· Comité MERCOSUR de Normalización (miembro pleno).

2.1.4 Convenios



El INTN posee convenios firmados con las siguientes entidades:

· Asociación Francesa de Normalización (AFNOR)

· Organismos de Normalización del MERCOSUR: ABNT, IRAM, UNIT

· LATU

· INMETRO

2.1.5 Datos Generales

a) El INTN ejerce la Secretaría Ejecutiva del CODEX ALIMENTARIUS del Paraguay. 

b) Las normas paraguayas son aprobadas, técnicamente, por los Comités de Normalización y, administrativamente, por el Consejo de Administración del INTN, siendo el Ministerio de Industria y Comercio el encargado de la elaboración del respectivo decreto para la publicación en el Boletín Oficial.

c) Las normas MERCOSUR son utilizadas como referencia para la elaboración de las Normas Paraguayas.

d) El INTN concede permisos para el uso de la marca INTN a las siguientes empresas/productos:

-
CAMPESINO


. Yerba Mate Campesino Clásica


. Yerba Mate Mburucuyá


. Yerba  Mate Campesino con Hierbas Naturales


. Yerba Mate Campesino con Hierbas Naturales con Menta – Limón


. Yerba Mate Campesino con Hierbas Adelgazantes.

· INDEGA

. Yerba Mate Indega

. Yerba Mate Compuesta Indega

· COLONIAS UNIDAS

. Yerba Mate Colón

. Yerba Mate Los Colonos

· MIL MATE

. Yerba Mate


 .  Mate Cocido

· PAJARITO

. Yerba Mate Clásica

. Mate Cocido

. Yerba Mate c/ Hierbas Aromáticas

· COMPAÑERA

. Yerba Mate

· SELTZ SRL

. Agua Mineralizada, en todas sus presentaciones – Marca Seltz

. Soda – Marca Seltz

· UNIFRISA

. Hielo Glacial

· FIDESA

. Fideos Comunes

. Fideos al Huevo

· PARALEVA




. Levadura Fresca

  -    REGIMIENTO 8 S.A.

. Extintores de Incendio con Polvo ABC y BC

                       -    INPACO

 . Conductores Eléctricos

  -    TUBOPAR

 . Caños PVC y Pead

  -     PLASTMER

.


 . Caños PVC y Rib-Loc

Notas:
1) La   certificación  que   hace  el  INTN   se   concede  con  base  al

procedimiento G 0493 INTN – Reglamento General para la Concesión de la Marca INTN de conformidad con normas.

2) El  logo  del INTN está  registrado en  el órgano  oficial  paraguayo de

    marcas y patentes.

e) El INTN realiza certificación, por lote, de los productos importados y ex​por​tados.

f) El INTN actúa en la certificación de personal (Certificado de Soldadores). 

g) Los contratos de certificación firmados por el INTN tienen una duración de 1 ó 2 años.

h) El Manual de Calidad del INTN se encuentra en una fase adelantada de elaboración y tiene como base la ISO/IEC Guía 65.

2.2 ENTIDAD NACIONAL DE METROLOGÍA

2.2.1 Caracterización
· Nombre:

Instituto Nacional de Tecnología y Normalización (INTN)

· Dirección:
Av. Artigas Nº 3973

Asunción - Paraguay

Tel.: (0059521)  290-160 R.A.

Fax: (0059521) 290-873

E-mail: intn@mmail.com.py
· Contacto:

Víctor M. González – Gerente Técnico de Metrología

· Tipo de Organización/Creación:

Entidad pública, autárquica, creada en 1963 por la Ley Nº 862, vinculada al Ministerio de Industria y Comercio.

Obs.: Existe en el Congreso del Paraguay una propuesta de revisión de la ley   que creó el INTN.

· Campo de Actuación:

Metrología Legal y Científica.

2.2.2 Datos Generales

a) El INTN es responsable de la ejecución de las actividades metrológicas en el Paraguay, de acuerdo a la Ley Nº 937/82 (Ley de Metrología).

b) Entre las funciones del Departamento y el Laboratorio de Metrología se destacan:

· Establecer y mantener los patrones nacionales, con posibilidad de contrastación internacional, así como calibrar los patrones secundarios y de trabajo;

· Desarrollar y ejecutar los programas de verificación de los instrumentos de medida utilizados en la industria y en el comercio, en todo el territorio nacional; y

· Participar en la elaboración de reglamentos técnicos relacionados con el área de metrología.

c) El INTN actúa en las siguientes áreas metrológicas:

· Volumen (arqueo y verificación de camiones tanques y verificación de bombas volumétricas de combustibles);

· Masa (verificación de balanzas comerciales y del peso de mercaderías premedidas);

· Fuerza y presión (verificación de dinamómetros y de aros dinamométricos);

· Dimensional (verificación de instrumentos de medir);

· Electricidad (verificación de equipos eléctricos); y

· Temperatura (verificación de termómetros).

d) Se encuentra en fase de negociación con la JICA (Japón) la celebración de un convenio de cooperación en el área de metrología científica (patrones de masa).

2.2.3 Participación en Foros Regionales e Internacionales

· SIM (Miembro pleno)

· OIML (Miembro correspondiente)

2.3 ENTIDAD NACIONAL DE ACREDITACIÓN

2.3.1 Caracterización
· Nombre:

Organismo Nacional de Acreditación - ONA

· Dirección:
Av. Artigas Nº 3973

Asunción - Paraguay

Tel.: (0059521)  290-160 R.A.

Fax: (0059521) 290-873

E-mail: intn@mmail.com.py
· Contacto:

Lira Rosana Giménez – Secretaria Ejecutiva del ONA

· Tipo de Organización/Creación:

Entidad pública, creada por el Decreto Nº 20.660, del 20.04.1998, como institución integrante del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – CONACYT.

· Campo de Actuación:

Acreditación de Laboratorios de Ensayos

Acreditación de Laboratorios de Calibración

Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad

Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental

Acreditación de Organismos de Certificación de Producto

Acreditación de Organismos de Certificación de Auditores

Acreditación de Organismos de Inspección

Acreditación de Organismos de Capacitación de Personal

· Recursos Humanos Propios:

Nº Total de funcionarios: 2 técnicos y los integrantes del Comité Técnico Permanente (no remunerados)

· Decisión sobre la Acreditación:

Comisión Técnica Permanente (CTP)

2.3.2   Acreditación de Laboratorios de Ensayo


-
Normas Adoptadas para la Acreditación

El ONA dispondrá de normas propias para la acreditación de laboratorio de ensayo. El ONA está utilizando como referencia la ISO Guía 58, para el propio ONA, y la ISO Guía 25, para los laboratorios que sean acreditados. 

-      Laboratorios Acreditados

No existen, actualmente, laboratorios de ensayo acreditados.

2.3.3 Acreditación de Laboratorios de Calibración

-      Normas Adoptadas para la Acreditación

El ONA dispondrá de normas propias para la acreditación de laboratorios de calibración. El ONA está utilizando como referencia la ISO Guía 58, para el propio ONA, y la ISO Guía 25, para los laboratorios que sean acreditados. 

·      Laboratorios Acreditados

No existen, actualmente, laboratorios de calibración acreditados.

2.3.4   Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El ONA dispondrá de normas propias para la acreditación de organismos de certificación de sistemas de calidad. El ONA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio ONA, y la ISO Guía 62, para los organismos que sean acreditados. 

·       Organismos Acreditados

No existen, actualmente, organismos de certificación de sistemas de calidad acreditados.

·       Empresas con Sistemas de Calidad Certificados

Existen ocho empresas paraguayas que obtuvieron la certificación de conformidad con la norma ISO 9000, a través de organismos certificadores extranjeros, a saber:

. Consorcio de Ingeniería Electromecánica (CIE) (ISO 9002) – ABS

. Cía. Internac. de Telecomunicaciones S.A. (CICSA) (ISO 9001) - TÜV

. Wilhelm S.A. (ISO 9002) – SGS

. Amigo & Arditi S.A. Comercial e Industrial (ISO 9002) SGS

. Bompar SRL (ISO 9001) - TÜV

. Cervecería Paraguaya S.A.  (CERVEPAR) (ISO 9002) SGS

. Record Electric S.A.E.C.A. (ISO 9001) - TÜV

. Financiera Parapití (ISO 9002) - SGS

2.3.5  Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental 

     -      Normas Adoptadas para la Acreditación

El ONA dispondrá de normas propias para la acreditación de organismos de certificación del sistemas de gestión ambiental. El ONA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio ONA, y la ISO Guía 62, para los organismos que sean acreditados. 

·       Organismos Acreditados

No existen, actualmente, organismos de certificación del sistema de gestión ambiental acreditados.

2.3.6 Acreditación de Organismos de Certificación de Producto 

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El ONA dispondrá de normas propias para la acreditación de organismos de certificación de producto. El ONA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio ONA, y la ISO Guía 65, para los organismos que sean acreditados. 

·       Organismos Acreditados

No existen, actualmente, organismos acreditados de certificación de producto. 

2.3.7   Acreditación de Organismos de Certificación de Personal 

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El ONA dispondrá de normas propias para la acreditación de organismos de inspección. El ONA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio ONA, y normas propias para los organismos que sean acreditados. 

·      Organismos Acreditados

No existen, actualmente, organismos de certificación de personal acreditados.

2.3.8 Acreditación de Organismos de Inspección 

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El ONA dispondrá de normas propias para la acreditación de organismos de inspección. El ONA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio ONA, y la ISO Guía 39 para los organismos que sean acreditados. 

·       Organismos Acreditados

No existen, actualmente, organismos de inspección acreditados.

2.3.9 Acreditación de Organismos de Capacitación 

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El ONA dispondrá de normas propias para la acreditación de organismos de inspección. El ONA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio ONA, y normas propias para los organismos que sean acreditados. 

·       Organismos Acreditados

No existen, actualmente, organismos de capacitación acreditados.

2.3.10  Datos Generales

a) El Comité Técnico Permanente realiza, actualmente, reuniones quincenales con la finalidad de desarrollar acciones volcadas a una efectiva implementación del ONA.

b) El ONA participa en la IAAC.

2  REGLAMENTACIÓN
3.1      ORGANISMOS REGULADORES          

Todos los organismos gubernamentales emiten reglamentos técnicos.  

3.2 REGLAMENTOS TÉCNICOS

       No disponible.

4         PUNTO DE CONTACTO (OMC)

4.1 
    CARACTERIZACIÓN

· Nombre:

Ministerio de Relaciones Exteriores

Dirección de Organismos Económicos Multilaterales

· Dirección:

Pte. Franco esq. Ayolas, Edificio Ayfra 6º. piso, Bloque B

Asunción - Paraguay

Tel.: (0059521)  441 115 R.A.

Fax: (0059521)  441 115

E-mail: spp@mre.gov.py
·   Contacto:

   Sr. Gustavo Gómez Coma

4.2  
   NÚMERO DE NOTIFICACIONES


   No disponible.



_______



PERÚ
1
ANTECEDENTES

En noviembre de 1992, mediante el Decreto Ley nº 25868, fue creado el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual  (INDECOPI) con la finalidad principal de mejorar el nivel de competitividad de las empresas y de los productos peruanos, teniendo incluso el cometido de supervisar y promover la economía de mercado en el Perú.

El INDECOPI, órgano descentralizado y autónomo del Estado, vinculado al Ministerio de Industria, Comercio, Turismo e  Integración, es el encargado de velar por el cumplimiento de las reglas básicas de la libre competencia y de proteger los derechos de propiedad intelectual. Una de sus funciones es la de fomentar la competitividad de las empresas de manera que éstas puedan satisfacer, con más capacidad, la necesidad de los consumidores. En este contexto, el INDECOPI, a través de su Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales (CRT), y basándose en el Decreto Legislativo nº 807, de 1996, viene actuando como ORGANISMO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y ACREDITACIÓN.


  La estructura organizativa del INDECOPI comprende:

a) Directorio – establece las políticas generales, administra la imagen de la institución y coordina el trabajo de difusión y comunicación, apoyado por un Consejo Consultor;

b) Organismos Funcionales – están divididos en dos áreas: área de libre competencia y área de propiedad intelectual;

c) Estudios Económicos – analiza el comportamiento de los mercados, complementa el análisis de los organismos funcionales con la evaluación íntegra del impacto de las normas en el consumidor y propone acciones para desarrollar el mercado; y

d) Administración – responsable de administrar los recursos presupuestarios de acuerdo con la estrategia institucional de promoción comercial. El trabajo administrativo es desarrollado directamente por una Gerencia General y cinco Gerencias Sectoriales: la Gerencia de Administración y Finanzas, la Gerencia Legal, la Gerencia de Desarrollo Institucional, la Gerencia de Servicios (Servicio de Protección al Turista y Servicio Nacional de Metrología) y la Gerencia de Cooperación Técnica.

El presupuesto del INDECOPI está compuesto por el 30% de recursos gubernamentales y el 70% de recursos propios (preponderantemente provenientes del registro de marcas y patentes).

La Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales (CRT) es el órgano funcional del INDECOPI encargado de velar por la defensa de las normas relacionadas con el libre comercio y de pronunciarse sobre la aplicación de las disposiciones que establecen restricciones no aduaneras, específicamente las que transgreden el Decreto Legislativo nº 668, que garantiza la libertad de comercio exterior.

Al mismo tiempo, es el Organismo Nacional de Normalización y Acreditación encargado de aprobar las normas técnicas peruanas, de uso voluntario para todos los sectores, así como las normas sobre metrología legal. Adicionalmente, es el responsable de la evaluación y calificación de entidades públicas y privadas para que ejerzan las funciones de emisión de informes de ensayos y calibración, de inspección y certificación de productos (de conformidad con las normas técnicas), sistemas de  calidad y de personal.

La CRT, además de ser el órgano de primera instancia dentro de la estructura orgánico-funcional del INDECOPI, tiene las siguientes actividades:

a) Aprobar las normas técnicas peruanas (NTP), de carácter voluntario, y las normas metrológicas peruanas (NMP), de carácter obligatorio;

b) Acreditar organismos de certificación y de inspección, así como laboratorios de ensayos y de calibración; y

c) Actuar como centro nacional de información de la OMC y participar en organismos internacionales en el área de su actuación.

Los servicios prestados por el INDECOPI no pueden ser superiores a una Unidad Impositiva Tributaria (UIT), fijada por el gobierno: siendo una UIT igual a 2.600 soles (US$ 900). Considerando  la acreditación como un servicio, el INDECOPI fijó tal arancel en el 80% de la UIT, y en caso de extensión de la acreditación el arancel fue fijado en el 60% de la UIT. Los servicios prestados por los auditores son costeados directamente por las empresas solicitantes de la acreditación.

Nota: Los servicios  prestados por el  INDECOPI son  establecidos a  través del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) y publicados en el Diario Oficial.


 Además de la participación en organismos internacionales  específicos en las áreas de normalización y acreditación, el INDECOPI es miembro de la OMC, de la APEC, de la OMPI y del ALCA.

2      ESTRUCTURA ACTUAL

2.1   ENTIDAD NACIONAL DE NORMALIZACIÓN

2.1.1 Caracterización

· Nombre:

INDECOPI a través de su Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales (CRT)

· Dirección:

Calle de la Prosa 138, San Borja

Lima 41, Perú

Tel: (00511) 224-7800

Fax: (00511) 224-0347

E-mail: cnmamel@indecopi.gob.pe

· Contacto:

E. Liliana Herrera V. – Coordinadora de Normalización. E- mail: cnmlher@indecopi.gob.pe

· Tipo de Organización/Creación:

Entidad pública creada a través del Decreto Legislativo nº 807, de 1996

· Campo de Actuación:

Normalización técnica

2.1.2 Normas Técnicas

· Actualmente existen cerca de 3.500 normas técnicas peruanas, cuya distribución, por área, es la siguiente:

. 23,0% - industria alimenticia

. 22,0% - química y petroquímica

. 18,0% - otras industrias

. 17,0% - metalurgia, electricidad y correlativos

. 10,0% - textil y calzados

.   0,6% - construcción civil

.   0,4% - industrias agropecuarias y correlativas (pesca, agricultura, granos)

2.1.3 Comités Técnicos de Normalización

· Actualmente existen treinta y siete Comités Técnicos de Normalización, a saber:

. Cemento y Cales

  Secretaría: Asociación de Productores de Cemento (ASOCEM)

. Tubos, Válvulas y Accesorios de Material Plástico para el Transporte de Fluidos

  Secretaría: Comité de Plásticos de la Sociedad Nacional de Industrias (SNI)

. Saneamiento

  Secretaría: Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (SUNASS)

. Seguridad contra Incendios

  Secretaría: Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI)

. Geotecnía

  Secretaría: Servicio Nacional para la Industria de la Construcción (SENCICO)

. Agregados, Hormigón (concreto), Hormigón Armado y Hormigón Pretensado

  Secretaría: Servicio Nacional para la Industria de la Construcción (SENCICO)

. Gas Licuado de Petróleo

  Secretaría: Asociación de Envasadores de Gas Licuado de Petróleo

 . Carne y Productos Cárnicos

  Secretaría: Comité de Embutidos de la SNI

. Menaje de Cocina. Aluminio

  Secretaría: Asociación Peruana de Aluminio

. Pescados, Mariscos y Productos Derivados

  Secretaría: Sociedad Nacional de Pesquería

. Uso Racional de Energía y Eficiencia Energética

  Secretaría: Proyecto para Ahorro de Energía

. Envase y Embalaje. Envases de Plásticos Flexibles Utilizados en Alimentos

  Secretaría: Instituto Peruano del Envase y Embalaje (IPEMBAL)

. Micrograbación (Comité Técnico Especializado)

  Secretaría: INDECOPI

. Leche y Productos Lácteos

  Secretaría: Asociación de Industriales Lácteos (ADIL)

. Cacao y Chocolate

  Secretaría: Comité de Cacao de la SNI

. Productos Agroindustriales de Exportación - Subcomité de Café

  Secretaría: PROMPEX

. Aplicación de Métodos Estadísticos

  Secretaría: Red de Laboratorios de Ensayo

. Cereales y Menestras

  Secretaría: ADEX

. Gestión Ambiental

  Secretaría:CONAM

. Bebidas Alcohólicas

  Secretaría: Comité de Bebidas Alcohólicas de la SNI

. Envases y Embalajes. Cartón Corrugado

  Secretaría: Comité de Fabricantes de Cartón de la SNI

. Codificación e Intercambio Electrónico de Datos (EDI)

  Secretaría: EAN PERÚ

. Bebidas Alcohólicas Vitivinícolas

  Secretaría: Comité de la Industria Vitivinícola de la SNI

. Seguridad Eléctrica. Sistemas de Conexión a Tierra (Comité Técnico 

  Especializado)

  Secretaría: PROCOBRE PERÚ

. Manejo de Residuos de la Construcción (Comité Técnico Especializado)


  Secretaría: CONAM

. Alimentos Irradiados (Comité Técnico Especializado)

  Secretaría: IPEN

. Gestión y Aseguramiento de la Calidad

  Secretaría: INDECOPI

. Alimentos para Regímenes Especiales

  Secretaría: Instituto Nacional de Salud

. Cuero, Calzado y Derivados

 Secretaría: Centro de Innovación Tecnológica del Cuero, Calzado e Industrias  Conexas

. Espárragos

  Secretaría: PROMPEX

. Petróleo y derivados. Combustibles liquidos

  Secretaría: Ministerio de Energía y Minas

. Miel

  Secretaría: INDECOPI

. Cobre y sus aleaciones

  Secretaría: Procobre Perú

. Tecnología para el Cuidado de la Salud

  Secretaría: Pontificia Universidad Católica del Perú

. Algarroba y sus derivados

  Secretaría: Universidad de Piura

. Azúcar de caña y sus derivados

  Secretaría: Asociación de productores de azúcar

. Palmito

  Secretaría: Asociación de Exportadores del perú

2.1.4 Participación en Foros Regionales e Internacionales


El INDECOPI participa en los siguientes Foros regionales e internacionales:

· ISO (miembro correspondiente)

· COPANT (miembro activo)

· Comunidad Andina de Naciones (CAN) (miembro activo)

2.1.5 Datos Generales

a) La Secretaría del CODEX ALIMENTARIUS del Perú es ejercida por el Ministerio de Salud.

b) Las normas técnicas peruanas (NTP) son de carácter voluntario, son elaboradas en los Comités Técnicos de Normalización, en los que participan representantes de todos los sectores interesados en el tema a normalizar (productores, comerciantes, consumidores, instituciones de investigación ministerios y especialistas en el tema).

c) Las normas metrológicas peruanas (NMP) son de carácter obligatorio y establecen las características técnicas y metrológicas de los medios de medición utilizados en las transaciones comerciales (balanzas, hidrómetros, bombas de gasolina, etc.), cuando afectan directamente al consumidor final. También se consideran  NMP las relativas a rotulado, etiquetado de productos premedidos, así como las tolerancias correspondientes al contenido neto declarado de los productos envasados.

d) Las NTP son elaboradas por los Comités Técnicos y aprobadas por la CRT, mientras que las NMP son elaboradas y aprobadas por la CRT juntamente con el Servicio Nacional de Metrología.

e) Toda la normalización técnica peruana observa las directivas de la ISO y el Código de Buenas Prácticas de Normalización establecido en el Acuerdo OTC de la OMC y la Decisión nº 419 de la Comunidad Andina, organismos de los que el Perú es miembro activo y signatario.

f) El Sistema de Normalización que actualmente administra el INDECOPI ha delegado la tarea de elaborar las normas técnicas peruanas a los sectores involucrados, estudia la posibilidad de repasar, en mediano plazo, la actividad de normalización técnica a la iniciativa privada, reservándose la tarea de supervizar esta labor.

g) Para desarrollar las actividades de nomalización, el INDECOPI cuenta con tres profesionales (un coordinador y dos asistentes).

2.2 ENTIDAD NACIONAL DE METROLOGÍA

2.2.1 Caracterización

· Nombre:

Servicio Nacional de Metrología  (SNM)

· Dirección: 

Calle de la Prosa 138, San Borja

Lima 41, Perú

Tel: (00511) 224-7800

Fax: (00511) 224-0348

E-mail: jdajes@indecopi.gob.pe

· Contacto:

José Dajes Castro – Jefe del SNM

· Tipo de Organización/Creación:

Entidad pública, integrante de la estructura orgánica y administrativa del INDECOPI.

· Campo de Actuación:

Metrología científica e industrial

2.2.2 Datos Generales

a)   Contrastación de patrones del INDECOPI:

· Presión: NIST/INMETRO

· Temperatura: CENAM/México y PTB/Alemania

· Longitud: PTB/Alemania

· Masa: PTB/Alemania

· Electricidad: FLUKE/NIST

· Medidores de energía: PTB/Alemania

b)   Laboratorios de referencia:

· Tiempo y frecuencia: laboratorios de la Marina de Guerra

· Radioprotección y dosimetría: laboratorio del Instituto de Investigaciones Nucleares (IPEN)

Nota:  El INDECOPI no puede garantizar el tema de la posiblidad de contraste de estos patrones.

c)   Convenio:

El INDECOPI tiene un convenio con el PTB en las áreas de calibración/capacitación/consulta de especialistas/compra de pequeños equipos.

d)    Laboratorios:

Laboratorio de Longitud y Angulo 

Instrumento de Medición
Alcance de medición
Incertidumbre





· Pie de rey
hasta 1000 mm
± 6 µm

· Micrómetros para interiores y exteriores
hasta 1000 mm
± 0,6 µm

· Comparadores de cuadrante
hasta 300 mm
± 0,3 µm

· Bloques planoparalelos
0,5 mm a 100 mm
± (0,1 + 1,0 L) µm ; L en m

· Cintas métricas metálicas
hasta 50 m
± 0,2 mm

· Reglas metálicas 
hasta 1000 mm
desde ± 0,2 mm

· Láminas calibradoras
hasta 2 mm
± 2 µm

· Niveles de burbuja
div. min. 0,01 mm/m
± 0,002 mm

· Barras Patrones
hasta 1 m
± 1 µm

· Goniómetros y Transportador Universal de ángulos
0°  a 360°
desde ± 1´

· Máquinas de Medición de Longitud
hasta 1 m
± 0,5 µm

· Mármoles de Medición
desde 300 mm
desde ± 2 µm

· Escuadras
hasta 500 mm
desde ± 1 µm

· Medidores Universales de longitud
hasta 1000 mm
± 0,2 µm

· Patrones y Equipos de Rugosidad
hasta Rz = 11,4 µm
desde ± 4 %

· Reglas de seno
hasta 200 mm
desde ± 1 µm

· Anillos Patrón
16 mm a 300 mm
desde ± 2 µm

Laboratorio de Electricidad

Instrumento de Medición
Alcance de medición
Incertidumbre

· Amperímetros analógicos y digitales, DC
hasta 20 A
± 0,025 %





· Amperímetros analógicos y digitales, AC
hasta 20 A
± 0,07 %





· Voltímetros analógicos y digitales, AC / DC
hasta 1100 V
± 0,07 % / 0,01 %





· Vatímetros analógicos y digitales (1( , 3() AC
220 V / 100 A
± 0,2 %





· Multímetros analógicos y digitales AC / DC
1100 V / 20 A / 10 M(
± 0,07% / ±0,01% ; 0,07 % / 0,025 % ; 0,02 %





· Pinza Multimétrica AC / DC / (
1100 V / 500 A (AC) /  10 M(
± 0,5 %





· Generadores o simuladores : V; mA; ohm (Tc,RTD)
1100V / 2 A / 10 M(
± 0,01% / ± 0,025% / 0,02 %





· Calibradores de Termopares
2 V
± 0,01 %





· Puente Medidor de Resistencias
desde 0,1 m( hasta 1 M(
± 0,6 % / ± 0,003 %





· Década de Resistencias
desde 0,1 m( hasta 1 M(
± 0,6 % / ± 0,003 %





· Resistencias
desde 0,1 m( hasta 1 M(
± 0,6 % / ± 0,003 %

Laboratorio de Medidores de Energía (Anexo al Laboratorio de Electricidad)

Instrumento de Medición
Alcance de medición
Incertidumbre

· Medidores de energía (1( , 3(), 

      clase 0,05 a 2

· Bancos de ensayo de medidores de energía.
Hasta 30 A ( In ); 220 V 

Hasta 100 A ; 400 V
     ± 0,02 %  a  ± 0,2 %

        0,03 %

Laboratorio de Medidores de Agua (Anexo al Laboratorio de Volumen y Densidad)

Instrumento de Medición
Alcance de medición
Incertidumbre

· Medidores de agua potable fría,

     (de ½”  a  2 “ de diámetro)

· Bancos de ensayo de medidores de agua.
0 / 20 m3/h

0 / 20 m3/h
± 0,5 %

± 0,1 %

Laboratorio de Temperatura

Instrumento de Medición
Alcance de medición
Incertidumbre

· Termómetros de líquido en vidrio

· Div. min. 0,02 °C

· Div. min. 0,05 °C

· Div. min. 0,1 °C

· Div. min. 0,5 °C

· Div. min. 1,0 °C

· Termómetros de indicación digital

· Termómetros de Resistencia de Platino

· Resolución: 0,01 °C / 1,0 °C

· Termistor

· Resolución: 0,1 °C / 1,0 °C

· Termopares

· Resolución: 0,1 °C / 1,0 °C

· Termómetros de indicación analógica

· Bimetálicos

· Div. Mínima; 0,5 °C / 2,0 °C

· Higrómetros

· Div. min. 1 %

· Div. min. 2 %
- 20 °C a 200 °C

- 20 °C a 300 °C

- 20 °C a 200 °C

- 20 °C a 1000 °C

- 20 °C a 300 °C

HR 45 % A 98 %


± 0,02 °C

± 0,02 °C

± 0,05 °C

± 0,2 °C

± 0,3 °C

± 0,02 °C a ± 0,6 °C

± 0,02 °C a ± 0,6 °C

± 0,1 °C a ± 2,5 °C

± 0,5 °C a ± 2 °C

± 2 % 

± 3 %

Laboratorio de Masa

Instrumento de Medición
Alcance de medición
Incertidumbre

· Pesas de precisión clase E2 

· Pesas de precisión clase  F1 , F2 
· Pesas de trabajo clase  M1
· Pesas de trabajo clase  M2 y M3


· Balanzas de funcionamiento no automático

· Balanzas de brazos iguales
de    1 mg   hasta 20 kg

de    1 mg   hasta 20 kg

de    1 mg   hasta 20 kg

de 100 mg   hasta 50 kg

hasta 500 kg

hasta 50 kg
± 0,002 mg    a    ± 10 mg

± 0,006   mg    a    ±  30 mg

± 0,06   mg    a   ± 300 mg

± 0,5  mg    a    ± 2,5 g  

± 0,002 mg   a    ± 500 g

± 0,002 mg    a      ± 500 g

Laboratorio de Grandes Masas (Anexo al Laboratorio de Masa)

Instrumento de Medición
Alcance de medición
Incertidumbre

· Balanzas de gran capacidad 

· Pesas


· Tolvas
de 500 kg  hasta  100 t

de   50 kg  hasta  1000 kg

hasta 3000 kg
± 20 g 

± 1 g     

± 0,06 % 

Laboratorio de Fuerza y Presión

Instrumento de Medición
Alcance de medición
Incertidumbre

· Manómetros, vacuómetros y manovacuómetros patrones analógicos o transductores digitales, clase 0,1 a  0,6 


Hidráulicos hasta 600 bar ;

neumáticos de - 1 bar a 35 bar


± 0,2 bar para 600 bar clase 0,1

± 0,01 bar para 35 bar clase 0,1

· Manómetros, vacuómetros y manovacuómetros de trabajo analógicos o transductores digitales, clase 1,0 a 4,0
Hidráulicos hasta 600 bar ;

neumáticos de - 1 bar a 35 bar


± 2 bar para 600 bar clase 1,0

± 0,12 bar para 35 bar clase 1,0

· Manómetros patrones de pistón y pesas, clases 0,05 ; 0,1 y 0,2
Hidráulicos hasta 600 bar ;

Neumáticos de - 1 bar a 35 bar


± 0,12 bar para 600 bar 

± 0,01 bar para 35 bar

· Barómetros, manómetros de columna líquida y altímetros
Se estudiará cada caso individualmente en función del alcance de medición del instrumento



· Neumáticos: aire o nitrógeno

· Hidráulicos;  Aceite Shell Tellius C 10, bencina, alcohol o agua

· El cliente deberá informar el medio flluido de presión que puede ser utilizado para calibrar el instrumento, en caso contrario el laboratorio tiene la libertad de usar el medio fluido de presión que considere conveniente .

· El laboratorio no realiza ningún tipo de ajuste en la amplificación del instrumento.

· Todo pistón cilindro debe ser desarmado para la determinación de su masa previa a la calibración de su área afectiva.



· Dinamómetros con tubo de Bourdon
Hidráulicos hasta 1 MN


± 1 kN para 1 MN

· Dinamómetros
20 000 N


± 60 N

· Torquímetros
Se estudiará cada caso individualmente en función del brazo de palanca efectiva del instrumento.



Laboratorio de Volumen y Densidad

Instrumento de Medición
Alcance de medición
Incertidumbre

· Material volumétrico de vidrio (matraces, buretas, pipetas, cilindros, picnómetros) 


0,5 ml hasta 5000 ml
± 0,001 5 ml para pipetas de 0,5 ml

± 0,4 ml para matraces de 5000 ml

· Micropipetas automáticas
10 µl a 1000 µl
± 0,08 µl para 10 µl

± 1 µl para 1000 µl



· Medidores volumétricos de metal clase 0,05
de 1 L a 200 L
± 0,15 ml para 1 L

± 30 ml para 200 L



· Medidores volumétricos de metal, clase 0,1
hasta 4000 L
± 1 L para 4000 L

· Medidores volumétricos de metal, clase 0,1 (seraphines)
5 galones


± 5 ml



· Caudalímetros (rotámetros para agua)
hasta 20 m³/h
± 0,14 m³/h para 20 m³/h

Los medidores volumétricos de gran capacidad y los rotámetros se calibran generalmente en las instalaciones del solicitante. 



· Densímetros (alcoholímetros, lactodensímetros)


desde 0,700 g/ml
± 0,000 5 g/ml

· El cliente debe indicar en qué líquidos va a ser utilizado el instrumento



Medición de densidad:

· Densidad de líquidos

· Densidad de sólidos no humectantes


desde 0,660 g/ml

desde 50 g
± 0,0001 g/ml

± 0,000 05 g/ml

2.3 ENTIDAD NACIONAL DE ACREDITACIÓN

2.3.1 Caracterización

· Nombre:
INDECOPI

Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales (CRT)

·   Dirección:

Calle de la Prosa 138, San Borja

Lima 41, Perú

Tel: (00511) 224-7800

Fax: (00511) 224-0347

E-mail: 

amello@indecopi.gob.pe 

crtizut@indecopi.gob.pe
-
Contacto

   Augusto Mello Romero  - Secretario Técnico

   Imilce Zuta Chong – Coordinadora de Calidad

·    Tipo de Organización/Creación:

  Entidad pública creada a través del Decreto Ley Nº 25868, de noviembre de 1992 y Decreto Legislativo 807, de abril 1996.

·    Campos de Actuación:

Acreditación de Laboratorios de Ensayos

Acreditación de Laboratorios de Calibración

Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad

Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental

Acreditación de Organismos de Certificación de Producto

Acreditación de Organismos de Certificación de Personal

Acreditación de Organismos de Inspección

·    Recursos Humanos Propios:

La Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales cuenta con una Secretaría Técnica para coordinar las funciones de acreditación, el personal destinado a estas actividades son tres, más un personal administrativo. En materia de supervisión de la acreditación otorgada se cuenta además con un personal del área legal.

Adicionalmente la Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales cuenta con Auditores Provisionales, Auditores y Auditores Líderes para la evaluación de las entidades que soliciten la acreditación. Los auditores son registrados por la Comisión previa evaluación de su competencia.

·    Decisión sobre la Acreditación:

La Acreditación es otorgada por los seis miembros que conforman el cuerpo colegiado u órgano de decisión de la Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales. El Presidente de esta Comisión suscribe la Resolución que otorga o deniega la acreditación solicitada. En el primer caso la Resolución es publicada en el Diario Oficial de la República.

2.3.2  Acreditación de Laboratorios de Ensayo

·    Normas Adoptadas para la Acreditación

La CRT posee normas propias para la acreditación de laboratorios de ensayo. Las guías peruanas que establecen los requisitos técnicos están basadas en ISO/IEC.

.  Reglamento de Acreditación de Organismos de Certificación, Organismos de   

   Inspección y Laboratorios de Ensayo y Calibración

.  Reglamento de Laboratorios de Ensayo y Calibración

. Guía Peruana GP-ISO/IEC 25. Requisitos Generales para la Competencia Técnica de los Laboratorios de Calibración y Ensayo

·    Laboratorios de Ensayo Acreditados

  Existen quince laboratorios de ensayos acreditados, a saber:

. Internacional Analytical Services (INASSA).

. SGS del Perú S.A. – Sede Lima.

. SGS del Perú S.A. – Sede Paita.

. Certificaciones del Perú S.A. (CERPER S.A.) – Sede Callao.

. Certificaciones del Perú S.A. (CERPER S.A.) – Sede Paita.

. Certificaciones del Perú S.A. (CERPER S.A.) – Sede Chimbote.

. Certificaciones del Perú S.A. (CERPER S.A.) – Sede Ilo.

. Sociedad de Asesoramiento Técnico S.A. (SAT).

  .  Instituto de Certificación, Inspección y Ensayos la Molina Calidad Total-

     Laboratorios.

. Environmetal Laboratories Perú S.A. (ENVIROLAB PERÚ).

. ARPL Tecnología Industrial S.A.

. Instituto Tecnológico Pesquero del Perú – ITP.

. Z-Vicor S.R. Ltda.

. José Feliu Bosh S.A.

2.3.3  Acreditación de Laboratorio de Calibración

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La CRT posee normas propias para la acreditación de laboratorio de calibración. Las guías peruanas que establecen los requisitos técnicos están basadas en ISO/IEC.

· Reglamento de Acreditación de Organismos de Certificación, Organismos de Inspección y Laboratorios de Ensayo y Calibración.

· Reglamento de Laboratorios de Ensayo y Calibración.

· Guía Peruana GP-ISO/IEC 25. Requisitos Generales para la Competencia Técnica de los Laboratorios de Calibración y Ensayo

· Laboratorios  de Calibración Acreditados

Actualmente no existen laboratorios de calibración acreditados.

2.3.4  Acreditación de Organismos de Certificación de Sistema de la Calidad

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La CRT posee normas propias para la acreditación de organismos de certificación de sistema de la calidad, siendo que las guías peruanas que establecen los requisitos técnicos están basadas en ISO/IEC.

.  Reglamento de Acreditación de Organismos de Certificación, Organismos de  

   Inspección y Laboratorios de Ensayo y Calibración.

.  Reglamento de Certificación de Sistemas de Calidad e Gestión Ambiental

. Guía Peruana GP-ISO/IEC 62. Requisitos Generales para Organismos que Operan en  la Evaluación y Certificación de Sistemas de Calidad

· Organismos Acreditados

Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación - ICONTEC

·    Empresas con Sistemas de Calidad Certificados

Actualmente existen 59 (cincuenta y nueve) empresas peruanas que obtuvieron la certificación de la conformidad con las normas ISO 9001 e  ISO 9002.

2.3.5  Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión  Ambiental

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La CRT posee normas propias para la acreditación de laboratorio de ensayo. Las guías peruanas que establecen los requisitos técnicos están basadas en ISO/IEC.

.  Reglamento de Acreditación de Organismos de Certificación, Organismos de

   Inspección y Laboratorios de Ensayo y Calibración

.  Reglamento de Certificación de Sistemas de Calidad y Gestión Ambiental

. Guía Peruana GP-ISO/IEC 62. Requisitos Generales para Organismos que Operan la Evaluación y Certificación de Sistemas de Calidad

·    Organismos Acreditados

Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación – ICONTEC.

·    Empresas con Sistemas de Gestión Ambiental Certificados

Actualmente existen 4 (cuatro) empresas peruanas que obtuvieron la certificación de la conformidad a la norma ISO 14001

2.3.6 Acreditación de Organismos de Certificación de Producto

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La CRT posee normas propias para la acreditación de laboratorio de ensayo. Las guías peruanas que establecen los requisitos técnicos están basadas en ISO/IEC.

. Reglamento de Acreditación de Organismos de Certificación, Organismos de 

  Inspección y Laboratorios de Ensayo y Calibración     

. Reglamento de Certificación de Prototipo o Lote de Productos

. Guía Peruana GP-ISO/IEC 65. Requisitos Generales para Organismos que Operan Sistemas de Certificación de productos

· Organismos Acreditados

Existen siete organismos de certificación de producto acreditados, a saber:

. Sociedad de Asesoramiento Técnico S.A. (SAT)

. CERPER S.A.

. SGS del Perú S.A.

. INASSA S.A.

. International Inspection Services (IIS)

   . Bureau Veritas S.A.

   . Instituto de Certificación, Inspección y Ensayos La Molina Calidad Total – 

     Laboratorios  

2.3.7  Acreditación de Organismos de Certificación de Personal


Aún no se ha implementado

2.3.8  Acreditación de Organismos de Inspección

· Normas Adoptadas para la Acreditación

La CRT posee normas propias para la acreditación de organismos de inspección. Las guías peruanas que establecen los requisitos técnicos están basadas en la ISO.

. Reglamento  de  Acreditación  de  Organismos  de  Certificación,  Organismos  de Inspección y Laboratorios de Ensayo y Calibración 

. Reglamento de Organismos de Inspección

. Guía  Peruana  GP-ISO/IEC  039.  Requisitos  Generales  para  la  Aceptación  de Organismos de Inspección

. Guía Peruana GP- ISO/IEC 57. Lineamientos  para  la presentación de resultados de Inspección

· Organismos Acreditados

Actualmente no existen organismos de inspección acreditados.

2.3.9  Datos Generales

a) La Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales, Organismo Nacional de Acreditación se viene reuniendo mensualmente para desarrollar su Manual de Calidad, basado en las Guías ISO/IEC 58 e ISO/IEC 61.

b) Se está trabajando con los auditores y expertos técnicos para uniformizar criterios de auditoría, lo cual se está logrando a través de reuniones periódicas.

c) El INDECOPI participa en la Cooperación Interamericana de Acreditación – IAAC.

d) La CRT posee normas propias para la acreditación de auditores de sistemas de calidad.

. Reglamento CRT-007. Reglamento para la Acreditación de Sistemas de   Calidad

.  Guía Peruana GP-012. Requisitos Técnicos para la Acreditación y el Registro 

   Nacional de Auditores de Sistemas de Calidad

.  Procedimiento de PR-07. Procedimiento para la Evaluación y Calificación de

   Auditores de Sistemas de Calidad

· Auditores que pertenecen al Registro Nacional de Auditores de

         Sistemas de Calidad

Actualmente existen quince auditores de sistema de  calidad acreditados.

3

REGLAMENTACIÓN

3.1      ORGANISMOS REGULADORES

En el Perú, a excepción de las Normas Metrológicas Peruanas todas las demás reglamentaciones técnicas están a cargo de los demás ministerios (Salud, Agricultura, Medio Ambiente, Transporte, Energía y Minas, Aeronáutica, Ejército y Marina) o de las nuevas Agencias Reguladoras o Supervisoras del Estado, a partir del momento en que algunos sectores se privatizaron (Telecomunicaciones Electricidad).

3.2      REGLAMENTOS TÉCNICOS

Debido a la diversidad de organismos publicados facultados a emitir reglamentos técnicos resulta difícil numerarlos y consignados con la precisión necesaria más aún considerando que en materia reglamentación técnica los cambios son constantes.

No obstante, INDECOPI (la CRT) en su calidad de Servicio Nacional de Información Peruano para el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos de la OMC, ha alimentado una base de datos con la reglamentación vigente que puede revisarse en Internet por materias: http://www.indecopi.gob.pe en Servicios de Información, o accediendo al apartado de las función de la Comisión.

4
       PUNTO DE CONTACTO (OMC)

4.1       CARACTERIZACIÓN

·  Nombre:

INDECOPI

· Dirección:

Calle de la Prosa 138, San Borja

Lima 41, Perú

· Contacto:

Augusto Mello

4.2      NÚMERO DE NOTIFICACIONES

En materia de Notificaciones no se han realizado muchas (sólo dos) dentro del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. Sin embargo en materia de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias el número ha sido mucho mayor.

_________

URUGUAY

1 
ANTECEDENTES

Por iniciativa de los sectores privado y gubernamental se creó, el 1º de abril de 1965, el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU), teniendo en cuenta las exigencias cada vez mayores de los países industrializados con relación a la calidad de los productos y al establecimiento de normas internacionales reguladoras el comercio mundial.

El proceso de creación  de este laboratorio, denominado inicialmente “Análisis y Ensayos” (LAE), se inició cuando el gobierno, el 17 de febrero de 1960, designó una Comisión para estudiar la creación de un servicio para controlar y certificar los productos industrializados, destinados a la exportación.

De esa forma se creó el LAE como una entidad de apoyo al esfuerzo nacional de mejorar la calidad de los productos fabricados en el país, hoy el LATU está en condiciones de suministrar varios servicios en beneficio de la industria uruguaya.

El LATU, entidad de derecho público no gubernamental, es administrado por un Directorio constituido de la siguiente manera:

· Un delegado del Poder Ejecutivo (Ministerio de Industria, Energía y Minería), que lo preside

· Un delegado de la Cámara de Industrias del Uruguay, que actúa como  secretaría

· Un delegado del Banco de la República Oriental del Uruguay, que actúa como tesorería

Las actividades técnicas (gerencias de análisis y ensayos y de tecnología) son ejecutadas en once módulos constituidos por plantas piloto y laboratorios pertenecientes a cada área específica.


En el módulo central funcionan la Comisión Directiva y las Gerencias de Administración, de Garantía de la Calidad, de Informática, de Promoción del Comercio Exterior y de Promoción y Comercialización, así como la Biblioteca y la Sala de Conferencias.

En 1939 se creó el Instituto Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT) con la finalidad de desarrollar la normalización técnica en el Uruguay, y teniendo como objetivo central de su actividad la promoción y el mejoramiento de la calidad, constituyéndose así en la primer entidad uruguaya y la segunda en Latinoamérica dedicada a este fin.

En 1971, el UNIT inició sus actividades en el campo de la capacitación de recursos humanos en el área de la calidad, suministrando cursos específicos, dictados, inicialmente, por especialistas extranjeros y, posteriormente, con docentes propios, formados en estos mismos cursos y en el exterior. 
En 1984, el UNIT concede los primeros certificados de productos mediante la marca UNIT, de conformidad con la norma UNIT, siendo hoy más de 60 las empresas cuyos productos ostentan la marca UNIT.
En 1995, el UNIT en conjunto con la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR) certifica la primera empresa uruguaya de acuerdo con las normas de la familia UNIT-ISO 9000, existiendo actualmente 29 empresas con este certificado.

En 1999, el UNIT se convierte en el primer organismo uruguayo (y el único hasta la fecha) en acreditarse como organismo de certificación de sistemas de la calidad. La entidad acreditadora fue el INMETRO de Brasil.

En ese mismo año, el UNIT en conjunto con la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR)  certifica la primera empresa uruguaya de acuerdo con las normas de la serie UNIT-ISO 14000, existiendo actualmente 2 empresas con este certificado y otras 4  en vías de certificación.
Recientemente, a través del Decreto del Poder Ejecutivo Nº 285, del 13 de agosto de 1997, el Gobierno uruguayo creó el Sistema Uruguayo de Acreditación, Normalización, Certificación, Calibración y Ensayos (SUANCCE), compuesto por un Comité Nacional de Normalización y Acreditación, por un Organismo de Normalización y por un Organismo de Acreditación.

El SUANCCE tiene la siguiente estructura orgánica:

Nivel 1:
Comité  Nacional de Normalización y Acreditación, órgano superior del SUANCCE, vinculado a la Presidencia de la República, integrado por los siguientes miembros honorarios: 

  .   Secretario de la Presidencia, que lo presidirá;

  .   Ministro de Relaciones Exteriores;


.   Ministro de Economía y Finanzas;


.   Ministro de Salud Pública;


.   Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca;


.   Ministro de Industria, Energía y Minas;

  .   Ministro de Vivienda, Ordenamiento  Territorial  y  Medio   Ambiente

  .   Presidente del Banco de la República Oriental del Uruguay;


.   Presidente del Consejo Superior Empresarial;

  .   Un representante del Organismo de Normalización (asesor);y

  .   Un representante del Organismo de Acreditación (asesor).  

Nivel 2:        -  
Organismo de Normalización, entidad responsable de la emisión y actualización de las normas técnicas nacionales.

                    -   Organismo de Acreditación, entidad sin fines de lucro, responsable de la acreditación de los organismos de certificación de los sistemas de calidad, productos, servicios y procesos, de la acreditación de laboratorios de ensayos y de calibración y de los auditores de sistemas de calidad.

   Nivel 3:   
- Organismos de Certificación, acreditados por el organismo de   acreditación;


- Laboratorios de Calibración, acreditados por el organismo de                                      acreditación;


-   Laboratorios de Ensayo, acreditados por el organismo de acreditación; y


          
-   Auditores, certificados por el organismo de acreditación.

Dentro de las funciones del Comité Nacional de Normalización y Acreditación se destacan:

· Proponer al Poder Ejecutivo medidas para asegurar el funcionamiento y la credibilidad del Sistema;

· Cooperar en el planeamiento y en la evaluación de las políticas públicas destinadas a mejorar la calidad de bienes y servicios;

· Promover la divulgación del Sistema, creando mecanismos para integrar el sector privado al mismo;

· Solicitar al organismo de normalización la elaboración, revisión o cancelación de normas técnicas;

· Recomendar al organismo de normalización la incorporación de las observaciones hechas durante la fase de votación de las normas, cuando sea pertinente;

· Supervisar el cumplimiento de las normas establecidas para los organismos de normalización y de acreditación del Sistema;

· Proponer la utilización de las normas de cumplimiento obligatorio (reglamentos técnicos) en todo el territorio nacional en el ámbito del SUANCCE; y

· Proponer a las autoridades del sector educativo la inclusión de materias sobre normalización y calidad en todos los niveles de escolaridad.

El 23 de abril de 1998, en una audiencia pública, el UNIT fue designado, por aclamación, como Organismo de Normalización del SUANCCE.

Dentro de las funciones del Organismo de Normalización se destacan:


-
Elaboración y emisión de normas técnicas, manteniéndolas permanentemente actualizadas;


- 
Difusión de las normas técnicas;


-
Celebración de acuerdos con entidades de normalización inter​nacionales, regionales y de otros países; y


-
Representar al país en los organismos de normalización internacionales y regionales.

El UNIT adopta los principios establecidos por los organismos de norma​li​za​ción reconocidos en el ámbito internacional o regional para el desarrollo de normalización técnica en el país. Las normas técnicas emitidas por el UNIT son consideradas normas del SUANCCE.

El UNIT, a través de un convenio firmado con el Comité Nacional de Normalización y Acreditación, es el responsable del desarrollo de las actividades de normalización en el ámbito del SUANCCE. En el artículo 15 del Decreto 285/997 se establece que las normas técnicas emitidas por el UNIT, vigentes en la fecha de la firma del referido convenio, serán consideradas normas del Sistema.

La importancia otorgada a la utilización de las normas técnicas dentro del SUANCCE, queda de manifiesto en los considerandos del mencionado Decreto, en los que se manifiesta:

“IV) Que el Estado debe orientar su capacidad de compra … exigiendo el cumplimiento de normas técnicas en sus contrataciones.

V) Que el Estado debe aprovechar las ventajas que ofrece el Reglamentar en base a normas técnicas……”

Así como en el artículo 16 en el que, además de establecer la obligatoriedad de tales prácticas para la Administración Central, se exhorta a los demás órganos y entidades del Estado, incluso aquellas organizaciones empresariales donde el Estado tenga participación, a adoptar las disposiciones de dicho decreto.

El 23 de abril de 1998, en la misma audiencia pública que designó al UNIT como el Organismo de Normalización, fue instituido el Organismo Uruguayo de Acreditación  (OUA), asociación privada sin fines de lucro, para ser el Organismo de Acreditación del SUANCCE. El OUA, cuyo acto oficial de creación, en el ámbito del Ministerio de Educación y Cultura, se realizó el 15/01/1999, posee socios fundadores, patrocinadores, honorarios y activos (miembros del Consejo).

El OUA, a través de un convenio firmado con el Comité Nacional de Normalización y Acreditación, fue designado como el Organismo de Acreditación del SUANCCE.

Dentro de las funciones del OUA se destacan:

-  Acreditar organismos de certificación del sistema de calidad, productos, servicios y procesos, y laboratorios de ensayo y de calibración;

-    Certificar auditores;

-   Auditar los organismos de certificación y los laboratorios acreditados durante el período de vigencia de la acreditación;

-   Participar en la integración de los organismos internacionales y regionales de acreditación; y

-   Poseer un registro permanente actualizado de los organismos acreditados y de los auditores certificados dentro del Sistema.

El OUA es una entidad sin fines de lucro, dirigida y administrada por un Consejo. Este Consejo, presidido por una persona de reconocida trayectoria profesional, designada por el Comité Nacional de Normalización y Acreditación, está integrado, entre otros, por el sector productivo, universitario, tecnológico y científico y por los consumidores.

El OUA constituye, cuando considere necesario, Comités para dirigir todas las actividades pertinentes con los procesos de acreditación.

Por un tiempo, hasta que el SUANCCE sea reglamentado, el gobierno uruguayo reconoce las certificaciones emitidas por el LATU, por la UNIT y por organismos nacionales o extranjeros de certificación, que cumplan los requisitos establecidos en las normas UNIT ISO/IEC sobre la concesión de certificaciones.

2
      ESTRUCTURA ACTUAL

2.1 ENTIDAD NACIONAL DE NORMALIZACIÓN

2.1.1   Caracterización

-

Nombre:

         Instituto Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT)

-
   
Dirección:
Plaza Independencia 812 – 2º piso

Montevideo/Uruguay

Tel.: (005982)  901-2048/ 902 - 1680

Fax: (005982)  902-1681

E-mail: unit@adinet.com.uy
-        
Contacto:

Pablo Benia Salvadores – Director del UNIT

-        
Tipo de Organización/Creación:

Entidad privada, sin fines de lucro, creada en 1939 y designada, el 23/04/1998, como el Organismo de Normalización del SUANCCE.

-        
Campo de Actuación:

Normalización, Certificación, Capacitación, Información especializada, Ediciones.

2.1.2    Normas Técnicas

Actualmente existen más de 1.300 normas uruguayas.

2.1.3    Participación en Foros Regionales e Internacionales

El UNIT participa en los siguientes Foros regionales e internacionales:

· ISO

· IEC

· COPANT

· Comité MERCOSUR de Normalización (CMN)

· World Quality Council (WQC) 



2.1.4   Convenios

El UNIT tiene convenios firmados, entre otros, con las siguientes entidades:

· Asociación Brasileña de Normas Técnicas (ABNT)

· Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR)

-  Asociación de Normalización y Certificación del Sector Eléctrico de México              (ANCE)

· Asociación Alemana para la Certificación de Sistemas de Calidad (DQS)

· Fondo para la Normalización y Certificación de la Conformidad 

(FONDONORMA/Venezuela)

     -   Fundación Carlos A. Vanzolini (Brasil)

     -   Instituto Argentino de Normalización (IRAM)
· Instituto Argentino para la Calidad (IACC)

· Instituto Colombiano de Normas Técnicas (ICONTEC)

· Instituto Italiano de la Marca de Calidad (IMQ)

· Unión Certificadora de Brasil (UCIEE)

· Entidad Nacional Italiana de Unificación (UNI)

· Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU)

2.1.5 Areas de actividad

2.1.5.1 Normalización

a) Existen actualmente más de 1.300 normas UNIT.

b) El  UNIT ha elaborado normas en las siguientes áreas
I – Construcción y Afines


. Cálculo de Estructuras de Concreto Armado


. Concreto


. Siderurgia


. Cemento


. Comportamiento Térmico de los Edificios

II – Productos Sanitarios 


. Tubos de Plástico

III – Electrotecnia


. Material Eléctrico


. Sistema de Alarma contra Robo e Incendio

IV – Seguridad


. Máquinas para Trabajar Maderas


. Prensas


. Sierras circulares para la Industria de la Construcción


. Equipos de Protección Individual


. Material de Combate contra Incendios


. Microgarrafas


. Recipientes y Reguladores para GLP


. Prevención de Accidentes

V – Bebidas y Alimentos


. Bebidas alcohólicas


. Aceites


. Cervezas

VI – Varios


. Gestión de Calidad e Interpretación Estadística de Datos


. Tecnología Gráfica


. Papeles

. Diseño

. Gestión Ambiental

. Ascensores y Escaleras Rodantes

. Transporte y Distribución de Gas Natural por Canalizaciones

. Acceso de las Personas al Medio Físico.

2.1.5.2 Certificación de Productos

El UNIT posee más de sesenta empresas con productos certificados. Dentro de los productos con marca de conformidad con las normas UNIT se pueden destacar:

· Extintores

· Tubos flexibles de PVC para uso en conexiones para GLP de baja presión

· Tubos y caños para la conducción de agua bajo presión

· Tubos de PVC para la construcción de canalizaciones telefónicas

· Calentadores de agua de acumulación de uso doméstico

· Cascos protectores de uso industrial

· Cemento

· Barras de acero

· Interruptores y enchufes

2.1.5.3 Certificación de Sistemas de la Calidad

El UNIT posee veintiocho empresas con sistema de calidad certificados, a saber:

- 
FLEISCHMANN URUGUAYA S.A. (UNIT ISO 9001)

· SIKA URUGUAY S.A. (UNIT ISO 9002)

· ALUMINIO DEL URUGUAY S.A. (UNIT ISO 9001)

· PINTURAS INCA S.A. (UNIT ISO 9001)

· PIELCOLOR URUGUAY S.A. (UNIT ISO 9002)

· CIA. DE ENVASES S.A. (UNIT ISO 9002)

· PINTURAS INDUSTRIALES S.A. (UNIT ISO 9001)

· RESINAS INDUSTRIALES S.A. (UNIT ISO 9002)

· TEYMA S.A. (UNIT ISO 9002)

· SACEEM (UNIT ISO 9001)

· AMERICAN CHEMICAL I.C.S.A. (UNIT ISO 9002)

· MOVICOM (UNIT ISO 9002)

· CITESA (UNIT ISO 9002)

· ECASOL S.A. (UNIT ISO 9002)

· TALESOL S.A. (UNIT ISO 9002)

· ING. E. CAMPIGLIA CONSTRUCCIONES (UNIT ISO 9002)

· FANAPEL – FÁBRICA NACIONAL DE PAPEL S.A. (UNIT ISO 9002)

· SOL INGENIERIA AMBIENTAL (UNIT ISO 9002)

· COSLIM INGENIERIA AMBIENTAL (UNIT ISO 9002)

· SUR INGENIERIA AMBIENTAL (UNIT ISO 9002)

· CIA. ERICSSON URUGUAY S.A. (UNIT ISO 9002)

· SMC S.A. (UNIT ISO 9002)

· PUMA TRADING S.A. (UNIT ISO 9002)

· RIOGAS S.A. (UNIT ISO 9001)

· TEFIX (UNIT ISO 9002)

· BARRACA DEAMBROSI S.A. (UNIT ISO 9002)

· SIRTI (BOLIVIA) (UNIT ISO 9001)

· FLETCHER S.R.L. (UNIT ISO 9002)

UNIT es el primer y único organismo uruguayo de certificación de sistemas de la calidad acreditado. Dicha acreditación fue otorgada por INMETRO de Brasil en 1998 y actualmente se encuentra en trámite la acreditación ante el OUA.
2.1.5.4 Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental

UNIT, conjuntamente con la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR) han certificado los sistemas de gestión ambiental de las dos primeras empresas uruguayas en obtener dicho logro

· PINTURAS INDUSTRIALES S.A.

· RESINAS INDUSTRIALES S.A.

Ha evaluado además otras seis empresas con miras a la certificación de sus sistemas.

2.1.5.5 Capacitación en Calidad

Actualmente se otorgan los diplomas de Especialista en Calidad UNIT-ISO 9000 (9 módulos), Supervisor en Calidad UNIT-ISO 9000 (5 módulos), Especialista en Gestión Ambiental UNIT-ISO 14000 (8 módulos) y Especialista en la Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales (7 módulos). 

Además, se dictan cursos de Formación de Auditores de la Calidad y Formación de Auditores Ambientales, así como de ISO 9000 aplicada a sectores específicos (Software, Centro de Educación, Servicios de Salud, etc.).

Desde 1971 a la fecha, se cuenta con un registro de 14000 exalumnos.

2.1.5.6 Información especializada

Su participación en organismos de normalización regionales e internacionales, le permiten a UNIT disponer de una biblioteca con unas 300.000 normas internacionales y extranjeras que pueden ser consultadas en forma gratuita en nuestro Centro de Información.

2.1.5.7 Ediciones

Desde sus inicios UNIT editó las  normas elaboradas en los comités técnicos especializados que funcionan en su seno, así como los apuntes que se utilizan en sus cursos. En 1996, sumó a esa actividad editorial la colección de libros UNIT:Calidad, que hoy cuenta con 8 volúmenes, entre los que se destaca el Nº2: “ISO 9000 para la pequeña empresa” un libro editado originalmente por la propia ISO, en el que se hace un pormenorizado estudio de cada apartado de la norma.

2.2 
  ENTIDAD NACIONAL DE METROLOGIA

2.2.1 Caracterización
· Nombre:

Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU)

·    Dirección:
Av. Italia Nº 6201 

11500 Montevideo/Uruguay

Tel.: (005982)  601-3724/3732- Internos: 296, 297 y 298

Fax: (005982) 601-8554

E-mail: metro@latu.org.uy
-        Contacto:

Ing. Luis Mussio – Jefe del Sector de Metrología

· Tipo de Organización/Creación:

Entidad de derecho público no gubernamental, creada el 01.04.1965. El Sector de Metrología del LATU fue creado en el año 1975 con la finalidad de prestar servicios relativos a la calibración de instrumentos de uso industrial y científico.

· Campo de Actuación:

Metrología y Certificación.

2.2.2 Datos Generales

a) La Ley Nº 15.298/82 (Ley Nacional de Metrología), además de crear la Dirección Nacional de Metrología Legal, vinculada al Ministerio de Industria y Energía, designa al LATU como responsable por el mantenimiento, custodia y difusión de los patrones nacionales de medida.

b) El Laboratorio actual, inaugurado en 1989, ocupa un área construida de 600 (seiscientos) metros cuadrados, debidamente acondicionada (temperatura y humedad).

c) El Sector de Metrología, a través del LATU, posee convenios de cooperación firmados con el National Institute of Standards and Technology- NIST (EUA) y con el Physikalisch Technische Bundesanstalt-PTB (Alemania).

d) El Sector de Metrología Científica e Industrial posee patrones que permiten ofrecer los servicios de calibración de instrumentos y medición en las siguientes magnitudes: masa, presión, fuerza, temperatura, electricidad y volumen.

e) Mediante el uso de materiales de referencia certificados también se realizan calibraciones de otros instrumentos (viscosímetros, densímetros, espec​trofotó​meros UV – VIS, medidores de humedad).

f) Las actividades desarrolladas en el campo de la Metrología Legal están relacionadas con la realización de ensayos de aprobación del modelo de instrumentos reglamentados (balanzas, taxímetros, termómetros clínicos, etc.) y con la participación en la elaboración de los respectivos reglamentos.

g) Los patrones eléctricos se encuentran en el laboratorio de la Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE).

h) El LATU posee treinta empresas con sistema de calidad certificados, a saber:

· IBM URUGUAY S.A. (ISO 9001/Applications Development e ISO 9002/Product Support Services–Project Management-Operations)

· AIR LIQUIDE URUGUAY S.A. (ISO 9002)

· UNINEX S.A. (ISO 9001)

· AZUCITRUS S.A. (ISO 9002)

· FRIGORÍFICO FRUTERO S.A. (ISO 9002)

· COUSA S.A. (ISO 9001)

· TYROLIT SAN LUIS S.A. (ISO 9002)

· SACEEM (4 certificados ISO 9001)

· TYROLIT ARGENTINA S.A. (ISO 9002)

· AMERICAN CHEMICAL I.C.S.A. (4 certificados ISO 9002)

· CURTIEMBRE BRANÁA S.A. (ISO 9001)

· ABIATAR S.A., MOVICOM (ISO 9002)

· CITESA (ISO 9002)

· SUAT (ISO 9002)

· ECASOL  S.A. (ISO 9002)

· TALESOL S.A. (ISO 9002)

· IBERSIS (ISO 9002)

· NORTEL S.A. (ISO 9002)

· FLEISCHMANN URUGUAYA S.A. (2 certificados ISO 9001)

· CINTER S.A. (ISO 9002)

· ESTABLECIMIENTO JUANICÓ S.A. (ISO 9001)

· FÁBRICA NACIONAL DE PAPEL S.A. (ISO 9002)

· LAS CAMELIAS S.R.L (ISO 9001)

·  CENTRO DE CONST. DE CARDIOESTIMULADORES DEL URUGUAY S.A.   (ISO 9001)

· ASTILÁN S.A. (ISO 9001)

· TEC ELECTRÓNICA LTDA. (ISO 9002)

· ALUR S.A. (ISO 9001)

· COMISIÓN FEDERAL DE ENERGÍA (ISO 9002)

· VIDRIERÍA BÍA S.A. (ISO 9001)

· SOCUR S.A. (ISO 9001)

i) El LATU posee además 1 (una) empresa con certificación QS-9000 (NORTEL S.A.), 1 (una) empresa con certificación VDA 6.1 (CURTIEMBRE BRANÁA S.A.) y 1 (una) empresa con certificación EN 46001 (CENTRO DE CONSTRUCCIÓN DE CARDIOESTIMULADORES DEL URUGUAY S.A.).

j) El LATU se encuentra acreditado por el TGA/Alemania y por el INMETRO/BRASIL como organismo de certificación de sistemas de calidad.

k) El LATU y la Organización Austríaca para la Calidad (OQS) firmaron un convenio para la realización conjunta de procesos de certificación de sistemas de calidad.

l) El LATU firmó un acuerdo, con la Administración Estatal de Inspección y Cuarentena para la Entrada y Salida de Productos Básicos de la República Popular de China – SAIQ, de reconocimiento mutuo de los sistemas de garantía de la calidad de sus laboratorios de análisis, así como la aceptación de los certificados emitidos por los mismos.

m) El LATU posee 118 ensayos acreditados por la United Kingdom Accreditacion Service (UKAS/INGLATERRA), que incluyen los laboratorios de Análisis Químicos, Materiales de Construcción, Textiles, Cereales, Lanas, Embalajes de Mercaderías Peligrosas y Micotoxinas.

n) El LATU desarrolla programas de certificación de la conformidad de productos nacionales de exportación y concede el Sello LATU de Calidad, de forma voluntaria, para las empresas que desean tener sus productos certificados (cerveza, agua mineral, jabones, productos de limpieza, aceites comestibles, etc.). 

o) El LATU representa al Uruguay en el CODEX ALIMENTARIUS.

2.3 
ENTIDAD NACIONAL DE ACREDITACIÓN

2.3.1 Caracterización
· Nombre:

Organismo Uruguayo de Acreditación (OUA)

· Dirección:

Sarandí 690 Piso 2E 

11000 Montevideo/Uruguay

Tel.: (005982) 916-4251

Fax: (005982) 916-4195

E-mail: ouasuanc@adinet.com.uy

· Contacto:

Ing. Leonardo Cizmic –Coordinador Ejecutivo del OUA.

· Tipo de Organización/Creación:

Asociación privada, sin fines de lucro, creada el 23 de abril de 1998 para ser el Organismo de Acreditación del SUANCCE.

· Campos de Actuación:

Acreditación de Laboratorios de Ensayos

Acreditación de Laboratorios de Calibración
Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad
Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental
Acreditación de Organismos de Certificación de Producto
Acreditación de Organismos de Certificación de Personal
· Recursos Humanos Propios:

Nº total de funcionarios: 4 (coordinador, secretaria, administrador contable y abogado).

· Decisión sobre la Acreditación:

Consejo Directivo del OUA

2.3.2 Acreditación de Laboratorios de Ensayo

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OUA está utilizando como referencia la ISO Guía 58, para el propio OUA, y la Guía UNIT-ISO 25, para la acreditación de laboratorios. 

. OUA DOC 004 – Aranceles para la Acreditación de Laboratorios de Ensayo y de Calibración

. OUA PRO 002 – Procedimiento para la Evaluación y Acreditación de Laboratorios de Ensayo

. OUA DOC 005 – Reglamento General para la Acreditación de Laboratorios de Ensayo

. OUA DOC 006 – Etapas del Proceso de Acreditación de Laboratorios de Ensayo

· Laboratorios Acreditados

No existen, actualmente, laboratorios de ensayos acreditados.
2.3.3 Acreditación de Laboratorios de Calibración

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OUA está utilizando como referencia la ISO Guía 58, para el propio OUA, y la Guía UNIT-ISO 25, para la acreditación de laboratorios. 

· Laboratorios Acreditados

No existen, actualmente, laboratorios de calibración acreditados.

2.3.4 Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OUA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio OUA, y la ISO Guía 62, para la acreditación de los organismos.

· Organismos Acreditados

No existen, actualmente, organismos de certificación de sistemas de calidad acreditados.   

· Empresas con Sistemas de Calidad Certificados

Existen ocho empresas uruguayas que obtuvieron el certificado ISO 9000, a través de organismos certificadores extranjeros, a saber: 

. MAXI – BUREAU VERITAS

. PEPSI – BUREAU VERITAS

. PHILLIPS – BUREAU VERITAS


. SHELL – BUREAU VERITAS

. RUSCH – DEKRA




. PHARMACENTER – DEKRA

. MALTERIA URUG. – TÜV

. VIMALCOR (AEROPUERTO) - TÜV

2.3.5 Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Gestión Ambiental

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OUA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio OUA, y la ISO Guía 62, para los organismos que sean acreditados.

· Organismos Acreditados

No existen, actualmente, organismos de certificación de sistemas de gestión ambiental acreditados.

2.3.6 Acreditación de Organismos de Certificación de Producto 

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OUA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio OUA, y la ISO Guía 65, para los organismos que sean acreditados.

· Organismos Acreditados

No existen, actualmente, organismos de certificación de productos acreditados.

2.3.7 Acreditación de Organismos de Certificación de Personal  

· Normas Adoptadas para la Acreditación

El OUA está utilizando como referencia la ISO Guía 61, para el propio OUA, y la ISO Guía 39, para los organismos que sean acreditados.

· Organismos Acreditados

No existen, actualmente, organismos de certificación de personal acreditados.

2.3.8 Acreditación de Organismos de Inspección

Tipo de acreditación no previsto en el OUA.

2.3.9 Datos Generales

a) El OUA participa como miembro pleno del IAAC.

b) El Manual de Calidad del OUA se encuentra en proceso de elaboración (ya fueron redactados 2 capítulos, faltando otros 5 para su conclusión).

c) El OUA posee un Comité de Acreditación, responsable del proceso operativo de acreditación y un Comité Técnico, responsable de la revisión de la documentación.

d) El Consejo Directivo del OUA, además del Presidente del Consejo, está integrado por:

· 3 representantes de entidades del Sector Productivo/Comercial (Asociación Uruguaya de Empresas para Calidad y Excelencia – AUECE, Cámara de Industria y Cámara de Comercio)

· 2 entidades del sector científico (LATU y Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología)

· 2 representantes de Universidades (una pública y una privada)

· 2 representantes de los consumidores

· 2 representantes de las entidades que actúan en el área de la calidad

e)  El OUA, para el bienio 1998/1999, cuenta con el aporte financiero del LATU, del Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria (INIA) y de la Corporación Nacional de Desarrollo (CND).

3
REGLAMENTACIÓN

3.1  ORGANISMOS REGULADORES

Todos los organismos gubernamentales emiten reglamentos técnicos.

3.2 REGLAMENTOS TÉCNICOS

 No disponible.

4
 PUNTO DE CONTACTO (OMC)

4.1  CARACTERIZACIÓN

· Nombre:

Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU)

·  Dirección:

Av. Italia Nº 6201 

11500 Montevideo/Uruguay

Tel.: (005982) 601-3724/3732

 Fax: (005982) 601-3724

·  Contacto:
Ing. Raúl Boccone
4.2 NÚMERO DE NOTIFICACIONES


No disponible.

___________

VENEZUELA

1
  ANTECEDENTES

La Ley de Medidas y su aplicación, promulgada el 1º de diciembre de 1964, permitió la creación del Servicio Nacional de Metrología en Venezuela. De esta forma surgió una organización técnico-científica estructurada para actuar en el campo metrológico.  

En el año 1973 el servicio adquirió el estatus de dirección en el ámbito del Ministerio de Fomento. En ese año fue también implantado el  Programa de Investigación y Control Metrológico.

El 1º de abril de 1981, entró en vigencia la Ley de Metrología,  con el objetivo de adecuar la Investigación y Control Metrológico a las exigencias del desarrollo del país en los aspectos Industrial, Comercial y Tecnológico. 

En cuanto a la Normalización y Calidad, el 31 de diciembre de 1979, fue promulgada la Ley sobre Normas Técnicas y Control de la Calidad. Esta Ley atribuyó al Ministerio de Fomento la competencia para el planeamiento, organización, coordinación y control de los programas de normalización y de conformidad con normas de productos y servicios. Fue definida, en el ámbito del Ministerio de Fomento, la Dirección de Normalización y Certificación de la Calidad, para atender a las  competencias establecidas en la ley.

A través de los Decretos  nº 2801, del 10 de febrero de 1993, y nº 2906, del 12 de mayo de 1993, la Dirección de Normalización, Certificación de la Calidad y la Dirección del Servicio  Nacional de Metrología, funcionan como servicios autónomos sin personería jurídica, dependientes jerárquicamente del Ministerio de Fomento.

El 21 de mayo de 1993, a través del Decreto nº 2934, fue publicada la reglamentación parcial de la Ley sobre Normas Técnicas y Control de la Calidad. Este Decreto estableció las condiciones que debían cumplirse para la efectiva aplicación de la referida ley y definió al Servicio Autónomo de Dirección de la Calidad como la Entidad de Acreditación Nacional.

Las normas venezolanas, hasta el año 1993,  eran elaboradas por la Comisión Venezolana de Normas Técnicas (COVENIN), que funcionaba como Organismo Nacional de Normalización. La Comisión tenía como cuerpo operativo la Dirección de Normalización y Certificación de la Calidad. En esta estructura, el Ministerio de Fomento coordinará y ejecutará el proceso de normalización.

Con el propósito de incrementar la cooperación económica y para dar cumplimiento a los programas de normalización y certificación de la calidad, el Ministerio de Fomento creó el Fondo para la Normalización y Certificación de la Calidad (FONDONORMA), entidad orientada a apoyar estas actividades. 

En el año de 1993, el Gobierno Venezolano, por intermedio del Ministerio de Fomento, hoy Ministerio de Industria y Comercio, reconoce el FONDONORMA como la Entidad Nacional de Normalización y lo autorizó a actuar como tal.

2
ESTRUCTURA ACTUAL 

ORGANIGRAMA SIMPLIFICADO


Donde:

Ministerio de Industria y  Comercio (MIC)

Servicio Autónomo de Dirección de Normalización y Certificación de la Calidad (SENORCA)

Servicio Autónomo Nacional de Metrología (SANAMET)

Fondo para  la Normalización y Certificación de la Calidad (FONDONORMA)

2.1 ENTIDAD NACIONAL DE ACREDITACIÓN

2.1.1 Caracterización

· Nombre:

Servicio Autónomo Dirección de Normalización y Cerfificación de Calidad (SENORCA)
· Dirección:

Av. Andrés Bello – Torre Fondo Común – Piso 16 

Apartado Postal 1838 Carmelitas – Caracas 1010 

Tel.: 58 - 2 - 578 1576 / 575 4498 / 575 2298 

Fax: 58 - 2 - 578 2351 

E-mail: dacred01@true.net 

· Contacto:

 Edgar J. Castillo – Coordinador de Acreditación
· Tipo de Organización/Creación:

Gubernamental (vinculada al MIC), creada por los Decretos Presidenciales no 2801, del 10 de febrero de 1993, y no 2934, del 21 de mayo de 1993.

· Dirigente Máximo:

Director General: Sven-Cristian Kirschstein
· Campos de Actuación/Acreditación:

Acreditación de Laboratorios de Ensayo, Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad, Organismos de Certificación de Productos, Organismos de Certificación de Gestión Ambiental, Organismos de Inspección, Organismos de Certificación de Personal y Organismos de Capacitación.

· Recursos Humanos Propios:

No total de funcionarios: 22 (10 técnicos y 12 administrativos) 

No funcionarios de nivel medio: 10  

No funcionarios de nivel superior: 12 

No funcionarios con póstgrado: 02 

· Auditores Registrados/Certificados:

92 auditores (4 del SENORCA y 88 externos) 

· Decisión sobre la Acreditación:

Director General del SENORCA 

· Estructura Actual del SENORCA – Organigrama Simplificado


2.1.2  Acreditación de Laboratorios de Ensayo

· Normas Adoptadas para la Acreditación:

El SENORCA tiene normas propias para la acreditación de laboratorios, elaboradas tomando como referencia las ISO Guía 58 (SENORCA) e ISO Guía 25 (Laboratorios).

· Laboratorios Acreditados:

24 laboratorios acreditados en las áreas: Automotriz, Petrolífera, Química, Metalúrgica, Mecánica, Alimenticia, Construcción Civil, Seguridad en el Trabajo – EPI, Textil y otras, todos privados.

· Laboratorios que Actúan en el Sector Reglamentado:

Los 24 laboratorios acreditados actúan también en el sector reglamentado.

· Programa de Comparación de Laboratorios:

En las áreas de alimentos, metalurgia y petróleo hay programas de comparación de laboratorios, pero no coordinados por el SENORCA.

-    
Aceptación de los Resultados de Ensayos de Otros Países:

SENORCA, reconoce para el Registro de Productos Importados con Normas Venezolanas COVENIN de carácter Obligatorio, resultados de ensayos de Laboratorios acreditados por Organismos homólogos a SENORCA.

2.1.3  Acreditación de Organismos de Certificación de Sistemas de Calidad

· Normas Adoptadas para la Acreditación :

El SENORCA tiene normas propias para la acreditación de organismos de certificación de sistemas de calidad, elaboradas tomando como referencia la ISO Guía 61 (SENORCA) y la ISO Guía 62 (ORGANISMOS).

· Organismos acreditados

1 Organismo acreditado (FONDONORMA) para 29 objetivos del código NACE.

· Empresas con Sistemas de Calidad Certificados:

Organismo Certificador
Certificaciones Otorgadas
ISO

9001
ISO

9002
Status del

Organismo

Fondo Para La Normalización Y Certificación De La Calidad  (FONDONORMA).
170
35
135
Acreditado

Bureau Veritas Quality International Holding S.A.

(BVQI).
29
9
20
En Proceso

De Acreditación

Automotive Quality Systems Registrar, Inc.  (AQSR).
32
7
25
En Proceso

De Acreditación

Electronic Industries Quality Registry (EQR, INC).
7
1
6
No Acreditado

Asociación Suiza Para Sistemas De Calidad Y Gestión (SQS).
1
-
1
No Acreditado

Lloyd’s Register Quality Assurance (LRQA).
1
1
-
No Acreditado

Quality Management Institute (QMI).
1
-
1
No Acreditado

Sgs International Certificatión (SGS, ICS).
1
1
-
No Acreditado

TOTAL
242
54
188


· Aceptación de la Certificación de Otros Países:

Se aceptan certificaciones hechas por organismos acreditados por órganos de acreditación de otros países.

2.1.4  Acreditación de Organismo de Certificación de Sistemas de Gestión      Ambiental

          Aunque la acreditación de Organismo de Sistema de Gestión Ambiental forme parte del objetivo de competencia del SENORCA, el proceso se encuentra en etapa de estructuración, involucrando la elaboración de normas específicas y la calificación   de auditores. Aún no existen organismos acreditados.

2.1.5 Acreditación  de Organismos de Certificación de Productos

- 
Normas Adoptadas para la Acreditación:

El SENORCA tiene normas propias para la acreditación de organismos de certificación de productos, elaboradas tomando como referencia la ISO Guía 61 (SENORCA) y la ISO Guía 65 (ORGANISMOS).

-
Organismos Acreditados:

2 Organismos Acreditados (FONDONORMA  - para 29 objetivos del Código NACE y FUNSEIN - para productos de seguridad).

· Productos/Servicios Certificados:

132 productos son certificados, de los cuales 60 son compulsivos.

· Aceptación de Certificación de Otros Países:

Para los productos relacionados con la Salud y Seguridad se reconocen Certificaciones (ISO 9000 y Sellos de Calidad), emitidos por Organismos de Certificación Nacionales o Internacionales Acreditados, por el homólogo de SENORCA en el país de origen del producto.

-    
Identificación de los Productos Certificados:

Los Organismos de Certificación Acreditados pueden desarrollar Sellos de Calidad particulares diferentes de la Marca Norven, la Marca Norven es el Sello de Calidad Oficial de Venezuela, siendo Fondonorma el único Organismo de Certificación, autorizado y acreditado para otorgarlo.

2.1.6  Acreditación de Organismo de Inspección

Aunque la acreditación de Organismos de Inspección forma parte del objetivo de competencia del SENORCA, el proceso se encuentra en etapa de estructuración, involucrando la elaboración de normas específicas y la calificación de auditores. Aún no existen organismos acreditados.

2.1.7  Acreditación de Organismos Certificadores de Personal

a)  Aunque la acreditación de Organismos de Certificación de Personal forme parte del objetivo de competencia del SENORCA, el proceso se encuentra en etapa de estructuración, involucrando la elaboración de normas específicas y la calificación de auditores. Aún no existen organismos acreditados.

b) Norma Interna S-CPA-P-001 (Que toma como referencia la Norma Venezolana COVENIN/ISO 10011 – parte 2)

c) El SENORCA acepta trabajar con auditores certificados por organismos      certificadores de otros países.

2.1.8 Acreditación de Organismos de Capacitación

· Normas Adoptadas para la Acreditación

Que están basados en los Criterios del IATCA (International Auditor and Training Certification Association)

· Organismos Acreditados

No hay Organismos Acreditados. Hay 1 Organismo en etapa de acreditación para la capacitación de auditores (BVQI).

2.1.9 Participación del SENORCA en Foros Internacionales y Regionales

· ILAC, IAAC Y CAN

2.1.10  Acuerdos Internacionales y Regionales

· Oficina Nacional de Normalización de la República de Cuba (NC)

· Secretaría de Comercio y Fomento Industrial / México (SECOFI)

· Superintendencia de Industria y Comercio / Colombia (SIC)

·  Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN)

· Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual / Perú (INDECOPI)

2.1.11  Sistemas de Calidad

· El SENORCA dispone de 36 normas elaboradas, incluyendo aquellas relacionadas con la acreditación de laboratorios de ensayo, de organismos de certificación de sistemas de calidad y de productos y de organismos de capacitación.

· El SENORCA mantiene un archivo de auditores, con las carpetas individualizadas de los 92 auditores certificados, para lo cual también ya existe un procedimiento específico.

· Ocupa un área de cerca de 500m2 de oficina, con micro-computadoras en prácticamente todas las salas de trabajo, con archivos modernos y seguros.

· No obstante, el SENORCA aún no dispone de un sistema de calidad estructurado e implementado. Para ello hay que atenerse a la necesidad de complementar la elaboración de procedimientos, manual de calidad, programas de capacitación y auditorías internas, entre otras acciones.

2.1.12 Modificación de la Estructura

· El SENCAMER asumirá las funciones del SANAMET y de SENORCA,  estimando que comience a operar en el primer semestre del 2000.

· Las actividades de acreditación, seguirán realizándose bajo la supervisión Gubernamental, quien delegará todas las actividades de SENORCA en SENCAMER, incluyendo las de acreditación, la figura de un Organismo totalmente independiente (Caso SEVENAC), de momento no se está considerando.

2.2 ENTIDAD NACIONAL DE METROLOGÍA 

2.2.1 Caracterización

· Nombre:

Servicio Autónomo Nacional de Metrología (SANAMET) 

· Dirección:

Av. Francisco Javier Ustáriz – Centro Residencial San Bernadino

 – Edificio Metrología 

San Bernadino – Caracas – Venezuela  

Tel.: (02) 52 1176 / 51 5277 / 51 5415  - Fax: (02) 52 9465 

· Contacto:

Laura Pantoja– Directora Técnica 

· Tipo de Organización/Creación:

Gubernamental (vinculada al MIC), instituida como servicio autónomo el 12 de mayo de 1993, a través del Decreto Presidencial no 2906.

· Dirigente Máximo:

Sven-Cristian Kirschstein: Director General 
· Campos de Actuación/Acreditación:

Metrología Legal
Metrología Industrial – Laboratorio Patrón Primario

Autorización a Laboratorios Privados y Públicos para realizar Calibraciones 

· Recursos Humanos Propios:

No  total de funcionarios: 120 (100 técnicos y 20 administrativos), la mayoría de los técnicos son de nivel superior (universitario)

· Auditores Laboratorios / ISO GUÍA 25

20 auditores (1 del SANAMET y 19 del FONDONORMA), capacitados por el DGQ / Alemania 

· Decisión sobre la Acreditación

Director General del SANAMET 

· Estructura Actual del SANAMET – Organigrama Simplificado


2.2.2  Autorización de Laboratorios de Calibración

· Normas Adoptadas para la Autorización:

ISO Guía 25 – Parcialmente. La autorización está condicionada al resultado de auditoría en el Laboratorio solicitante. No hay, por lo tanto, criterios formalmente instituidos. Los laboratorios autorizados deben renovar la autorización cada 12 meses, ocasión en que son nuevamente auditados. 

-     
Laboratorios Autorizados:

20 laboratorios autorizados en los campos de: longitud, electricidad, temperatura, presión, fuerza, masa y fluidos: 16 son privados, 2 son públicos y 2 de universidad.

· Contrastación de las Medidas:

Existe un acuerdo de cooperación PTB/Alemania y MIC/Venezuela en el campo de la metrología industrial.

El SANAMET dispone de los siguientes Laboratorios de Metrología Industrial: Masa-Volumen y Densidad; Dimensional; Temperatura; Fluidos; Electricidad y Mecánica-Fuerza y Dureza.

- 

Aceptación de Certificados de Otros Países:

Solamente se aceptan certificados emitidos por organismos certificadores de otros países si existen convenios/acuerdos.

2.2.3  Participación del SANAMET en Foros Internacionales y Regionales

· SIM, OIML y CAN

El SANAMET dispone de los siguientes Laboratorios de Metrología Industrial: Masa-Volumen  y Densidad; Dimensional; Temperatura; Fluidos; Electricidad y Mecánica-Fuerza y Dureza.                 

2.2.4  Acuerdos Internacionales y Regionales

· PTB/Alemania

2.2.5  Sistema de Calidad

· El SANAMET no tiene un sistema da calidad. Aunque es responsable de la metrología en Venezuela, no realiza la acreditación de laboratorios de calibración, desarrollando un proceso de autorización de los mismos, fundamentados en la ISO Guía 25 – parcialmente y en la realización de auditorías conforme la ISO 10011; no existen normas internas específicas para realizar la autorización. El SANAMET no cumple los requisitos de la ISO Guía 58.

· Debido a una significativa evasión de muchos de los técnicos más experimentados, el SANAMET cuenta actualmente con un gran número de profesionales contratados recientemente, aún no tan experimentados como aquellos que abandonaron el organismo.

2.3  ENTIDAD NACIONAL DE NORMALIZACIÓN:

2.3.1  Caracterización

· Nombre:

Fondo para la Normalización y Certificación de la Calidad (FONDONORMA)

· Dirección:

Av. Andrés Bello – Torre Fondo Común – Pisos 11 y 12 - Venezuela 

Tel.: (02) 575 4111 (master)  - Fax: (02) 574 1312 – Telefax: (02)576 5004 

E-mail: fonnor15@reacciun.ve 

· Contacto:

María Teresa Saccucci – Gerente de Normalización 

· Tipo de Organización / Fundación

Entidad privada, fundada en 1973, reconocida por el gobierno venezolano a través del Ministerio de Fomento, actualmente Ministerio de Industria y Comercio, como Entidad Nacional de Normalización en 1993.

-    
Campo de Actuación

Normalización voluntaria y compulsiva.

2.3.2 Normas Técnicas

-      Existen actualmente 3494 Normas Venezolanas (COVENIN), 370 son compulsivas.

2.3.3  Participación en Foros Internacionales y Regionales


No se participa en IEC.

2.3.4  Acuerdos Internacionales y Regionales

· AFNOR

· OMC

· CAN

· ALCA

· G-3

· BINACIONAL COLOMBIA-VENEZUELA

2.4  REGLAMENTACIÓN

· Ministerio de Agricultura y Cría

· Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales Renovables
2.5  PUNTO DE CONTACTO (OMC)

A partir del primer semestre del año 2000.

2.6 CODEX ALIMENTARIUS

· Ministerio de Salud y Asistencia Social

· Ministerio de Agricultura y Ganadería

ANEXO - CUADRO RESUMEN

ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD EN VENEZUELA

ENTIDADES INVOLUCRADAS

SENORCA – ENTIDAD  NACIONAL DE ACREDITACIÓN  /  GUBERNAMENTAL

SANAMET – ENTIDAD  NACIONAL DE METROLOGÍA   /  GUBERNAMENTAL

FONDONORMA – ENTIDAD   NACIONAL  DE  NORMALIZACIÓN  /  PRIVADA

SENORCA/ACREDITACIONES

LABORATORIO
ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN
ORGANISMO DE

ENSAYO
SIST. CAL.
GESTIÓN AMB.
PRODUC-

TOS
PERSONAL
INSPEC-CIÓN
CAPACIT.

24
01
-
02
-
-
-

CERTIFICACIÓN / ENTIDADES ACREDITADAS

SISTEMA DA CALIDAD   ----------------------------  242  EMPRESAS CERTIFICADAS

PRODUCTOS -------------------------------------------​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​  132 PRODUCTOS CERTIFICADOS

SANAMET/AUTORIZACIÓN LABORATORIOS

LABORATORIOS DE CALIBRACIÓN AUTORIZADOS  ---------------  20 LABORATORIOS

LAB. PRIMARIOS:  MASA; VOLUMEN Y DENSIDAD; DIMENSIONAL; TEMPERATURA; 

FLUIDOS; ELECTRICIDAD Y MECÁNICA – FUERZA Y DUREZA.

FONDONORMA/NORMAS TÉCNICAS

NORMAS TÉCNICAS VENEZOLANAS – COVENIN  -----------------  3494  NORMAS

PARTICIPACIÓN EN FOROS INTERNACIONALES Y REGIONALES

ILAC,   IAAC,   CAN,   SIM,   OIML,   ISO,   IEC,   COPANT,   OMC,   CODEX.

ACUERDOS

NC,     SECOF,     SIC,     INEN,     INDECOPI,     PTB,     AFNOR,     JUNAC,     ALCA,     G-3

     __________
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